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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E , 

í e c | b a n a t Í J e n í ^ u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e ,'eQ»Plar en i • ^ T Í N ' d í s P ° n d r á n Que se deje un 

e l s i t io de costumbre, donde pe rmanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

* o f l c ¡ n a . I a " " c s , 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
m s<lia d» i 0 0 , 1 0 - v m e d ¡ a de la m a ñ a n a a dos 

a t a r d e . Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-
M a d r i d - 9 . Te lé f s . : Admin i s t r ac ión , 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B o l e t í n O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R D 7 A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacie que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago deJ Impuesto del tlmóm. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde tas diez a las treco horas, tocto* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
C , ' e t a r í a c» 
D e C o

 V ; e n c r a ' — S e c c i ó n de Personal 

c S d e f ° ; n i i d a d > c o n lo dispuesto en las 
n! n v°each C O n v o c a t o r i a de la oposic ión 
d l ° V e e r s P i c P ° r , e s t a Co rpo rac ión para 
bi¡ A d m i n i l t p l a z a s d e l Cuerpo Técn ico 

X \ p £ £ ? G e n e r a 1 ' S e h a C e P f 
cr? r° de?UieíS"? Corporat ivo de 26 de fe-
d ? 0 defin;/ ' s e h a ^ s u e l t o : "Aproba r 
> < * ad * a l a l i s t a Provisional de as-
/ V L „ t , d o s a la opos ic ión directa p. conv — upusuaon uirccia 
îco Jr°Veer S d a , p o r e , s a Corporación Í .X ^ a T . s e i s Plazas del Cuerno Téc-

í ! f , i c a d a ? T \ m s U a c i 6 n General, que fué 
en y aV i D O j e n n e s unciales aei 

A¡° m t i m o " p r o v i n c i a d e fecha 24 de 
C r e t a r ' o l d ¿ P n 8 d e o b r e r o de 1976.—El Se-

^ e r a l interino, J. Maldonado. 
^ ^ (G.—14.174) 

Í ^ M I E N T O D E M A D R I D 
a General. D e p a r t a m c n t o d e 

Personal 

^ Por a c u

 C O N V O C A T O R I A 

¿ P ^ e n í n ^ d e l a Comis ión Munic ipa l 
P l a > * 7 L d e 1 8 d e febrero de 1976, se 
& *> a S l n . J Í b r ? . P?™ P ~ ™ « 

bhotecanos 3 
,con ^ Ayuntamiento de 

tí'^os d M h l r e r o s ' bibliotecarios y 
q í l i c n n . 1 «ce rno . Ayuntamiento 

; seis 
ar-

a r r e g l o a las siguientes 

E s 

s í e i 0 ° v i s i ó n „ a Presente convocatoria 
b¡bl¡ n 'ibre H 0 r e l Procedimiento de opo-
\ n C a r ' ó s

 S 6 Í S p l a z a s d e archiveros, 
u¡ , a r n ien t^ ^ a rqueó logos del Excmo. 

k ^ n ú l ° M a d r i d 

V i , . C o * la- 1 0 d e P ] a z a s se rá incremen-
por faKh^íf q u c h a y a n d e p r o -

P r e J siguipiw l a c , o n forzosa en los seis 
S n t e e o n ; n

e s a la publ icac ión de la 
^ a f í H 1 « c i r s p a t 0 r , a y c o n l a s q u e p u e " 
s « n t a . hast a n

 P O r cualesquiera otras 
i C l ó n di q u f . fínalice el plazo de pre-

¡» ¡0 k Puhi 0 l l c i t u d e . s . 
b l 'o 0

 a d m i t H a c ¡ ó n d e la lista provisio-
l e s o . ^ i s m r í 1 y e x c , u í d o s se hará pú-
\ Z «n <w- n ú r r | e r o total de vacan-

2* ¿ I 0 r i a v a s o n o b i e t o d e e s t a 

í * 4 ^ Q Z T c a s d e l a s p j a z a s -
S c n P , ^ a s ^ i b u t i v o 
? e I suo?h 6 S e convocan es tán dota-
S ¡^spo n d ?° de 205.200 pesetas anua-
> ' t r í S Palas C 3 1 c o < * ' c i e n t e 4, trie-
\ ^ ^ s i t o ^ ^ e x t r a o r d i n a r i a s e incen-

0 144.000 pesetas anua-

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub-

grupo de Técnicos de A d m i n i s t r a c i ó n Es
pecial, clase de Técnicos Superiores, de la 
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para:estas plazas t e n d r á n los derechos y 
cumpl i rán las obligaciones que correspon
den a los restantes funcionarios de la Cor
porac ión , bajo la Superior Au to r idad y 
control de la Secre ta r ía general, a la que 
igualmente incumbe la adscr ipc ión dé es
tos Técnicos Superiores a los distintos 
puestos de trabajo que les es tán asigna
dos en el Ayuntamiento o en las entida 
des u organismos de él dependientes, tan
to al ser nombrados en vir tud de esta 
oposición como en el transcurso de su ca
rrera administrativa por vía de traslado y 
según las necesidades del servicio. 

Asimismo, los aspirantes que resulten 
nombrados para estas plazas queda rán so
metidos, desde el momento de su loma 
de posesión, al régimen de incompatibi l i 
dades vigente y no .podrán simultanear 
el de sempeño de aquél las con el de cua
lesquiera otras plazas, cargos o empleos 
remunerados con fondos del propio A y u n 
tamiento de Madr id , del Estado, de E n 
tidades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan ca rác te r oficial o re
lación con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el ca rác te r de grat if icación 
o emolumentos de cualquier clase. t 

De conformidad con la normativa en 
vigor los aspirantes que sean nombra
dos v e n d r á n obligados a realizar prolon
gación de jornada cuando la Corpo rac ión 
así lo disponga. 

3 Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales d i 

capacidad para el ingreso a l servicio do 
la Admin i s t r ac ión Local establecidas en 
el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Funcio
narios, los aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidos a 
l a p rác t i ca de las pruebas selectivas: 

a) Ser español . ' • 
b) Tener cumplidos 21 anos y no exce

der de 50, edades referidas al día en q u ; 
finalice el plazo de p resen tac ión de so
licitudes. , 

De conformidad con lo prevenido en la 
d ispos ic ión transitoria 5 / , 2 del Decreto 
688/75 de 21 de marzo, el exceso del l i 
mite m á x i m o de edad seña lado no -impe
d i r á el acceso a las plazas convocadas do 
los aspirantes que desempeñen en propie
dad cualesquiera otras encuadrada en un 
subcrupo distinto de funcionarios de A d 
minis t rac ión Loca l ; y dicho exceso se 
compensa rá con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente 
a la Admin i s t r ac ión Local y por los que 
hubiere sido objeto de co t izac ión mutual. 

c) Estar en posesión del t i tulo de l i 
cenciado 'en filosofía y letras, o haber 
aprobado los estudios necesarios para su 
ob t enc ión y abonado los derechos para 

su expedición el d ía en que finalice el pla
zo de presen tac ión de solicitudes. 

d) Carecer dé antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos Ú2 
conducta exclusivamente imputables al in 
teresado, a la revocac ión de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrata de p res tac ión de servi
cios individuales o de colaborac ión tem
poral con la A d m i n i s t r a c i ó n . 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
T.stado o de la Admin i s t r ac ión Loca l , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

f) Tener prestado, los aspirantes feme
ninos, el Servicio Social de la Mujer , o 
encontrarse exentas de él en la fecha en 
que finalice el plazo de los treinta días 
seña lados para la p resen tac ión de docu
mentos. 

Todos los requisitos anteriores debe rán 
poseerse en el momento de finalizar e! 
plazo de p resen tac ión de solicitudes, y go 
zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento de nom
bramiento, salvo lo dispuesto en el apar
tado f). 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de opos ic ión , 
que cons t a r á de los siguientes ejercicio; : 

Primero. Escrito. 
a) T raducc ión de un texto latino clá

sico en prosa. Tiempo, tres horas. Míni 
mo, 200 palabras. 

b) Transcr ipc ión , t r aducc ión y cora n 
tario paleográfico. d ip lomát ico e h is tór i 
co de un documento latino del siglo XT1 
o siguientes, procedente de un Scripto-
r i u m h ispán ico . Tiempo, cuatro horas. 

Segundo. Escrito. 
a) Composic ión en lengua española so

bre un tema de Historia , Literatura o A r 
te relacionado con Madr id , elegido por el 
opositor entre tres propuestos por el T r i 
bunal. Tiempo, tres horas. 

b) T raducc ión de dos textos en pros 1. 
clcgidos> por el opositor entre tres pro
puestos por el Tribunal, uno en fraileé 
otro en inglés y otro en a lemán. Tiempo, 
tres horas. 

Tercero. Oral . 
a) Exposición sobre la Memor ia pre

viamente presentada por el opositor. 
Tiempo, treinta minutos. . 

b) Discusión sobre la misma Memo
ria, sostenida con el opositor por l o , 
miembros del Tribunal . E l opositor dis
p o n d r á de cinco minutos para responder 
a cada objección. N ú m e r o máx imo de ob-
jecciones, seis. 

Cuarto. Escri to. 
a) Transc r ipc ión y comentario palco-

gráfico, d ip lomá t i co e h i s tó r ico de un do
cumento real castellano. Tiempo, tres ho
ras. 

b) T ransc r ipc ión y cata logación de 
tres documentos particulares, enteros o 

fragmentados, de los siglos X V al X V I I . 
Tiempo, dos horas. 

c) Extracto y cata logación de un ex
pediente. Tiempo, una hora. 

Quinto. Escri to. 
a) Cata logación de un manuscrito mis

celáneo. Tiempo, dos horas. 
b) Cata logac ión de dos libros antiguos 

(siglos X V , X V I y X V I I ) . Tiempo, una 
hora. 

c) Cata logac ión de dos^ obras de mú
sica. Tiempo, una hora. * 

d) Cata logac ión de dos impresos p e r i ó 
dicos, uno de ellos diario y una revista. 
Tiempo, una hora y treinta minutos. 

e) Redacc ión de la ficha- ó t i c a de 
cuatro impresos modernos. Tiempo, dos 
horas. 

Sexto. Escri to. 
a) Estudio previo a la ca ta logación de-

diversos objetos a rqueológicos . Tiempo, 
dos horas. 

b) Estudio previo a la ca ta logación de 
diversas estampas. Tiempo, dos horas. 

c) Estudio previo a la ca ta logación de 
diversas obras de artes y objetos coleccio
nabas. Tiempo, dos horas. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar "parte 

en la opos ic ión d e b e r á n extenderse, nece
sariamente, en el impreso normalizado es
tablecido por el Ayuntamiento que se fa
cili ta en la oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos ambos 
en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una 
de las- Juntas Municipales de Distr i to , en 
horas de 9 a 14 y de 17 a 19.30. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la an
telación suficiente a la fecha de expira
ción del plazo de p resen tac ión de ins
tancias, a cuyo ( efecto bas ta rá con que 
envíen por correo un sobre a la siguien
te d i recc ión: "Exce len t í s imo Ayuntamien
to de Madr id , Departamento de Per
sonal. Oposiciones y Concursos. Referen
c i a : Instancia. Plaza de la V i l l a , n ú m e 
ro 5. Madr id-12" . E n su interior, y s in 
necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin ceirar, de longi-
íud no inferior a 22 c e n t í m e t r o s y de 
anchara tampoco inferior a 11 cen t íme
tros, en cuya parte anterior el solicitante 
adher i rá un sello de correos de tres pese
tas y cons ignará con toda claridad su pro
pio nombre y apellidos, así como su do
mici l io , pob lac ión de residencia, distri to 
postal en su caso y provincia, al objeto 
de que en este segundo sobre se le remi
ta por el Ayuntamiento un iuego de im
presos. 

En el espacio del impreso destinado a 
"observaciones", los aspirantes manifesta
rán, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio 
1947. por reunir los requisitos que la mis
ma establece. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n el " o -
rr iculum vitae" del opositor, así como cer" 
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tif icación académica en la que debe figu
rar la calificación obtenida en cada asig
natura y fechas de iniciación y termina
ción de la carrera de licenciado en fi lo
sofía y letras. 

5.1. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solicitudes 

es de treinta d ías hábiles , contados a par
tir del siguiente al de publ icac ión del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto f igurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B o l e t í n O f i c i a l 
de la provincia de M a d r i d en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado ín tegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.2. . Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la sol ici tud se reinte
grará con una pól iza del Estado de tres 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de M a 
dr id , de diez pesetas, y uno de la Mutua
l idad Nacional de Previs ión de la A d m i 
n i s t rac ión Local , de c a r á c t e r voluntario, 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in tegra rá ú n i c a m e n t e con un sello del 
Ayuntamiento de M a d r i d , de dos pesetas. 

5.3. Lugar de p resen tac ión . 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p r e sen t a r án con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen en el Registro General del exce
len t í s imo Ayuntamiento (plaza de la V i 
lla, n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
hueve a trece treinta, de cualquiera d : 
los días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.1. 

^ Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depos i ta r ía de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta só
tano), en horas de nueve a trece de cual
quier d í a laborable. 

De conformidad asimismo con lo pre
venido en el a r t ícu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo, el i m 
porte de los derechos indicados pod rá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente d i r ecc ión : " A y u n 
tamiento de xMadrid. Depos i ta r ía . Oposi
ción archiveros, bibliotecarios y a r q u e ó 
logos. Sacramento, 1. Madr id-12" . E n uno 
u otro caso, debe rá figurar como remi
tente del giro el propio opositor, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su fe
cha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la sol ici tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días con apercibimiento de que 
si no lo hiciere se archivará sin más t rá 
mite. 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento' médico . 
Transcurrido el plazo de p resen tac ión 

de solicitudes y por medio de anuncio pu
blicado en los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial (plaza de la V i 
lla, n ú m e r o 5, en zaguán o en patio del 
Registro General) que pueden ser consul
tados a partir del déc imo día hábil s i 
guiente al de te rminac ión de dicho plazo 
en horario ininterrumpido de ocho treinta 
a veintiuna horas, los aspirantes se rán 
convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio 
anuncio se presenten, con ca rác te r obl i 
gatorio, a reconocimiento ante la C o m i 
sión Méd ica integrada por los especialis
tas de la Beneficencia Municipal designa
dos al efecto con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto fí
sico comprendidos en el cuadro vigente 
de inutilidades para el ingreso de funcio
narios en el Ayuntamiento de Madr id . 

6.2. Lista provis ional . 
Verificados los reconocimientos médi 

cos se confecc ionará la l ista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presi
dencia, se e x p o n d r á en los tablones de 
edictos mencionados y se ha r á públ ica en 
t\ B o l e t í n O f i c i a l de la provincia de M a 

dr id y en el "Bole t ín Oficial del Estado". 
6.3. Reclamaciones contra la lista pro

visional. 
A tenor de lo previsto en el a r t í cu lo 121 

de la ley de Procedimiento Admin is t ra t i 
vo, los interesados p o d r á n formular recla
maciones contra l a lista provisional en 
plazo de quince días , contado a partir 
del siguiente al de su pub l icac ión en el 
segundo de los boletines oficiales cita
dos. 

Los errores de' hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pe t ic ión 
del interesado. 

6.4. Lis ta definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se pub l i ca rá 

en los boletines oficiales citados la reso
lución de la Alcaldía Presidencia por la 
que se apruebe la lista definit iva de ad
mitidos y se acepte o rechace las reclama
ciones que pudieren haberse deducido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal cal i f i 

cador es ta rá compuesto de l a siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales : U n ca t ed rá t i co de la Facu l 
tad de Filosofía y Letras; el Delegado dz 
E d u c a c i ó n ; un representante del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en F i 
losofía y Letras y en Ciencias; un Direc
tor o Jefe del Cuerpo de Archiveros B i 
bliotecarios del Ayuntamiento, o, en su 
defecto, un funcionario técn ico del mis
mo y el representante de la Dirección Ge
neral de Admin i s t r ac ión Local . 

Secretario: C o n voz y voto, un funcio
nario técn ico de Admin i s t r ac ión general, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tr ibunal quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul 
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Des ignación . 
Efectuada la des ignac ión nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tula
res como suplentes, se ha rá públ ica en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia y del 
Estado. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
pod rán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Admin i s t ra 
t ivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
El Tr ibunal no p o d r á constituirse ni ac

tuar sin la asistencia de m á s de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, 
de modo indistinto, y es tá facultado para 
resolver las cuestiones que pudieran sus
citarse en el curso de la oposic ión y para 
adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no 
previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruc-
oas selectivas. 

8.1. Comiendo. 
El primer ejercicio de la oposic ión no 

podrá comenzar hasta transcurridos, co
mo mín imo, cuatro meses desde la fecha 
en que aparezca publicado p\ ú l t imo de 
los anuncios de la convocatoria. 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el pr imer ejercicio y lo 
anunc ia rá en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia de M a d r i d y del Estado, al 
menos con quince d í a s de an te lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores s e r án convocados para 

cada ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibuna l con ab
soluta l ibertad de cr i ter io , la no presen
tac ión de un opositor a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado 
de t e rmina rá a u t o m á t i c a m e n t e el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido en su consecuencia del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Ident i f icac ión de los opositores. 
El Tr ibunal podrá en todo momento re

querir a los opositores para que.se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b rán de concurr i r a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no hab rá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icac ión de 

los sucesivos anuncios de ce lebración de 
los d e m á s ejercicios posteriores al prime
ro en los per iódicos oficiales, el d ía , hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los opositores por 
medio de los tablones de edictos de la 
P r imera ' Casa Consistorial al menos con 
veinticuatro horas de an te lac ión . 

9. Calificación de los ejercicios. 
En cada uno de los ejercicios cada com

ponente del Tribunal podrá adjudicar a 
los opositores de 0 a 10 puntos, siendo 
la media a r i tmé t i ca resultante la puntua
ción alcanzada en el ejercicio, que debe
rá ser, por lo menos, de cinco puntos pa
ra poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del ú l t imo , igual p u n t u a c i ó n para 
poder aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspirantes 
en la lista definitiva de aprobados se esta
blecerá de mayor a menor p u n t u a c i ó n . E n 
los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta 
la escala de mér i tos del a r t í cu lo 5.° de la 
Ley de 17 de julio de 1947, s i se trata de 
opositores acogidos a los beneficios de la 
misma; atendiendo a la mayor an t igüedad 
en el servicio de] Ayuntamiento, si se tra
ta de funcionarios de otros Subgrupos de 
la Corporac ión o de aspirantes contrata
dos por el la; atendiendo t a m b i é n a la ma
yor an t igüedad en el servicio si se trata 
de aspirantes procedentes de otras Cor
poraciones Locales y de otras Admin i s 
traciones Públ icas , y, finalmente, a la ma
yor edad del opositor; o b s e r v á n d o s e , ade
más, el orden de preferencia de la enu
meración que antecede. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tribunal . 

10.1. Publ icac ión de la l ista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tr ibunal pub l ica rá la re lac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta dz 
la ú l t ima sesión. 

S i m u l t á n e a m e n t e a su publ icac ión , el 
Tr ibunal e levará la re lación expresada a 
la Alcaldía Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo, remi t i rá a d i 
cha Autor idad , a los exclusivos efectos 
del a r t ícu lo 11, pár ra fo 2, de la Regla
men tac ión General para el ingreso en la 
Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la úl
tima sesión, en la que f igurarán por or
den de p u n t u a c i ó n todos los d e m á s opo
sitores que, habiendo superado la oposi
ción, excediesen del n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

11. P r e s e n t a c i ó n de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos a p o r t a r á n al 

Departamento de Personal de la Secre
taria general los documentos que se es
pecifican seguidamente acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocato
ria. 

a) Cert i f icación en extracto del acta 
de nacimiento expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Fotocopia ( a c o m p a ñ a d a del original 
para su cotejo) o testimonio notarial del 
t í tulo de licenciado en filosofía y letras 
o cert i f icación acreditativa de haber apro
bado los estudios necesarios para su .ob
tenc ión y abonado los derechos para su 
expedic ión. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públ icas . Este certificado debe rá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al d í a en que finaliza el plazo 
de p resen tac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia 
y para los residentes en Madr id por la 
junta Munic ipa l del Dis t r i to en que ten
gan su domici l io . 

e) Los aspirantes femeninos presenta
rán , además , la oportuna cert i f icación ofi
cial de haber prestado el Servicio Social 
de l a Mujer o de hallarse exentas del 
mismo. 

í) Los aspirantes acogidos a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, 
p r e s e n t a r á n t amb ién la d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. P lazo. , , „ t r n p n . 
E l plazo de p resen tac ión de documen 

tos será de treinta d ías hábiles contado, 
a partir del siguiente al de publicación 
la lista de aprobados en el "Boletín On 
cial del Estado". 

11.3. Excepciones. ; , f u n . 
Quienes tuvieren la condic ión de i 

cionarios púb l icos e s t a r á n exentos de j 
tificar d o c u m e n t á b a n t e las condicion 
y requisitos ya demostrados para od 
su anterior nombramiento, debí en.ao f 
sentar cer t i f icación del Minis tenc u ' 
ganismo de que dependan• J ^ ^ n s -
cond ic ión y cuantas circunstancias 
ten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del w 
tamiento de M a d r i d en si tuación de 
vicio activo o de personal contrawu ^ 
la propia Corporac ión que se en . 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de traoajj.' n_ 
te el plazo de p resen tac ión de ao d e 

tos, por el Departamento de re» ^ 
la Secre ta r ía General se aportara g e 

ció, informe individualizado e n m ^ 
acredite la cond ic ión de los res-
d e m á s circunstancias que obien e p e f . 
pectivos expedientes personaic^, 
juicio de que puedan t ^ g e 3ds-
que completen la documentac ión 
t e m e . „¿rián de docu-

11.4. Fal ta de presentación u 
mentos. . r t p n e l artícu-

Conforme a lo a p u e s t o p a c i ó n 
lo 11, pár ra fo 2, de la ^ g

A d m i n i s t r a -
General para ingreso en w , n . 
c ión Públ ica , quienes dentro u 1 o S 

dicado en el apartado l l > ¿ ' y

 n t a r a n su 
casos de fuerza mayor, no pi * r e q U i -
d o c u m e n t a c i ó n o no f u ñ i e r a n i r a d o S 

sitos exigidos, no podran ser u a C ¡ 0 -

y q u e d a r á n f ^ ' ^ o ^ ^ t ^ 
nes, sin perjuicio de la resp• f a i s . 
que hubieran P ^ i d o . m c ^ n ¿ p a r -
dad en l a instancia solicitando ^ M 

te en la oposic ión E n este u e s t a a 

caldía Presidencia formulara prop l a 

favor de los que h a b i e n d o ^ , favor de los que hamenu.- - r - n ü n l 6 r o 
opos ic ión tuvieren cabida e n C i a & 
de plazas convocadas a consecu 
la referida anu lac ión . 

12. Toma de poses ión. 
12.1. Plazo. a de ^"T 
U n a vez aprobada la P ^ P ^ ^ í a 

bramiento que formule J £ ( \ a l d-
sidencia a la C o m sión M u » ^ l a p * ncia a la Comis ión »l»;'"f*n la p¡J* 
bienio, los opositores i n c l u i o s en _ 
ma d e b e r á n tomar posesión en 
de treinta d ías hábi les , contado ¿ 0 

del siguiente al en que 
la oportuna not i f icac ión w 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. , infere* 
Para l a toma de posesión ü i e r a J ¡ 

dos c o m p a r e c e r á n durante, cu ^ . g g * 
los d ías expresados, y en hora & 
a catorce, en el Departamento ^ 
nal de la Secre ta r ía general, e ft l a X 
m e n t ó v como requisitos pre c o n S t a t 
t e n s i ó n ' d e la d f f i q e M » ¿ £ . ^ & * ¡ r 
d e b e r á n prestar el , u r ^ ¿ ^ o l a r 
be la legislación vigente Y c s 0 s .al ¿ s . 
c la rac ión jurada en * s * $ ¿ a d c s ^ e 

to establecidos, de las activi 
tuvieren ejerciendo poseso" 1 • 

12.3. P r ó r r o g a del plazo v el / % V 
Conforme a lo p r e d c Fu 

lo 34, p á r r a f o 2, de Regam m 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n ^ ^ t e S 

diara causa justificada, inv q ^ ¿ aP 
la expi rac ión del plazo ^ ^ e d i t a d j a J 
tado 12.1 y debidamente a a ^ d e 
ció del Ayuntamiento, pon p 0 r un 
una p r ó r r o g a de dicho pía* ¿ & éste- ¿ e 

r íodo no superior a la m ^ to** 
12.4. Efecto de la falta . 

poses ión. ; A i 0 d i s P u f n t a r i ° 
A tenor igualmente de 1 0 ^ a n i ^ > 

el pár rafo 4 del f ^ ^ S g ^ ^ 
en el apartado anterior, qu 
justificada no lomaran pose ^ ^ 
plazo seña lado de ^ ¡ f ^ ^ ^ f U ' 
en su caso, q u e d a r á n en ]0s b . 
cesantes con pé rd ida de y del 
chos derivados de ^ ^ f e r i d o . ^ 
siguiente nombramiento co $ 

Madr id , 23 de g ^ £ ¿ . ^ 
cretario general, Pedro ( Q.<<* 7 

P o r acuerdo d e ^ n u n t ^ n t ^ 
conocimiento de todas 
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^'t'das 
Í 3 s e de o d Ó V 1 , e , ' e r c i c i o de que consta 1 
, 0 cadas Íp ' C í o n p a r a c I ^ u e quedan con 
m o *es de e b r a r á e l d l ' a 27 del próxi 
d a m e n t e Z m a r z o » a las horas que segui 
n'eipal o V \ e x P T

r e s a n , en el Colegio M u 
C a l I e de A?r I I d e f o n s o , instalado en la 
q ü c deberán V I ' n u m e r o 1, acto al 
^ t o NaH a c u d ' r provistas del Docu-
C S t i l ° g r á f i S ° ^ a i í I d e n t i d a d Y de pluma 

Ocho v 0 b o h S r a f o : 
r a Q t e s c o m í ! ? ! ? . d e l a m a ñ a n a , las aspi 
3 1 133 S " d l d a s e n t r e los n ú m e r o s 

Diez y 0 5 m c l u s i v e . 
l ? ^ n í p r T n í S d e I a m a ñ a n a . las aspiran-
a l 2 6 A m K ' d . a s e n t r e l Q s n ú m e r o s 134 

Madrid ^ S , m c l u s i v e -
r r e t a r i o d e l T

d ? u

f e b p e " > de 1976.—El Se 
U l d e r ó n He b u n a l « M a r í a d e l Carmen 

Del 
( 0 —998) 

e&i<:ió 
d * Hacienda, Rentas y 

t r imonio 
Pa-

PARA 

A N U N C I O 
E L AÑrT ü ? L I C ° D E ^ MATRICULA 

A R f i lTRlo n CORRESPONDIENTE AL 
A p r o b

 E S ° L A R E S SIN EDIFICAR 

S ° r ^Ld°V , d e c r e t o d e l i lus t r í s imo 
tr > ° n i o d f f

 d e H a c i e n d a , Rentas y 

a!ía ^ á ü S S f 2 4 d d 3 C t U a 1 ' 1 3 m a 

¿ , ° ^bi t r in d a p a r a l a exacc ión del 
doi s contriK S e p o n e e n conocimiento 
Ü S ^ O q ú e ? n o b l i 8 a d ° s a l Pago 
t«v?do en i e ? c u m p l i m i e n t o de lo or-
4 í C H a t í e S n

a M Í C U ! ° . 1 1 1 d e l Reglamen-
0 f ' c i a l h , M " n , c i p a l de M a d r i d ("Bo-

b , e diciernk C l p t a d o " n ú m e r o 312, de 
£ 3 1 Pübl i Co r f C 1 9 6 4 > s e h a l l a expíies-
S 0 'u R e n tas v

e n
p J a ' . D e l e g a c i ó n de Hacien-

i íes sin L ^ a t r i m o n i ° (Negociado de 
th Planta 1 . 1 C a r ) ' c a , , c d e S a c r 

amen-
1 L 1.a 

por el plazo de quince 
ev,""anana) T ^ h o v a s de nueve a doce de 
. * a m ¡ n ^ > durante las cuales p o d r á n ser 

' referidas ú n i c a m e n t e a la in -

P ° r Jos contribuyentes y tor
que se estimen P r0eedi a s aclamaciones Q l ^ * * 

\ ¡ a e ' x a S S l Ó n ' variaciones en la base 
cre^dHd 2 4 n H ° / a r n b i o d c t i tular. 

r i o R e n i , e obrero de 1976.—El Se-seneral. P e d r o B a r c j n a T q ^ 

(O.—1.025) 

y0s 

V a l o p r ? R E I N C R E M E N T O D E L 
n D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

or e i

 e d i c t o 

q u e P

a

r < l S e n t : e s e requiere a las per-
i ' e i t l o ' T , i c ü i o 0 n t l r i u a c i ó n se expresan, cu-
i: °n . s se desconocen, en su con-

l r a n s m i s i ó n de distintas fincas 
Por"-- r n u n i c ¡ P a l , para que com-%'ci n Por i 1 , u n i c l P a l , para que corn

eo n a Ses tor / j 0 p o r rnandatario, en la 
ras,' *a*nero u i (

p l u s v a l í a - c a I , e del P lo -
s isi . ; e i 1 el n i , , , ' *-°» de nueve a trece ho-p] a ' " > nuev 

e a ] , ° de diez días a contar del 
^ ^ e l l i o , V a a P a r i c i ó n de este anun-
tifio-al. efecto a 1 N 0 f i c i a l de la provin-
t ] ir* n de i ,• h a c e r s e cargo de la no-
a dv¡ r ? 0 r te c,u

 l l q u i d a c i ó n practicada por 
*o s¡ é n d o S e

 e n c a d a caso se especifica, 
\\r V e r i f i n q , U e t r a n s c u r r i d o dicho pla-
% 'C adas , a r l ° s e t e n d r á a aquél las por 
ü t ' ¿ t o ¿ ni n z a n d o entonces a con-
N i n c i ó n e „ 2 0 de quince d ías para su 
r¡os

 n e r »tes c " S u caso, de los recursos 
S ¿ a r a ingre 1^ !í* p l a z o s reglamenta-

*• s ^ o de los respectivos i m -

45-73. — 2.447-9.790. — 
por 100.—2.825. 

pi«ePnd.iente' ~~ Persona interésa

la 
%, 
S"k '"'«'ícfl í """ , ' , í - — Persona ínter 
Jifero, ^"transmitida. — PeHor/o »m-

, C C ^ fin ' i , " í < ? í r o cuadrado al co-
i e , "o. J^el Período impositivo. — 

tfn '223_73 " f)í**«—Importe liquidado 
6 ^ ? r V a í d e ~ í r r t ? 0 n Ceferino Rico M a r -

l " ^ 1 37? T ' g o » 1 5 » cuarto derecha. 

1*2^ V e ] a „ U o n a Aure l i a A r r o y o Ga-
;

6 ¿ 3 - 8 5 0 ^ ° f ' 2, primero C. - 60-73. 
2 1 . L 1 5 2 . 9 6 2 . — 16 por 1 0 0 . -

l ^ o j? José D o n José Luis Villegas 
Cadalso, sin n ú m e r o , se-

h

 2 U ; ^ - 3n í 7 3 - — 1.760-2.200. — 
V ? K ? 3 P O r 100. — 394. 

^ ^ m b r e r 0 0 " P a b l ° Arguedas Ló
ete, 10, cuarto centro. •— 

23.775-73. — Mateanbemo, S. A . 
Minas, 19, casa. — 65-73.—6.325-11.500. 
1.225.389.—21 por 100. -270.199. 

26.508-73. — D o n Julio Mer ino G ó m e z 
y doña Julia M a r t í n H e r n á n d e z . — Mata -
chel, 28, portal 8, vivienda C, puerta p r i 
mera. — 72-73. — 1.196-1.495. — 7.475. 
30 por 100.—2.355. 

26.728-73. — Don Gabriel Vacas Pas
tor — Josefa Gómez , 2, tercero A . — 72-
7 3 > _ 736-920. — 2.646. — 30 por 100. 
834. 

32.566-70.—Don Marcel ino y don V i c -
torio Juan Márquez Caballero. — A m o r 
Hermoso, 35, bajo B . — 60-70. — 2.280-
3 800. _ 14.547. — 18 por 100. — 2.749. 

32.593-70. — Don Agus t ín Frerie Tojo. 
Fernando Díaz de Mendoza , 44, local -vi 
vienda segundo B. — 55-71. — 1.485-
3 300. — 47.862. — 16 por 100. — 804. 

32.650-73. — D o n Manue l Guinot Fe r 
nández . — N ú ñ e z de Balboa, 115, apar
camiento n ú m e r o 20, segundo s ó t a n o . — 
6 7 _ 7 3 . — 11.700-18.000. — 7.938. — 25 
por 100.—2.209. 

34.528-73. — Don Julián Morate Sal
cedo — General Solchaga, 30, bajo C . — 
6 9 . 7 3 < _ 1.755-2.700. — 9.942. — 25 por 
100.—2.735. 

34.528-73. — Don Julián Mora te Sal-
c c d 0 — General Solchaga, 30, bajo C . — 
64-73 — 1.485-2.700. — 12.782. — 21 
por 100.—2.952. 

34.732-73. — Don Francisco Cerezo L o 
zano — Portugalete, 27, primero dere
cha D . — 63-73. — 1.210-2.420.—15.827. 
18 por 1 0 0 , - 2 9 9 . 

34.881-70. — D o ñ a Margarita Garc ía 
Mínguez . — El ipa , 3, primero derecha B . 
67-71. — 528-660. — 1.733. — 30 por 
100.—671. 

55.598-73. — D o ñ a Rosario Lapuerta 
Quintero. — Ciudad Jard ín Magda, Cha-
mar t ín , casa-hotel. — 72-73. — 6.400-
8.000 —266.320.—30 por 100.—87.885. 

102.640-67. — D o n Francisco Javier 
Vil lanueva Aranguren .—Avenida de Bru 
selas, 62, octavo izquierda, n ú m e r o 3. — 
58-69. — 4.620-6.600. — 36.036. — 14 
por 100.—529. 

1 17.871-70. — Doña Isabel Janer Váz
quez y Edificaciones y Promociones, So
ciedad A n ó n i m a . — N ú ñ e z de Balboa, 35, 
aparcamiento n ú m e r o 2. — 67-70. -
13.770-15.300. — 9.639. — 26 por 100. 
264. 

138.343-70. — Don Félix Recio Navas 
y Bareco. — Avenida Cantabria, 30, lo
cal . _ 66-71. — 1.040-1.600. — 36.288. 
25 por 100.—952. 

139.124-70. — D o n Francisco Tover 
M a r c h ó n y d o ñ a Manuela Garc imar t ín 
Sáez . — Carpió y Torta, 2. — 57-71. — 
171-380. — 38.376. — 16 por 100. -
6-447. 

139.539-70. — Don Francisco peinado 
Ru iz y doña Pi lar García Mar t í nez . •— C a -
vanilles, 39, sexto A . —, 6 * : 7 1 ' — 7 - 0 4 ° -
8.800.—16.087.—30 por 100.—507. 

139 552-70 — Don Francisco Cabezas 
Barona. - Cavanilles, 39, cuarto D . — 
68-71. — 7.040-8.800. — 16.210. — 30 
por 100—510. _ y . ^ 

143 723-70. — Don Orosio Toledo C o 
llado y d o ñ a Carmen A r r i b a Hidalgo — 
Doctor Zofio, 18, primero C — 6 5 - 7 1 . -
780-1.200. — 6.414. — 25 por 100. -
1.684. . ¿ , ¿ 

145.406-70. Don Ricardo García R o 
dr íguez e Inmobiliaria Urbis , S. A . -
Barr io de la Estrella, torre 3 o D , cuar
to B.— -57-71. - 4.590-10.200. - 38.148. 
16 por 100.—641. . 

147 248-70 — D ° n a Emi l i a Rojo Mar 
t ínez y doña María del Carmen Celia Mar 
tín Cabo. - Felipe Díaz, 7 primero A . -
64- 71. — 2.717-4.180. — 27.212. — 25 
por 100.—7.143. 

148 131-67 D o ñ a Concepc ión Gon
zález Gonzá lez y d o ñ a Julia Horcajada 
España . — G u z m á n el Bueno, 31. 
67. — 6.160-8.800. 
100.—10.409. * _ 

154 577-67 — D<>n J u s t 0 Gonzá lez M o 
da y don Anton io Huelmo Lobo - Ca 
mino Viejo de Leganés, 58, segundo D . » 
65- 68. — 1.872-2.080. — 4.122. — 26 por 
100.—1.126. _ D 

154 858 70 D ° n Francisco Bas Ra-
mallo y Haga'r, S. A . - José Cadalso con 
vuelta a la calle F. decimoquinto F . -
69-71. — 1.600-2.000. — 12.824. — 30 
P O ¡ 5 5 ° 0 3 4 - 6 7 4 ' - - - D o n ^ S e l Prieto San
cho y 'don Carlos Romero Gisbert 

24.452. — 11 tenilla, sin número , solar. — 65-69. 
Ó48-720. — 153.479. — 20 por 100. 
32.231. 

157.051-70. — Don Marcel ino Calvo 
Gonzá lez y Un ión Constructora de Ba 
leares, S. A . — Illescas, 16, sexto C . -
66-71. — 780-1.200. — 2.436. — 25 por 
100.—639. 

157.051-70. — Don Marcel ino Calvo 
Gonzá lez y U n i ó n Constructora de Ba 
leares, S. A . — Illescas, 16, sexto C . — 
66-71. — 702-1.080. — 9.409. — 25 por 
100.—2.470. 

158.321-70. — D o ñ a Margari ta y don 
Pedro Llena Guerrero. — Avenida del 
Manzanares, 46, bajo n ú m e r o 2. — 68-
71. — 3.200-4.000. — 10.040. — 30 por 
100.—316. 

160.220-70. — D o ñ a Manuela Gracia 
Rcmiz y don Manue l Soto González . -
Miranda de Arga , 3, quinto I. — 66-71. 
858-1.320. — 3.571. — 25 por 100. -
938. 

160.236-70. — D o n Anton io Collado 
Alvarez . — Aven ida del M e d i t e r r á n e o . 47, 
sexto A . — 69-71. — 7.120-8.900. -
30.492. — 30 por 100.—9.605. 

160.419-70. — D o ñ a Felicitas Escude
ro Soto. — Mercedes Arteaga, 24 y 26, 
segundo D . — 67-71. — 2.000-2.500. 
4.825.—30 por 100.—1.520. 

160.450- 70. — D o n Francisco Otero 
Rodr íguez y don José Moreno J iménez . 
Mercurio. 29, nave semisó t ano . — 62-71. 
528-960. — 10.075. — 21 por 100. 
223. 

160.451- 70. — Don Francisco Otero 
Rodríguez y don José Moreno J iménez. 
Mercurio, 29, local comercial izquierda. 
62-71. — 528-960. — 17.811. — 21 por 
100.—393. 

160.452- 70. — Don Francisco Otero 
Rodríguez y don José Moreno J iménez. 
Mercurio, 29, tercero centro derecha. 
62-71. — 528-960. — 14.096. — 21 por 
100.—311. 

160.511-70.—Don Miguel Alonso Gran
de y don Antonio M o y a Rodr íguez . — 
Oriente, sin n ú m e r o , con vuelta al paseo 
de los Castellanos, casa. — 64-71.—1.300-
2.000. — 22.428. — 25 por 100. — 589. 

161.017-70.—Don Anton io P é r e z Blan
co y don Ricardo Ballesteros Alonso . — 
Mul ler , 31, tienda derecha. — 66-71. — 
1.430-2.200. — 15.062. — 25 por 100.— 
3.954. 

161.041-70. — D o ñ a Luisa Godoy Pon-
ce y don Enrique Cañiza res Sierra. — Pa
seo de M u ñ o z Grandes, 32 y 34, quin
to A . — 63-71. — 3.872-7.040. - - 57.816. 
21 por 100.—1.275. 

161.064-70. — Don Eulogio Vic torcro 
H a r t o s á n c h e z y don Juan José Caso L a -
mero. — Naciones, 14, segundo derecha. 
68-71. — 7.680-9.600. — 41.645. — 30 
por 100.—13.119. 

161.121-70. — Hold ing Dur iman , So
ciedad A n ó n i m a y don Francisco J. S i l -
vela. — Montesquinza, 39, á t i co G . — 
57-71. — 6.615-14.700. — 89.906. — 16 
por 100.—15.104. 

161.281-70. — Don Lázaro Morga La-
calle y don Mariano M u ñ o z Sierra. — 
Nuestra Señora de Fá t ima, 1. local . — 68-
71. — 5.632-7.040. — 21.374. — 30 por 
100.—6.733, 

162.317-70. — Don Manuel R u i z Segu
í a e Inmobiliaria Nuestra Señora de V a l -
vanera. — Nuestra Señora de Valvanera, 
n ú m e r o 110. tercero B . — 62-71,- 1.320-
2.400. — 13.436. — 21 por 100. — 296. 

162.356-70. — Don T o m á s Alonso d? 
Miguel y don Angel y don Emi l io Prado 
Pé rez . — Paseo de las Moreras, 13. 
64-71. — 1.072-1.650. — 12.074. — 25 
por 100.—317. 

162369-70.. — Don Paulino V i c e n t : 
Hontani i la y don Angel y don Emi l io Pra
do P é r e z . — Paseo de las Moreras, 13.— 
64-71. — 1.072-1.650. — 11.977. — 25 
por 100.—314. 

162.401-70. — Doña Mar ía Anton ia 
Cast i l lo Mateos, don A n d r é s Borrego Cas
t i l la y don Isidoro Franco Rodr íguez . — 
Nicolás Sánchez , 115, segundo izquierda. 
66-71. — 1.625-2.500. — 14.088. — 25 
por 100.—3.698. 

162.478-70. — Don Javier M a r t í n e z Fe-
•duchi y don R a m ó n Canosa Suárez . — 
Orense, 9, primero I. — 64-70. — 12.240-
15.300. — 47.216. — 20 por 1 0 0 . - 9 . 9 1 5 . 

169.327-70. — D o ñ a Isabel Parra J imé
nez y don Ruperto Eguaras Rey. — A l 
calde Sáinz de Baranda, 97, cuarto. — 55-
71. — 2.592-5.760. — 287.306. — 16 por 
100.—4.827. 

59-
70.805. — 14 por 

164.292-70. — D o n Rafael Guerra C a m 
pos y d o ñ a Nieves, d o ñ a Rosa y M a r i a 
del Carmen At ienza E s p a ñ a . - P ico C e 
jo, 6, bajo 4. — 62-71. — 2.200-4.000.— 
20.988.—21 por 100.—4.627. 

Madr id , 23 de febrero de 1976 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—1.026) 
• ra 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID DICTANDO DECISION 
ARBITRAL OBLIGATORIA PARA LA EMPRESA 

"PETROLIFERA DE TRANSPORTES" 

Vis to el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado C o n 
venio Colect ivo Sindical de la Empresa 
"Pet ro l í fe ra de Transportes, S. A . " ; y 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la Organ izac ión S in 
dical , al que se adjuntan actas de las reu
niones celebradas por la Comis ión De l i 
berante, informe del Presidente de la mis- , 
ma, así como la correspondiente a la se
sión celebrada por la Junta Especial de 
Conci l iación Sindical en la que consta la 
imposibi l idad de llegar a un acuerdo en 
el Convenio Colect ivo objeto de la nego
ciación, por lo que se propone se dicte 
Resoluc ión procedente, de conformidad 
con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los a r t í cu los 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y 14 de la O r d e n 
de 21 de enero de 1974 que la desarrolla, 
se p roced ió a oír a las Comisiones D e l i 
berante y Asesora, m a n t e n i é n d o s e por los 
componentes de la primera las mismas pre
tensiones y posturas sustentadas a lo lar
go de las distintas sesiones dc negocia
ción, expresando finalmente su deseo de 
que, en todo caso, resolviese la A u t o r i d a d 
laboral; 

Resultando que en ¡a t r ami t ac ión del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
los precitados a r t ícu los 15 de la Ley 38/75 
y 14 de la Orden de 21 de enero de 1975, 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos S in
dicales la mejora de las condiciones labo
rales y de vida de los trabajadores a tra
vés de la fijación de condiciones superio
res a las que estuviesen establecidas por 
Reglamentaciones u Ordenanza Laboral , o 
por cualquier otra d isposic ión reglamen
taria de ca rác te r general, la falta de acuer
do no l imita los objetivos anteriormente 
señalados al dictarse la mencionada Ley , 
dado que la misma arbitra el procedimien
to específico para que la Au to r idad la 
boral conozca sobre las pretensiones man
tenidas a lo largo de las deliberaciones, 
habida cuenta de las circunstancias de he
cho y de derecho concurrentes, como en 
el presente caso sucede, por todo lo cua l . 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general apl icac ión , esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Prorrogar la vigencia del Convenio 
Colectivo Sindical aprobado por esta De
legación para la Empresa "Pe t ro l í fe ra de 
Transportes, S. A . " en 22 de octubre de 
1973, en todo lo que no resulte modi f i 
cado por los apartados siguientes." 

2. ° Incrementar las retribuciones con-, 
tenidas en la tabla salarial de dicho C o n 
venio, vigentes el 31 de julio de 1975, en 
un 20.53 por 100, equivalente al incre
mento experimentado por el costo de la 
vida durante los doce meses precedentes, 
m á s tres enteros. 

3. ° La presente Decisión Arb i t r a l O b l i 
gatoria comenza rá a regir a todos los efec
tos el día 1 de agosto de 1975. Si t ran j» 
curridos doce meses desde su vigencia no 
hubiese sido sustituida por Convenio C o 
lectivo Sindical o por nueva Decis ión A r 
bitral Obligatoria, las retribuciones resul
tantes de lo dispuesto en la c láusula se
gunda serán incrementadas en un porcen-

Á 
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taje idén t i co al que experimente el incre
mento del costo de la vida para el con
junto nacional, según los índices elabo
rados por el Instituto Nacional de. Esta- . 
díst ica, referido a los doce ú l t imos meses 
antes significados, 

4. ° Disponer su publ icac ión en el Bo
l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

5. ° Notif íquese la presente Reso luc ión 
a las representaciones social y económica 
de la Comisión Deliberante del Convenio, 
haciéndoles saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Trabajo en el pla
zo de quince días hábi les , a partir de la 
publ icación de la presente Decis ión A r b i 
tral Obligatoria. 

M a d r i d . 16 de febrero de 1976.— E l 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

(G. C—1.416) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID DICTANDO DECISION 
ARBITRAL OBLIGATORIA PARA LA EMPRESA 

"VALLEJO, S. L . " 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colect ivo ' Sindical para la Empresa 
"Vallejo, S. L . " . 

Resultando que tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la Organizac ión Sin
dical al que se adjuntan las actas de las 
reuniones celebradas por la Comis ión De l i 
berante, informe del Presidente de la mis
ma, así como la correspondiente a la se
sión celebrada por la Junta Especial de 
Concil iación Sindical , en la que consta la 
imposibi l idad de llegar a un acuerdo en 
el Convenio Colectivo objeto de la nego
ciación, por lo que se propone se dicte 
Resolución procedente, de conformidad 
con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los a r t í cu los 15 de la Ley de 
19 de diciembre de 1973 y 14 de la Orden 
de 21 de enero de 1974 que la desarrolla, 
se p roced ió a oír a las Comisiones De l i 
berante y Asesora, m a n t e n i é n d o s e por los 
componentes de la misma iguales preten
siones y posturas sustentadas a lo largo de 
las distintas sesiones de negociación, ex
presando finalmente su deseo de que, en 
todo caso, resolviese la Autor idad labo
ral ; 

Resultando que en la t r ami tac ión del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando - que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
los precitados ar t ícu los 15 de la Ley 38/75 
y 14 de la Orden de 21 de enero de 1973, 

«sobre Convenios Colectivos Sindicales; 
Considerando que siendo uno de los 

objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones labo
rales y de vida de los trabajadores a tra
vés de la fijación de condiciones superio
res a las que estuviesen, establecidas por 
Reglamentac ión u Ordenanza Laboral , o 
por cualquier otra disposición reglamen
taria de carác ter general, la falta de acuer
do no l imita los objetivos anteriormente 
seña lados al dictarse la mencionada Ley, 
dado que la misma arbitra el procedimien
to específico para que la Autor idad l a 
boral conozca sobre las pretensiones man
tenidas a k> largo de las deliberaciones, 
habida cuenta de las circunstancias de he
cho y de derecho concurrentes, como en 
el presente caso sucede, por todo lo cual, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Convenio 
Colect ivo Sindical para la Empresa " V a 
llejo, S. L . " , aprobado por esta Delegación 
mediante Reso luc ión de 15 de febrero de 
1973 y modificado en parte por Decisión 
Arbi t ra l Obligatoria de 21 de mayo de 
1975, en todo lo que no resulte modif i 
cado por los apartados siguientes. 

2. ° Incrementar las retribuciones con

tenidas en la Decisión A r b i t r a l Obligato
ria, antes mencionada y vigentes el 31 de 
diciembre de 1975 en un 17 por 100, equi
valente al experimentado por el costo de 
la vida,durante los doce meses preceden
tes, más tres enteros. 

3. ° La presente Decis ión A r b i t r a l O b l i 
gatoria comenza rá a regir a todos los efec
tos con fecha 1 de enero del presente 
año . S i transcurridos doce meses desde d i 
cha fecha no hubiese sido sustituida por 
un Convenio Colectivo Sindical o nueva 
Decis ión Arb i t r a l Obligatoria sustitutiya 
del mismo, las retribuciones resultantes de 
lo anteriormente dispuesto se incrementa
rán en un porcentaje igual al experimen
tado por el costo de la vida durante todo 
el presente a ñ o 1976, según los índices 
elaborados por el Instituto Nacional de 
Estadís t ica para el conjunto nacional. 

4. ° Disponer su publ icac ión en el B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

5. ° Not i f íquese la presente Reso luc ión 
a las representaciones social y e c o n ó m i c a 
de la Comis ión Deliberante del Convenio , 
hac iéndoles saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Trabajo en el pla
zo de quince días hábiles , a partir de la 
publ icac ión de la p r e s e n t e ' D e c i s i ó n A r b i 
tral Obligatoria. 

M a d r i d , 18 de febrero de 1976 .— E l 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

(G. C — 1 . 4 1 7 ) 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

P R I M E R A R E G I O N A E R E A 
A N U N C I O 

Se pone en general conocimiento que 
hasta las doce horas del día 3 de marzo 
del corriente a ñ o se a d m i t i r á n proposi
ciones, bajo sobre cerrado, en solici tud 
de au tor izac ión para el aprovechamiento 
de pastos en el a e r ó d r o m o de G r i ñ ó n 
(Madrid) . 

Los solicitantes r emi t i r án la documen
tación por correo certificado, dirigido a 
la Secre tar ía del "Fondo Regional de 
Atenciones Generales", sito en la avenida 
de Portugal, n ú m . 9, donde pueden ser 
examinados modelos de propos ic ión y 
d e m á s d o c u m e n t a c i ó n relativa al men
cionado aprovechamiento. 

Los anuncios serán por cuenta del auto
rizado. 

M a d r i d , 25 de febrero de 1976.—El Te
niente Coronel , Secretario de la Junta, 
José Jul io Tato Cumming . 

(G. C—1.468) (A.—1.057) 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a 

S U B S E C R E T A R I A 

Se encuentra en t r á m i t e el expediente 
para la resolución del contrato concer
tado con la empresa constructora "Rafael 
G i l , S. A . " , para la e jecución de las obras 
de cons t rucc ión de las naves de testaje 
en la Estac ión de Pruebas de Progenia 
del Centro de Descendencia de Fuente-
fizt (Orense), las cuales le fueron adju
dicadas en 6.540.228 pesetas, que des
pués se incrementaron en 3.989.736 pe
setas, a que se elevó el proyecto de un 
reformado de la obra pr incipal . 

Dicho acuerdo se t o m ó en orden a que 
se depurasen y exigiesen, en s ü caso, los 
d a ñ o s y perjuicios causados a la A d m i 
n is t rac ión por incumplimiento del con
trato, al ponerse de manifiesto que por la 
citada Sociedad no se c o n s t i t u y ó en su 
día , ni se ha consti tuido hasta la fecha, 
la fianza definitiva exigida por el a r t í cu lo 
113 de la ley de Contratos del Estado, 
además de otras irregularidades observa
das en la e jecución de las obras. 

Instruido el expediente, de conformi
dad con lo establecido en el a r t ícu lo 91 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo, lo t end rá la entidad interesada de 
manifiesto en la Sección de Con t r a t ac ión 
de esta Oficialía Mayor durante el plazo 
de quince días , en cuvo t é r m i n o podrá 
examinarlo y formular las alegaciones o 
presentar los documentos que estime 
oportunos. 

E l plazo antes citado se c o n t a r á a par 
tir del d ía siguiente al de la publ icación 
de esta not if icación en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia . 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de la empresa construc
tora "Rafael G i l , S. A . " , de domici l io 
desconocido, se publica esta reso luc ión en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, en 
cumplimiento de. lo dispuesto en el ar
t ícu lo 80.3 de la citada ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1976.—El Ofi
cial Mayor , Juan Manuel Priego Duran. 

(G. C—1.462) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

PERIODO DE VISTA DEL EXPEDIENTE DE 
AMOJONAMIENTO DEL MONTE NUM. 21 DE 

u. p. "matarrubia", de m o r a l z a r z a l 

Recibido en esta Jefatura el expedien
te de amojonamiento del monte n ú m . 21 
del Catá logo de los de uti l idad públ ica de 
la provincia de M a d r i d , denominado " M a 
tarrubia", perteneciente al Ayuntamiento 
de Moralzarzal , se. hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
147 del Reglamento de Montes de 22 dé 
febrero de 1962, se abre vista del mismo 
en las oficinas de este Servicio (calle de 
Jorge, Juan, n ú m . 39) durante el plazo de 
quince días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la publ icac ión del presente 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
para que pueda ser examinado todos los 
días hábi les desde las nueve treinta a las 
trece treinta horas por los interesados, 
que podrán presentar durante los quince 
días siguientes las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

L o que' se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

Madr id , ' 18 de febrero de 1976.—El 
Ingeniero Jefe provincial , An ton io G o n 
zález Aldama. 

(G. C—1.458) 

E l l imo . Sr. Subsecretario de este De
partamento, por delegación del excelen
t í s imo señor Min i s t ro (P. D . O. M . 4-6-
1970), con fecha 14 de marzo de 1973, 
ha dado su conformidad a la siguiente 
nota: 

"Examinado el expediente de deslinde 
del monte n ú m . 102 del Ca tá logo de los 
de U . P . de la provincia de M a d r i d , de
nominado "Vi l lanad i l l as" , de la pertenen
cia de los Propios del Ayuntamiento de 
Pin i l la del Va l l e y sito en su t é r m i n o mu
nicipal , 

Esta Sección de Deslindes y Amojona-
mientofe, de conformidad con la Jefatura 
de la Sección Forestal de M a d r i d , tiene 
el honor de proponer a V . E . : 

1. ° Que se apruebe el deslinde del 
monte n ú m . 102 del Ca t á logo de los de 
Ut i l idad Púb l i ca de la provincia de M a 
drid, denominado "Vi l l anad i l l a s" , de la 
pertenencia de los Propios del Ayun ta 
miento de P in i l l a del Val le y sito en su 
t é rmino municipal , en la forma que ha 
sido realizado por el Ingeniero operador, 
y se detalla en las actas, registro topo
gráfico y plano que obran en el expedien
te, r e c o n o c i é n d o s e como l ími te perime-
tral del monte la l ínea apeada, salvo entre 
los piquetes n ú m e r o s 54 y 85, en que el 
p e r í m e t r o exterior coincide con la d iv i 
soria de los t é r m i n o s municipales de P i 
nilla del Val le v Canencia. 

2. ° Que se renlantee sobre el terreno, 
a jus t ándose a los 'datcs del Instituto Geo
gráfico, esta divisoria de los t é r m i n o s mu
nicipales en presencia de las Comisiones 
municipales de P in i l l a del Val le y Canen
cia, levantando acto de la operac ión . 

3. ° Que se rectifique la descr ipc ión 
que del monte figura en el Ca tá logo de 
Montes, de acuerdo con los siguiente!, 
datos: 

Provinc ia : M a d r i d . 
N ú m e r o del Ca t á logo : 102. 
Nombre del monte: "Val lanadi l las" . 
T é r m i n o municipal : P in i l l a del Val le . 
Pertenencia: Ayuntamiento de Pin i l la 

del Val le . 
L ími tes : Norte , fincas particulares y 

arroyos de Col lado Rejazo y Navalma-
hi l lo; Este, fincas particulares de P i n i l h 
del Va l l e y t é r m i n o municipal de Lozoya 
del Va l l e ; Sur, t é r m i n o municipal de C a 

nencia, y Oeste, t é r m i n o ™ ™ I C I $ ? W . 
Alameda del Val le , con el monte de Ut 
l idad Públ ica n ú m . 60 "Moroviejo y W 
ta A n a " , fincas particulares y arroyu 
La Coroni l la y Majadillas. l a S 

Enclavados: Los denominados con 
letras A , B, C , D y E . que limitan P 
sus cuatro vientos con el monre. ^ 

Cabidas: Las resultantes después ^ 
replanteada la l ínea divisoria ne iu 
minos municipales de Pini l la del Van 
Canencia. . , i Honía* 

Servidumbres: Los caminos dei 
nar, de Canencia a P in i l la . de Matas* 
y del Retamar y los Callejas de ^ 
cía y Majaelherrero, todos ellos uc 
a los diferentes enclavados. o s e í d o s 

4. ° Que se reconozcan c o m o ¿ u i c n t e s , 
por particulares los enclavados s i ^ ^ , ^ 
cuya s i tuac ión y propietario s . n 0 < 

en las actas y se .representar, en ^ 
con las cabidas que a continuación 

e n c l a v a d o A , 43,3500 hectáreas. 
Enclavado B . 0,5000 hectáreas-
Enclavado C . 2.1750 hectóreas- . 
Enclavado D . 0.1300 hectare a S . 
Enclavado E , 0,3250 h e c * £ f S " 4 6 . 4 8 0 0 
Total superficie enclavado*. 

hec tá reas . . j o c i a s recia* 
5. » Que sean Za.* ¿ 

maciones presentadas, tani & d d e X . 
apeo como en el pe r íodo ae d ¡ c t a r n e n de 
pediente, de acuerdo con e r o n t e n C i o s o 
la Direcc ión General de io ; 
del Estado. s datos re-

6.o Que se lleven os nuevos g l 

sultantes de la descr ipción <tei 
Registro de la Propiedad. posible 

7.« Que a la mayor . l a s líneas 
se proceda al amojonamiento ae 
apeadas". , p n e l artícu£ 

A tenor de lo dispuesto> e e l ^ d e 

128 del Reglamento de Montes ^ e 

febrero de 1962, pod rán » ^ afecta*»; 
senté reso luc ión las p e a n a s «i 
que hayan intervenido como na d 

Expediente de Deslinde a n t e . 1 J p l a n 
ción Contencioso A d m m i s t i a »v ¿ q d 

tearan cuestiones de t r a m i t a p o d 

ca rác te r administrativo;, peio n i n g U n a 
suscitarse, en dicha I u r l s ^ C C ^ e s i ó n 
relativa al dominio o a la P ° n a t u r a l e ^ 
monte o cualquiera otra u 

c iv i l . , ^ n c i o n a d 0 r ¡ 
C o m o . t r á m i t e previo al m e n C

e r e s a d o S 1 

curso d e b e r á n entablar los i m M i n l S t i u 
de repos ic ión ante el E x c m O , £ • e S J 
de Agr icul tura en el p l a * ° d f a lev 
tenor de lo preceptuado en ^ d e di 
Contencioso-Admimstra t ivo ue 

ciembre de 1956. o a r a gener* 
L o que se hace publico P< 

conocimiento. 1976"' 
M a d r i d , 12 de febrero de 

Jefe provincia l (Fi rmado) .^ ( , _ 1 . 4 6 0 ) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T ^ ^ 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I. <•• • ' 
DE MADRID 

Actuac ión en los " f ^ t U * * ' 6 " 
p r i v a d o . - ( O r d e n de 2" °« 

^ H a b i é n d o s e dispuesto que g g » * 
nes atribuidas al M^'ZoV'f^U» 
tura, en r e l a c ó n c o n • tos » d o . ? 

corial , Serna de Monee v s i e r r a . 
la Fuente, Sieteig esias So ¿ ¿ 

del Real & f W & $ f r * Las solicitudes de e n e l P 
r ég imen privado a 
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año serán 
en los respectivos 

c i ó n jurad? V n u p J o n d e I a declara-
s i ó n a P c t a / ^ a m e n t a r í a , para su remi-
0. N * „ Jefatura Provinc ia l del " I . C . 
d e l 3 ¡ de 8 6 í u a n ' n u m - 3 9 ) « á i t a s 
t u d e s de r v í ? 2 0 , T r a m i t á n d o s e las sol ic i 
t a d a e s a ° r

f

 1 3 Presentadas con postene-
r Madrid i ? 0 ? 3 p a r a e l P r ó x i m o a ñ o . 
I n §enier 0 T ? o b r e r o de 1976. — E l 
2ález Alda Provincial , An ton io G o n -

(G. C—1.459) 

S i t o 9 0 0 ' 6 " d e H a c i e n d o 

P r o v i n c i a d e M a d r i d 

I N S P E C C I O N 

Imi 

Visu!** 0 S O b r e T r á f i c ° d e E m p r e s a s 

u e n t adas n S S ° I i c i l u d e s de Convenios pre
sente* ü. l a s agrupaciones de contr i -

c!°n de i ? , e . s e expresa rán , ésta Delega-
° 1 0 n e s c o n ? C 1 - e i l d a ' e n u s o de las atr ibu-

c ° n f e n d a s por la O. M . de 28 de Julio d 
enda, en uso de las atribu 

d e 1975 XV2 y ° - M - de 19 de febrero 
V P r i ^ e r 0 . a c ° r d a d o lo siguiente: 
l 1 C. I t ude s dp r a d m i t e n a t r á m i t e las so 

de] iZ convenios Fiscales para exac 

?er° u ^ a U Q I t 0 q u e s e i n d i c a e n e l 

r , d a c i ó n ! " " * a m u l a d a s ñor las 
a c i °nan ! S Contribuyentes que se 

C l l e i d 0 r a ~ , n e l n ú m e r o "Sexto" de este 
o r o n d o r a d ? s e n M a d l i d -
l n v e n i 0 ó d a s l a s solicitudes de 
t e f i e r e n i - p r e n d i d a s e n este acuerdo 

>ritoriai „• impuesto, o e r í o d o y á m b i t o 
S u e ' l u i e n t e s : 
p e r í o d _ 0 :

A T r á f i c o de Emoresas. 

ven 
e r cer 0 . rn tor ia l : Provinc ia l . 

L a 
taT será ai T *" u Puesta de caaa L.on-
ei q u e esta a d a p o r l a Comis ión M i x -
n ° n e n t o 3 ! n t e § r a d a por el Presidente. 
!• n t e s nro y o s V o c a l e s titulares y su-
té° n a l d é i a

S e 7 t a d o s P ° r la Inspecc ión Re-
i , S ' Para r o n a * y Por los contribuyen-

n drninist L p r ? s e n t a r , resDectivamente. a 
« A r t o T

a c i ó n y a la Agrupac ión , 
cíi i t o t e^ -? S . c ° n t r i b u y e n t e s que en el 
eS í i c í o n e r í n a l mencionado, en las 
ci c ° n v e n i r t

 c u a d a s P a r a ser incluidos 
> ! o ü¡r> ejerzan como actividad pr in-
¿ d e las correspondiente a algu-
p S r ° n en a 8

1

r u p a c i ° n e s solicitantes v no 
Di i á n soli SI C C n s o Presentado por ella, 
¿ e d i a n t e Í T t a r su inclusión en el mismo 
, g

 l c i d a d d ¡ r i g i d o al Delegado de 
Cn ' e r i t es al j""" u c 1 U S u i e z cuas naones 

r? &oi p e a s e r c i ó n de este acuerdo 
en i n t 0 t N ° K I C J A L d e ] a provincia, 
"o n n a d e la contribuyentes integrados 
lio- e seen f ^Srupaciones referidas, que 
e 'tarjo, K ¿ J m a r Parte del Convenio so
ta*0. a n / 8 1 1 C o n s t a r su renuncia ñor 
a¡I í ° d e i n e l D e l e g a d o de Hacienda, 
V ° Public 2 d í a s h á b i l e s siguientes 

I ^ i ^ q a d o de este acuerdo en el 
U]Xt°- 1 d e l a Provincia . 
t rá í s de r a s Agrupaciones cuyas s o l i d 
as ! t e en i o n v e n i o quedan admitidas a 

S l g u i e n t e , t é rminos que proceden son 

{^2^^AS^¡xición.—Artículo 

denti-o de los diez d ías hábi les 

* i o . 
63 

7 4 C o m e r c ¡ 0 material " de labora-

\ í a c é u t i r " l s t r i b u i d o r e s especialidades 

"Fabr jcación d e hielo. — .8422. 

5541. 
M 0 l j a m a r a s frigoríficas. 
2 \ 1 2 4 . ^ . p 0 ^ a n t e s y colas.—5422-27. 

1852. 

* ¿ £ l 4 3 . - . . m 0 n c a n t e s de le j ías .—5226. 
M d r 0 g a : a y ( > r i s t a s de productos quí -
r ^ S . ^ 3 , 5 5 ' etc.—5543. 

y lustres.—5529. 
i d 12: de r febrero de '1976. — E l 

u t - Inspección (Firmado). 
(G. C—1.467) 

, t ^ r a l d e D e p ó s i t o s 

^e^a ja n ^ e ! resguardo expedido por 
c i o n 7 ' s t ro v , e o r a l C o n los n ú m s . 525.674 

Se s < («ef V ° ^ r u n nominal de 15.000 
^ > V i ¿ e a

3 - 9 9 ' 1 9 7 5 - ) 
Qi l ú e i Persona en cuvo poder 

V t ! e ««tan V r c s c n t c e n e s t e Centro, 
3 s Para a d a s las precauciones 

que no se entregue el de

pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde l a ' publ i 
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 19 de febrero de 1976.— E l 
Administrador (Firmado).-

(A.—1.009) 

V * corrí* 8 3 d c I D i a r ¡ o de Opera-
e t l Ri C o ^ t i t n í i > n d l e n t e a 29 de enero de 
V ^ n t í a d

U l d í Por el "Banco I b é r i c o " , 
^ g j V a ] 0 r J oon A n t o n i o López A l v a -

C o i o G e n e r a l d e D e p ó s i t o s 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los n ú m s . 196.403 
de registro y 377.679 del Diar io de Ope
raciones, correspondiente a 17 de junio 
de 1969, constituido por don Francisco 
Horno Noriega, propiedad de "Construc
ciones Topesan, S. L . " . en metá l ico , por 
un importe de 35.880 Desetas. (Referen
cia: 294/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publ i 
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—1.083) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A I I . — L A T I N A 

EDICTO 

Don José J iménez Mendoza, Recaudador 
de la Zona de La Lat ina (Oficinas: M a 
drid, calle Toledo, 52, 2.°), 
Hace saber: Que no ha sido posible 

notificar sus descubiertos por certificacio
nes de apremio a los sujetos pasivos que 
a con t inuac ión se relacionan, conforme 
determina el a r t ícu lo 102 del Reglamento 
General de Recaudac ión , por ser desco
nocidos y no habitar en la actualidad en 
el domici l io que se les señala en los res
pectivos despachos de apremio. 

1. — D o n Agus t ín Abajo Redondo. — 
Industrial-Cuota Beneficios.—Calle A r r i a -
za, 10.—Importe: 4.459 pesetas. 

2. — D o n Eduardo Abajo Prieto.—Indus
trial-Cuota Beneficios.—Avenida de José 
Antonio , 64.—Importe: 14.250 pesetas. 

3. — D o n E . Abascal Saldamando.—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Toledo, 
n ú m e r o 86.—Importe: 11.640 pesetas. 

4. — D o n S imón Abbey.—Rendimiento 
Trabajo Pe r sona l—No figura domic i l i o .— 
Importe: 3.150 pesetas. 

5 # —Don Lorenzo A b r u ñ e d o Romero .— 
Rendimiento Trabajo Personal. — Paseo 
O n é s i m o Redondo, 30.—Importe: 9.450 
pesetas. 

6 .—Don Julián Acero Clares .—Rendi
miento Trabajo Personal.—Calle Cava A l 
ta, 21.—Importe: 4.984 pesetas. 

7 _ _ « A c t i v i d a d e s Cult . Dep., S. A . " . — 
Impuesto de Sociedades.—Plaza de Espa
ña, 2.—Importe: 15.000 pesetas. 

8. — D o n Manuel de A d á n Gismero .— 
Industrial-Cuota Beneficios—Calle Doc
tor Casal, 5.—Importe: 6.280 pesetas, 

9. _ D o n Juan Adrada Relinque.—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Arena l , 
n ú m e r o 9.—Importe: 25.500 pesetas. 

10. — " A f f e n d i , S. A . " — I m p u e s t o de 
Sociedades.—Avenida José Antonio , 70. 
Importe: 8.464 pesetas. 

H _ D o n Elias Aguado de P a b l o — I n 
dustrial-Cuota Beneficios. — Carretera de 
la Vega, s/n.—Importe: 5.228 pesetas. 

12. — D o n Fermín Agueda Moreno .—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Calle Taber
n i l e s , S 3 — Importe: 1.100 pesetas. 

13. — D o n Julián Agui lar Alvarez .—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Calle Cava 
Baja ^4—Importe : 1.500 pesetas. 

1 4 _ ¿ o n Ramón Aguilar Sáinz. — I n 
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Segovia, 
n ú m e r o 22.—importe: 1.600 pesetas. 

1 5 — Doña María C . Aguir re H e r n á n 
dez.—Industrial-Cuota Beneficios. — Im
porte : 29.600 pesetas—Calle Moreno Nie 
to 9 

1 6 — Tuula Aikas Market ta . — Rendi 
miento Trabajo Personal.—Paseo Onési 
mo Redondo, 34.—Importe: 680 pesetas. 

17. — " A i m a t a , S. A." .—Impuerto de So
c iedades .—Urban izac ión Rinconada, blo
que 5.—Importe: 2.000 pesetas. 

18. — D o n Agust ín Ala rcón Aranda . — 
Industrial-Cuota Beneficios y Tráf ico de 
Empresas.—Antonio • G r ü o , 8.—Importe: 
29.974 pesetas. 
' 19 .—Doña Dolores Alascio Rodr íguez . 

Impuesto sobre las Transmisiones.—Calle 
Merced, 3.-—Importe: 25.549 pesetas. 

20.—Don Angel A . Alberca Garc í a .— 
Industrial-Cuota Beneficios. — Calle L i n -
neo", 9.—Importe: 16.078 pesetas. 

2 1 — " A l c a r o , S. A . " . — Impuesto de 
de Sociedades. — Avenida José Anton io , 
n ú m e r o 88.—Importe: 2.000 pesetas. 

22. — D o n S. Alegría Vicente.—Indus
trial-Cuota Beneficios.—Calle Ventosa, 29. 
Importe: 6.233 pesetas. 

23. —"Alga ro , S. A.".—Impuesto de So
ciedades.—Avenida José Antonio , 88.— 
Importe: 15.000 pesetas. 

24. ̂ —Don T o m á s Al i a s D íaz .—Indus 
trial-Cuota Beneficios.—Barral, s/n.—Im
porte: 944 pesetas. 

25. — D o n Carlos Almaeza Arr ibas . — 
Industrial-Cuota de Beneficios.—Carretera 
de La Coruña , 13.—Importe: 3.014 pe
setas. 
- .26.—"Almaso Fi lms . S. L.".—Impuesto 

de Sociedades.—Calle Bailen, 47.—Impor
te: 1.000 pesetas. 

27. — D o ñ a Tomasa Almenara.—Jefatu
ra P. Sanidad (Organismos).—Paseo Im
perial, 27.—Importe: 300 pesetas. 

28. — D o n Angel E . A lmonac id Berme
jo.—Industrial-Cuota Beneficios. — Plaza 
Santo Domingo, 13. — Importe: 12.876 
pesetas. 

29. — D o ñ a Verónica Alo i sa K iege r l .— 
Rendimiento Trabajo Personal.—No f i 
gura domici l io .—Importe: 4.460 pesetas. 

30. — D o n Agapito Alonso Blas .—Lujo 
(Convenios).—Calle Reyes, 5.—Importe: 
4.949 pesetas. 

31. — D o n Gregorio de Alonso Diego^— 
Industrial-Cuota Beneficios. — Paseo Im
perial, 29.—Importe: 21.304 pesetas. 

32. — D o n José Alonso Monter rubio .— 
Industrial-Cuota Beneficios. — N o figura 
domici l io .—Importe: 2.244 pesetas. 

33. — D o ñ a María Luisa A l o n s o Vázquez . 
Industrial-Cuota Beneficios. — Calle M e l 
chor Cano, 1.—Importe: 16.944 pesetas. 

34. — D o n Santiago de A l o n s o G ó m e z . — 
Industrial-Cuota Beneficios. — Ronda de 
Segovia, 91.—Importe: 78.814 pesetas. 

35. — D o n Tiburcio Alonso Bermejo. — 
Industrial-Cuota Beneficios y Organismos. 
Importe: 20.000 pesetas. 

36. — D o n Antonio Alvarez F o n t e r í a . — 
Industrial - Cuota Beneficios.—Calle M a -
zarredo, 10,—Importe: 2.944 pesetas. 

37. — D o n Antonio Alva rez M a r t í n y 
Joe B i l l Muller.—Transmisiones Patr imo
niales (l iq. Partido). — Importe: 48.286 
pesetas.. 

38. — D o n José M . Alvarez Suá rez . — 
Industrial-Cuota Beneficios.—Paseo de la 
Flor ida , s/n.—Importe: 4.112 pesetas. 

39. — D o n Luis Alvarez Paz .—Transmi
siones Patrimoniales.—Calle Cava Baja, 6. 
Importe: 5 pesetas. 

40. — D o ñ a Piedad Alvarez Deláez . — 
Urbana (Régimen Transitorio).—Calle L e -
ganitos, 27.—Importe: 1.610 pesetas. 

41. — D o n Nai r Alves Ol ive i ra .—Ren
dimiento Trabajo Personal. — N o figura 
domici l io .—Importe: 4.460 pesetas. 

42. — D o n Vicente Alva rez M a r t í n . — 
Industrial-Cuota Beneficios. — Calle San 
Ignacio de Loyola. 40.—Importe: 1.648 
pesetas. 

43. — D o n Roberto Amato —Transmisio
nes Patrimoniales.—Calle^Ochoa Nuncio , 
n ú m e r o 5.—Importe: 417 pesetas. 

44. — D o n Rafael Amaya y Heredia .— 
Transmisiones Patrimoniales.—Calle C o 
mandante Fortea, 9.—Importe: 1.447 pe
setas. 

45. — D o n Manuel A m o Blázquez .—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Don Pe
dro, 26.—Importe: 6.256 pesetas. 

46. — D o n Vicente Anchas López .—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Es tac ión , 
sin n ú m e r o . — I m p o r t e : 12.800 pesetas. 

47. — D o n Michele Andree G i l . — R e n d i 
miento Trabajo Personal.—No figura do
mici l io .—Importe : 3.610 pesetas. 

48. — D o n Angel A n d r é s R a t ó n . — ( O r g a 
nismos) Jefatura P . Sanidad.—Plaza San 
Migue l , 5.—Importe: 600 pesetas. 

49. — D o n Carlos Andreu Peracho. — 
Cuota Beneficios. — R i b e r a Manzanares, 
n ú m e r o 30.—Importe: 22.000 pesetas* 

50. — D o n G e r m á n Anf r i t a Anfr i ta . — 
Lujo-Vehícu los .—Avenida de José A n t o 
nio, 187.—Importe: 20.655 pesetas. 

51. — D o ñ a Korne l ia An ta l ek .—Rend i 
miento Trabajo Personal .—No figura do
mic i l i o—Impor t e : 10.970 pesetas. 

5 2 — D o n Maur i c io An tona F e r n á n d e z . 
Industrial-Cuota Beneficios.—Mercado de 
la Cebada, 1 3 1 — Importe: 6.276 pesetas. 

53. —"Anuar ios Coex, S. A.—Impuesto 
de Sociedades.—Avenida de José A n t o n i o , 
n ú m e r o 56.—Importe: 15.000 pesetas. 

54. — A n n i c k David .—Rendimiento Tra 
bajo Personal .—Avenida del Manzanares, 
n ú m e r o 1.—Importe: 7.180 pesetas. 

55. —"Aparcamientos Mecán icos , S. A . " . 
Tráf ico de Empresas.—Avenida José A n 
tonio, 60.—Importe: 3.832 pesetas. 

56. — D o ñ a Celsa Aranda Colas.—Trans
misiones Patrimoniales.—Juan Duque, 44. 
Importe: 5 pesetas. 

57. — " A r a n g o Fi lms Española , S. L . — 
Impuesto de Sociedades.—Avenida de Jo
sé An ton io , 56.—Importe: 15.000 pese
tas. 

58. — D o n Anton io M . Arauzo G o n z á 
lez.—Rendimiento Trabajo Personal. — 
calle Cava A l t a , 15.—Importe: 924 pe
setas. 

59. — D o n Mar t ín Arcos Dguez.—Indus
trial-Cuota Benef ic ios—Calle R ío Manza 
nares, 12.—Importe: 26.000 pesetas. 

60. — D o n José Arel lano L ó p e z . — I n d u s 
trial-Cuota Beneficios.—Comandante For 
tea, 16.—Importe: 416 pesetas. 

61. — D o ñ a Juliana Ars?obia. — Jefatura 
Provincia l de Sanidad (Organismos). — 
Mercado de la Cebada, 250.—Importe: 
240 pesetas. 

62. — D o n Florencio Arguel lo M a r t í n e z . 
Industrial-Cuota Beneficios. — Calle T i n 
toreros, 3.—Importe: 7.044 pesetas. 

63. — D o n Jesús Ar ias Hurtado.—Indus
trial-Cuota Beneficios,—Calle San N i c o -
colás, 63.—Importe: 5.944 pesetas. 

64. —Arta le jo Tor re s .—Trá f i co de E m 
presas (Convenios). — Calle Don Pedro, 
n ú m e r o 3.—Importe: 81.000 pesetas. 

65. — " A r t e s a n í a Santiago, S. L . " . — I m -
j puesto de Sociedades. — Plaza de Santo 
í Domingo, n ú m e r o 13. — Importe: 1.000 
| pesetas. 

66. — A . Arrizabalaga Arrascada. — In-
I dustrial-Cuota de Beneficios.—Ctlla. San 
• A n d r é s , 16.—Importe: 58.432 pesetas. 
j 67.— Asamblea Suprema Orden. — Im-
j puesto sobre las Sucesiones.—Calle Car-

ios III, s/n.—Importe: 671 pesetas. 
68 .—"Aseso r í a Ecmca. F . I., S. A . " . — 

Impuesto de Sociedades. — Calle Mayor , 
n ú m e r o 78.—Importe: 2.000 pesetas. 

6 9 — A . de la Caridad de San Vicente. 
Impuesto sobre las Sucesiones. — Calle 
Santiago, 4 — Importe: 293 pesetas. 

70. — " A t e n a Fi lms, S. L.".—Impuesto 
de Sociedades.—Cuesta de Santo Domin 
go, 11.—Importe: 7.425 pesetas. 

71. — " A u t o Europe, S. L.".—Impuesto 
de Sociedades y Rentas del Capital . — 
Avenida José Anton io , 68. — Importe-
159.907 pesetas. 

72. — D o n T. Ayastaray Velasco. — In
dustrial-Cuota Beneficios." — Comandante 
Fortea, 10.—Importe: 9.488 pesetas. 

73. — D o n José M . Ayllón Colmenar.^— 
Rendimiento Trabajo Personal.—Calle Re
loj, 20.—Importe: 8.252'pesetas. 

74. — D o n Roberto Ayuso Roig.—Trans
misiones Patrimoniales. — Carrera San 
Francisco, 23.—Importe: 500 pesetas. 

7 5 — D o n José A . Bacaicoa U r b i o l a . — 
Industrial-Cuota Beneficios. — Ronda de 
Segovia, 45.—Importe: 18.432 pesetas. 

7 6 . — M . Balbastre M i ñ a n a . — I n d u s t r i a l -
Cuota Beneficios.—En el Mun ic ip io . — 
Importe: 3.207 pesetas. 

7 7 — D o n Raf. Baldasar re—Rendimien
to Trabajo Personal .—No figura domici 
l io .—Importe: 180.750 pesetas. 

78. — D o ñ a Mar ía Conceicao Baldeira .— 
Rendimiento Trabajo Personal.—Importe: 
17.975 pesetas. 

79. — D o n Manue l Balsa Reigada. — In
dustrial-Cuota Beneficios y Tráf ico de 
Empresas—Impor te : 8.708 pesetas. 

8 0 — D o n Luis Balsells Soler .—Rendi 
miento Trabajo Personal. — Avenida de 
José An ton io , 57. — Importe: 3.750 pe
setas. 

81. — D o n C . Ballesteros P e ñ a . — I n d u s 
tr ial-Cuota Beneficios .—Avenida Osa M a 
yor, 21.—Importe: 3.014 pesetas. 

82. — R . Barahona Iznaola. — Lu jo -Ve
h ícu los .—Paseo Imperial, 1 9 . — I m p o r t e -
1.460 pesetas. 
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83. — D o n Vicente Barbero Rosado. — 
Industrial-Cuota Beneficios. — Plaza Julio 
Romero de Torres, 3.—Importe: 8.503 
pesetas. 

84. —"Barbet, S. A.".—Impuesto de So
ciedades.—Calle Toledo, 142.—Importe: 
45.900 pesetas. 

85. —-Don Hernando Barbosa M é n d e z . — 
Rendimiento Trabajo Personal.—No figu
ra domicilio.—Importe: 12.620 pesetas. 

86. — D o n Oscar Barnes Menta .—Ren
dimiento Trabajo Personal—Calle Lucien
tes, 3.—Importe: 3.766 pesetas. 

87. — D o n Francisco Barra Fe rnández . 
Industrial-Cuota Beneficios.—Calle Olivo, 
número 31.—Importe: 5.144 pesetas. 

88. — D o n José Barreiro.—Jefatura Pro
vincial de Sanidad (Organismos).—Merca
do de la Cebada, 7.—Importe: 240. pe
setas. 

89. — C . Barrios Clarise.—Rendimiento 
Trabajo Personal.—No figura domicilio. 
Importe: 1.415 pesetas. 

90. — D o n Emeterio Barrios. — Jefatura 
Provincial de Sanidad.—Mercado de la 
Cebada, 25.—Importe: 240 pesetas. 

91. — D o n Luis Bar to lomé Arévalo .—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Comandante 
Fortea, 23.—Importe: 844 pesetas. 

92. — M . A . Basco Pazón .—Impues to de 
Sociedades.—San Francisco, 4.—Importe: 
16.050 pesetas* 

93. — D o n Félix Bascuñana España .—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Paseo M a r 
qués de Monistrol , 7.—Importe: 9.939 
pesetas. 

94. —"Basgon, S. L.".—Impuesto de So
ciedades.—Camino de la Ermita, s/n.— 
Importe: 156.414 pesetas. 

95. —Paséa le Basile.—Rendimiento Tra
bajo Personal.—No figura domicil io. — 
Importe: 102.450 pesetas. 

96. — J . M . Batanero Mar t ínez . — Im
puesto de Sociedades.—Rosario, 7.—Im
porte: 24.525 pesetas. 

97. — D o ñ a Elisabeth Belanger.—Rendi
miento Trabajo Personal.—Avenida Man
zanares, 1.—Importe: 15.355 pesetas. 

98. —"Belén Films, S. A . " . — Impuesto 
de Sociedades.—Cadarso, 6. — Importe: 
1.000 pesetas. 

99. — D o n George Beltchenco — Rendi
miento Trabajo Personal.—En el M u n i c i 
pio.—Importe: 4.540 pesetas. 

100. — D o n Tomás Belson Rodríguez y 
1.—Impuesto sobre las Sucesiones.—Pa
seo Onésimo Redondo, número 30.—Im
porte: 39.507 pesetas. 

101. —Brahin Ben T. Mohamed—Ren
dimiento Trabajo Personal.—Carretera de 
La Coruña, s/n.—Importe: 3.935 pesetas. 

102. —"Benavente Garica, P . O., S. A . — 
Impuesto de Sociedades.—Avenida de Jo
sé Antonio , 88. — Importe: 15.000 pe
setas. 

103. —"Benavente García, S. A . " . — 
Impuesto de Sociedades.—Avenida de Jo
sé Antonio , 88. — Importe: 15.000 pe
setas. 

104. — D o n José A . Benedicto A b a d . — 
Industrial - Cuota de Beneficios. — Calle 
Cruzada, 5.—Importe: 30.600 pesetas. 

1 0 5 — E . Benezet Casarrubios.—Rendi
miento Trabajo Personal—Calle V i l l a . 26. 
Importe: 2.394 pesetas. 

106. — D o n Antonio Benito Luna. — 
Contr ibución Urbana.—Calle Caro l i , 20. 
Importe: 1.025 pesetas. 

107. — D o n Leonardo de Benardo Fer
nández . — Industrial-Cuota Beneficios. — 
Avenida de Ronda, s/n.—Importe: 7.000 
pesetas. 

108. — D o n José Bestard Nicolau.—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Plaza Puerta 
Cerrada, 6—Importe: 24.573 pesetas. 

109. — D o n Paolo Bianchini. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Avenida José 
Antonio , 7 0 — Importe: 275.250 pesetas. 

110. — D o n Camilo Blanco Mnez .—Trá 
fico de Empresas.—Cm. Mostres, 45. — 
Importe: 78.696 pesetas. 

111. — D o n Miguel A . Blanco Alonso. 
Industrial-Cuota Beneficios. — Colonia 
Santa María , 2.—Importe: 4.944 pesetas. 

112. — D o n Emi l io Blanch Manugat.— 
Cont r ibuc ión Urbana.—Calle Almuñécar , 
número 8.—Importe: 1.585 pesetas. 

113. — D o n Emil io Blasco Moreno.—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Calle Mance
bos, 2.—Importe: 9.058 pesetas. 

114. — D o n Ernesto Blázquez Burgos.— 
Industrial-Cuota Beneficios. — Importe: 
4.233 pesetas. 

115. — D o n José Blázquez Pé rez .—In
dustrial-Cuota Beneficios. — Calle Angel , 
n ú m e r o 10.—Importe: 3.000 pesetas. 

116. — D o n Gabriel Bonneal. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Avenida Man
zanares, 1.—Importe: 4.135 pesetas. 

117. —"Books , S. L.".—Impuesto de So
ciedades—Calle Cadarso, 1 8 — Importe: 
1.000 pesetas. 

118. — D o ñ a Elizabeth Borg Berta. — 
Rendimiento Trabajo Personal.—Calle Le-
ganitos, 41.—Importe: 9.290 pesetas. 

119. — D o ñ a Josephine Boui l lón .—Ren
dimiento Trabajo Personal.—Isabel la Ca
tólica, 5.—Importe: 2.465 pesetas. 

120. — G . Boutrin Chistiane.—Industrial-
Cuota Beneficios.-—Segovia, 17.—Impor
te: 11.400 pesetas. 

121. — D o n Carlos Bravo Bus t i l lo .—Va
rios Conceptos Cap. III.—Calle Solana, 1. 
Importe: 2.307 pesetas. 

122. — D o n Manuel Bravo Diéguez. — 
Adminis t rac ión de Aduanas de Alcañices . 
Calle Leganitos, 13.—Importe: 1.000 pe
setas. 

123. — D o n Alfonso Brescia. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Avenida José 
Antonio , 70.—Importe: 70.640 pesetas. 

124. — F . Briega Buendía. — Industrial-
Cuota Beneficios.—No figura domic i l io .— 
Importe: 2.367 pesetas. 

125. — D o n Brijo López. — Industrial-
Cuota Beneficios.—Plaza Mar ina Españo
la, 3.—Importe: 2.084 pesetas. 

126. — T . Brinkley Jimmie. — Transmi
siones Patrimoniales.—Calle Palomas, 7. 
Importe: 5 pesetas. 

127. — D o n Ricardo Bterh.—Rendimien
to Trabajo Personal.—Avda. Manzanares, 
sin n ú m e r o . — I m p o r t e : 19.800 pesetas. 

128. — D o ñ a Kris t ina Bujoc Teresa. — 
Rendimienco Trabajo Personal.—Avenida 
Manzanares, 1.—Importe: 17.690 pesetas. 

129—"Bur i ta l . S. A . " . — Impuesto de 
Sociedades.—Avenida José Antonio , 86. 
Importe: 15.000 pesetas. 

130. — D o ñ a Catherine Buys. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Calle Don Pe
dro II, 4.—Importe: 890 pesetas. 

131. — T . Bujock Kris t ina.—Rendimien
to Trabajo Personal.—Calle Leganitos, 41. 
Importe: 8.735 pesetas. 

132. — P . F . Cabri l lo Celedonio.—Ren
dimiento Trabajo Personal.—Avenida de 
Valladolid, 27.—Importe: 1.568 pesetas. 

133. — D o n Mariano de la C. Aparic io . 
Jefatura Provincial de Sanidad.—Calle San 
Nicolás, 1.—Importe: 400 pesetas. 

134. — D o n Federico Caldas Cabezas.-— 
Transmisiones Patrimoniales.—Virgen del 
Puerto, 67.—Importe: 5 pesetas. 

135. — D o n Eugenio Calderón .—Jefa tu
ra Provincial de Sanidad.—Carrera de San 
Francisco, 5.—Importe: 600 pesetas. 

136. — D o ñ a Pilar Calderón Senado. — 
Jefatura Provincial de Sanidad. — Calle 
Mármol , 3.—Importe: 240 pesetas. 

137. — D o ñ a Annette Calphy. — Rendi
miento Trabajo Personal.—No figura do
micilio.—Importe: 9.500 pesetas. 

138. — D o n Alfredo Calvo.—Rendimien
to Trabajo Personal.—Avenida Manzana
res, 1.—Importe: 2.860 pesetas. 

139. —Don Fernando Calvo Gimeno.— 
Industrial-Cuota Beneficios.—Calle Anice
to Marinas, 18.—Importe: 1.504 pesetas. 

140. — D o n Julio Calvo Mar t ínez .—In
dustrial-Cuota Beneficios.—Avenida José 
Antonio, 83.—Importe: 16.200 pesetas. 

141. — D o n C a m a ñ o Cambriro.—Indus
trial-Cuota Beneficios.—Calle Emi l io M a 
se jo, 7.—Importe: 1.192 pesetas. 

1,42.—Don Pedro C a m a ñ o Vázquez .— 
Industrial-Cuota Beneficios.—Juan Duque, 
número 14.—Importe: 21.200 pesetas. 

143. —"Carne, S. A . " . — Transmisiones 
Pa t r imonia les .—Onés imo Redondo, 10.— 
Importe: 15.286 pesetas. 

144. — D o n Luis E . Camina Meléndez .— 
Industrial-Cuota Beneficios. — Antonio 
Gr i lo , 4.—Importe: 10.500 pesetas. 

145. — M . Josefa Campano Moreno. — 
Rendimiento Trabajo Personal. — Calle 
Toledo, 144.—Importe: 970 pesetas. 

146. —Campi l lo Solana, S. A.—Impues
to Sociedades.—Plaza España , 12. — Im
porte: 15.000 pesetas. 

147. — D o ñ a Francisca Santiago. — Im
puesto sobre las Sociedades.—Calle Es
pejo, 12.—Importe: 1.787.127 pesetas. 

148. —"Camplins , S. A.".—Impuesto de 
Sociedades.—Calle Leganitos, 23.—Impor
te: 64.231 pesetas. 

149. — D o ñ a Angela Campourcy.—Tra
bajo Personal.—Carretera de La Coruña , 
sin n ú m e r o . — I m p o r t e : 13.460 pesetas. 

150. — D o n George L . Campourcy. — 
Rendimiento Trabajo Personal.—Carrete

ra de La Coruña , s/n.—Importe: 16.925 
pesetas. 

151. — D o n Francisco Canalda G i l . — 
Transmisiones Patrimoniales.—Calle San 
Bruno, 14.—Importe: 686 pesetas. 

152. —Fanny Cano Damián. — Rendi
miento Trabajo Personal.—No figura do
micilio.—Importe: 39.000 pesetas. 

153. — D o n jul io Cano Garc ía .—Indus 
trial-Cuota Beneficios.—Plaza San Miguel , 
número 7.—Importe: 6.028 pesetas. 

154. — D o n José Causer.—Jefatura Pro
vincial de Sanidad.—Mercado de la Ce
bada, 166.—Importe: 240 pesetas. 

155. —"Cañad i l l a s y Vázquez, S. A . " . — 
Impuesto de Sociedades.—Calle Cruzada, 
número 3.—Importe: 26.000 pesetas. 

156. — D o ñ a María Capella Toscano.— 
Trabajo Personal.—Calle Pelota, 3.—Im
porte: 600 pesetas. 

156.—Don Luis Carballo Hdez.—Indus
trial-Cuota Beneficios. — Pt. Puente del 
Rey, 12.—Importe: 28.000 pesetas. 

158. — D o ñ a María Isabel Carballo A l -
varez.—Rendimiento Trabajo Personal.— 
Ricardo León, 2. — Importe: 4.480 pe
setas. 

159. — C a r i T r i m Theophilus. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Plaza de Es
paña, 4.—Importe: 6.800 pesetas. 

160. — D o n Gregorio Carla Mans i l l a .— 
Industrial-Cuota Beneficios.—Carretera de 
Aravaca, s/n.—Importe: 1.748 pesetas. 

161. —"Carma, S. A . " . — Impuesto de 
Sociedades.—Avenida José Antonio , 70.— 
Importe: 60.000 pesetas. 

162. — D o n Luis Carrasco Rrez.—Indus
trial-Cuota Beneficios.—Calle Agu i l a , s/n. 
Importe: 3.000 pesetas. 

163. -—Don Luis Casado Hdez .—Rendi 
miento Trabajo Personal. — Plaza de la 
Cebada, 2.—Importe: 740 pesetas. 

164. — D o n Jesús Casarriego Lourenzo. 
Industrial-Cuota Beneficios. — Cava Baja, 
número 15.—Importe: 11.400 pesetas. 

165. — D o n Juan Cascajero Escobar.— 
Jefatura Provincial de Sanidad. — Calle 
Linneo, 20.—Importe: 480 pesetas. 

166. — G . Castellanos Enzo. — Rendi
miento Trabajo Personal.—Avenida José 
Antonio , 70.—Importe: 211.550 pesetas. 

167. —Cr i s t i Castillo Hernández .—Cal le 
Calatrava, 26. — Industrial-Cuota Benefi
cios.—Importe: 144 pesetas. 

168. — A u r e l i Castro de la Torre .—Con
tr ibución Rús t i ca .—Avenida de José A n 
tonio, 76.—Importe: 3.347 pesetas. 

169. — D o n José M a r i Castro González. 
Industrial-Cuota Beneficios. — Calle M e l 
chor Cano, 1.—20.544 pesetas. 

170. — D o n José M . Castro Otero.—In-
trial-Cuota Beneficios.—Calle Jacinto Be
navente, s/n.—Importe: 2.200 pesetas. 

171. — D o n Celedonio Fernando.—Jefa
tura Provincial de Sanidad.—Calle Fomen
to, 36.—Importe: 800 pesetas. 

172. — D o ñ a Purif icación Celeiro V i d . 
Industrial-Cuota Beneficios. — Trav. Bea
tas, 5.—Importe: 5.044 pesetas. 

173. —"Centro Est. Promoc. Ind., S. A . " . 
Impuesto de Sociedades.—Calle Doctor 
Letamendi, 1.—Importe: 1.000 pesetas. 

174. — " C e r á m i c a Collado, S. A . " . — 
Transmisiones Patrimoniales.—Calle Cava 
Baja, 3.—Importe: 5 pesetas. 

175. "Cerámica S. Bárbara , S. A . " . — 
Impuesto de Sociedades. — Calle Linneo, 
n ú m e r o 13.—Importe: 500 pesetas. 

176. — D o n Leopoldo Cerda Mnez. — 
Tráfico de Empresas.—Paseo de la Ermi 
ta, 12.—Importe: 122.200 pesetas. 

177. — " C e r i c . de España" . — Transmi
siones Patrimoniales.—Plaza de España, 
(edificio E s p a ñ a ) . — I m p o r t e : 10.282 pe
setas. 

1 7 8 — " C e r t á m e n e s Españoles , S. A . " . 
Impuesto de Sociedades.—Avenida de Jo
sé Antonio , 84. — Importe: 15.000 pe
setas. 

179. — " C i b s Española , S. A.".—Impues
to de Sociedades—Calle Bola, 13.—Im
porte: 1.000 pesetas. 

180. — D o n Pedro Cifuentes Zamora.— 
Industrial-Cuota Beneficios. — Carlos 
Ruiz , s/n.—Importe: 1.602 pesetas. 

181. — B . Cimadcvil la García . — Indus
trial-Cuota Beneficios. — Plaza de Espa
ña, 28.—ImDorte: 1.900 pesetas. 

182. — B . Cimadevil la García . — Indus
trial-Cuota Beneficios. — Angosta de los 
Mancebos, 3.—Importe: 14.800 pesetas. 

183. — D o n Lorenzo Cipré Haganal. — 
Jefatura Provincial de Sanidad—Calle Ca
latrava, 14.—Importe: 240 pesetas. 

184. —Jan Clapp.—Rendimiento Traba

jo Personal—Avenida Manzanares, 1. 
importe: 4.850 pesetas. R e n d i m i e n t o 

1 8 5 — M a r y l i n Clark. í ^ ^ t ó -
Trabajo Pe r sona l . -Ca l l e Isabel la un 
l ica, 6 . - I m p o r t e : 4.870 pesetas. 

186. - D o A Elíseo Cobo B l a s . - - R e n ^ 
miento Trabajo Personal.—Calle ban 
nardo, 2 3 . - I m p o r t e : 3.665 p e s e t a * ^ 

187. —"Cec ina Moderna, b. a . 
puesto de Sociedades.-Calle Cebada, 
Importe: 6.000 pesetas. __Ren-

188. — D o n Oswaldo Cólica Raúl-
dimiento Trabajo Personal. — ^ 
i o m i c i l i o . - l m p o r t e : 4 407 V***^ 

189. - D o n Ati lano Collar C o s m ^ ^ 
dustrial-Cuota Beneficios. \f 6 4 p e . 
San Francisco, 12.—Importe: 7/.* 

^ b . - D o n Benjamín Collar Santos^ j 
Industrial-Cuota Beneficios. — ̂  5 e . 
San Francisco, 12.—Importe. 3.¿ 
setas. , So-

191. - " C í a . Exp l . M i n e r í P Minas'(Na-
ciedad A n ó n i m a " . — C a n o n dejv t e : 

varra).—Calle Toledo, 136. 
2.286 pesetas. . T 7 y n e n d e , Socie-

192. — " C í a . Industrial E x p t n a ' M i n a S . 
dad A n ó n i m a " . — C a n o n S u P e r

l g 4 p e S etas. 
M n . Madr id , 43.—Importe. 

193. — " C í a Seguros Ind. A m _ N o f i g U ra 
Transmisiones Patrimoniales, 
domicil io.—Importe: 5 P e ^ : Moran-

1 9 4 t _ D o n José M a n a cono A v e n i d a 

Transmisiones Patrimoniales. 
Vic tor ia , 68.—Importe: 74/ P ^ , . < 

195. - " C o n g H m O b l a t a * * " * * > e 
Calle Buenaventura, 9. — * » i p

 s c t a s . i , 
las Sucesiones.—Importe:, j ^ f e S to d e 

196. —"Conmeca, S. L . • n i 0 , 86-
Soc iedades . -Avda . de José A m 
Importe: 63.997 pesetas- S . K1 

197. - " C o n t . Cía. Int. Aba-t 6 . 
Impuesto de Sociedades.-*"* 1 . 
Importe: 15.000 pesetas. l d e r ó n , So-

198. —"Construc. Fdez. Caía 
ciedad A n ó n i m a " . — I m p u e s t o ^ I m p o r t e : 
d e s < _ cal le Cadarso, 19-
15.000 pesetas. . im-

199. —"Construc. Ibéricas, b. • 73. 
puesto de Sociedades . -Cal le May 
Importe: 199.859 pesetas. A . " ^ 

200. —"Const . Protección, b. " José 
puesto de Sociedades . -Avemda s . 
Antonio , 60.—Importe: 5 / ; f _ I m p u e s t ° 

201. - " C o n s t . Fama,, S.. I* • l 2 . 
de Sociedades—Avenida V i c i 
Importe: 2.000 pesetas. H i d a l g o ' £ 

202. —"Constructora Lucio « J ^ é c * 
Cont r ibuc ión Urbana.—Pla_ z a

 t a S . f ¿ 
n ú m e r o 6.—Importe: l - * / ' * n 0 & \ , 

203. - " H r o s . Contreras More 1 & 
Cont r ibuc ión U r b a n a . - C a m i ^ t a s . 
n ú m e r o 8 . - I m p o r t e : 

204. —Spartaco Converis. ^ d o i m c i l * ° 
Trabajo P e r s o n a l . - N o figura 
Importe: 55.200 pesetas. S e r V . • 

205. - " C o o P . A u x S g g £ & 
Impuesto de Sociedades, f o 0 peseta, 
sé Antonio , 88.—Importe. b a r a n 

206. - " C o o p . Cinemat G a ^ a > d e F s 

Impuesto de Sociedades. 
Antonio , 8 2 . - 5 0 0 pesetas. ^0 • 

2 0 7 . - " C o o p . D i s tn . Cons. fl 
Impuesto de Sociedades. Q Q p e S w 
José Antonio , 8 8 . - I m P ^ t e ¿ t i c ü i t u • 

908 — " C o o p . E s p a ñ o l a * ^ A r r i e t 
Impuesto de ' Sociedades. 
n ú m e r o 7 . - Importe: 1 - ° ° % > > V ; 

2 0 9 . - " C o o p . Produc. *n*nidfi 
Impuesto de Sociedades ' - - \ 5 oO ¿ « g S . 
sé Antonio , 6 9 . - I m p o r ^ . P l o d u 

210. - " C o o p . Provine. I J j j g Verg* 
Impuesto de Sociedades s . ^ 
n ú m e r o 4.—Importe. 5UU I ^ 

211. — " C o o p . Viv ien . Luis ^ j 
Impuesto de Sociedades. e S e t a ; 

Antonio , 64 . - Impor t e i s A- é 

212. — " C o o r d i . Textu J

 A v e n i d a > 
Impuesto de Sociedades sCtaS 
Antonio , 62 . - Impor te 2J ^ 

213. - D o n Manuel C ó ^ e g o v i ^ 
Industrial-Cuota Beneficio 
Importe: 8.400 pesetas. ^tg^ 

214. - D o n Ricardo Con ^ ^ » 
dimiento Trabajo Person • t a S . fi. 
^ ' d o T ^ C o I ^ P £ * 0 * 

^ í í ¿ r s a s u r e r o " 
trial-Cuota Beneficios. p e s e t a * ^ , 
telo, s / n . - I m p o r t ¿ . i R e n d ¡ i n i c n t o 

2 1 7 . - J e a n Crabtt . l a Ca 
bajo Persona l . -CaHe p e s e t a s -
n ú m e r o 5 . - Impor te -
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218 —jt 
d e S o ' c i e d ^ r ! S p e U i n a ' S ' A." .—Impuesto 
número 7 q , ~~ Avenida de Val ladol id , 

2 l 9 . ^ D " n m p 0 r t e : 8 9 ' 1 8 9 Pesetas. 
I r a n smisi 0 nes p ! , ? n Í O C r e s p o M a r t í n e z . 
Segovia 4 1

 e s

T

P a t n m o n i a l e s . — R o n d a de 
t

 2 2 0 . - D o r í 1 ! p o r t e : 5 - 4 2 4 Poe tas . 
f a t u ra P m ; ? F e l l P e Crespo S á n c h e z . — J e 
que, 3 7 ^ l n c , a l d e Sanidad—Juan D u -

2 2 l ^ n Í m p ° r t e : 4 0 0 Pesetas. 
I n d ü s t r i a i r M a n u c l Crespo G a v i l á n . — 
r a s ' S / n ^ T a Beneficios. — Calle H e -
, 2 2 2 . ^ D ; m p 0

A

r t e : 3 ' 0 1 4 Pesetas.. 
I n dustrial r M a n u e l Crespo R o d r í g u e z . 
d o n i ' c i l io T ° t a B e n e f i c i o s . — N o figura 
t 2 2 3 . ^ í v I m p o r t e : 4.198 pesetas. 
í n d u s t r i a i r H c ™ á n Cr is tóba l R i n c ó n . — 

a n F r a n ñ r U ° t a B e n e f i c i o s . — Carrera de 
^tas. n c i s c ° . 4.—Importe: 31.236 pe-

224 
í ^ e n t o T r g a r e t Crowe Caro lyn .—Ren-
dorr>icilio r a b a i ° Personal. — N o figura 

2 2 5 . _ ¿ ^ I m P 0 r t e : 4.250 pesetas. 
P ^ t ó T r , í a . C e l i a C r u z Kn igh t .—Rend i 
L a c o r u ñ n

, a b a J ° Personal.—Carretera á " L O r u ñ a 7 ' " j r c r s o n a i - — c a r r e t e r a de 
226. ̂ D ; / n

T ' — I m P o r t e : 655 pesetas. 
a p r ° v i n c h ! C r u z G a r c í a . - J e f a t u -

numero 37 T

d e Sanidad.—San Bernardo, 
227. ̂ D ' ~ ~ ~ i a p o r t e : 800 pesetas. 

°° d e Emn!í e d r o Cubero Vega .—Tráf i -
P ° r t e : 2 fin

 a S - ^ C a l l e Manzana, l . - I m -
. 228 *¿ 6? Pesetas. 

!'°n e s Patr°;?a T e r e s a Cuesta.—Transmi
g r o 3 0 ' m ? n , ales .—Ronda de Segovia. 

f a , 2 2 9 — " r r , p o r t e : 2 5 2 pesetas. 
? > P r o ^ r ef Contreras, S. A . " . — J e -

?• 5 A m C I a l d c S a n i d a d . - C a l l e F lo r 
T 2 3 0 - - D ^ P O

T

r t e : 8 0 0 Poe tas . 
r i l a n s m ¡ s ionp c d " C h a s t a n g M a r í n . — 

' 9 - I m n P a t r i m o n ¡ a l c s . - C a l l e Osa-
y ^ ^ p o r t e : 5 pesetas. 

^ n i i m C r o ? p l l m i e n t o de lo dispuesto en 
° n G e n e r a ! l a R e S l a 55 de la Instruc-

j , u ^ c i ó n h a c e r l o s efectivos en esta 
q i ] p

C o . t a s " T Í . ? " 0 1 recargo del apremio 
la S l trantn m e n t a r i a s ¡ adv i r t i éndo les 
i F - ? u b ! i c a c i A U r r , l d o s o c h o d í a s a partir de 
Par ° H c i A

n C S t e a n u n c i o e n el Bo-
c ¡aH C Í e r a n pJ~ , d e l a Provincia , no com-
<l<k 1 «eran V , p e d i e n t e ejecutivo i n i -

J ° s ef«w c l a r a d o s en rebeld ía a to-
R H n M a c j d e l n i i s m o -

e C a , , d a d o r l d V a 9 d e febrero de 1976.—El 
' J°se J iménez Mendoza . 

(G.—14.142) 

• -•• — I H M ! 

^ N T A M l Ü J V T O S 

E N V o c ^Tor R 0 Z A S D E M A D R I D 
D A D D r R I A P A R a LA PROVISION EN PRO-

, D 0 S PLAZAS Ar*» 
GENERAL 
DE AUXILIAR DE 

, e m n

 a utor izado por 1 
^ " C i V , 1 ? 1 M i l i t a r ' y a eordado por 
en n °Posi c - - ' s e convoca por la pre-

a P'edad 'T l i b r e p a r a s u p rov is ión 
% U x i l i a r e s h d o s P , a z a s del Subgrupo 

r

a r r e g l 0 a , A d m i n i s t r a c i ó n General, 
v¡ s j egir e n

 d l a s siguientes bases que han 
V ; í e n ?Posic ión libre para pro-

K- ' a r es d e

 P l 6 d a d d e d o s olazas de 
¿ l r n e r a n A d m i n i s t r a c i ó n General: 

la pjí °b je t 0 d

 , e , t o d e l a convocatoria.— 
%^°v>sirin . c 'a presente convocatoria 

la A g r u -

"'CjK ls¡Ór) — incacine CU» vota tuna 
cJe A ^ i b r e ' 5 ° r ? ] Procedimiento de opo

ner, 

^ i n i s í r a - , S u b S r u p o de Auxil iares 

^rti; ^ i n i s f ^ 6 . d o s Plazas de Auxi l iares 
C n t o de C l ó n General en el A y u n 
te a . ^ s P n

 a s Rozas de M a d r i d , en-

n d a n " ~ , v " I i ; s 0 emolumentos que 
c o n arreglo a la legislación 

1 <¡t. V í i r>istra„-^ u u s , u P O ae a u x i i u i w 
H e l d ° cor General, y dotadas con 

S u ; 0 8 P a R a o r O S p o n d i e n t e al coeficiente 
r c t r i h , f . e x t r a ° r d i n a r i a s , trienios y 

V i Sent S

e

P ° n d ? -
t A u n d a . 

Para V n d l c i ° n e s de los aspiran-
a) ^ e s a r i 0

0 r n a r p a r t e en la oposic ión 

i o 0

 e d e r d „ C u r t l P l ¡ d o s dieciocho años , 
? b í ^ n f a ^ e u a r e n t a y nueve años . 
i° 6»0

P°S l*ción ¿ C o n 1 0 establecido en 
e lf° / l 9 7 5 L ^ n s i t o r i a 7.» del Decre-

% af t e rnáv; 2 1 d e marzo, el exceso 
S o t a r á * s c ñ a l a d o anteriormente 
rt% d e loe? íd e l eg reso en el Sub-
q r á c ' c ' endo U n c i ° n a r i o s que viniesen 

P e nsars ° t r O S : y d i c h o l f m i t e p o " e con los servicios compu

tados anteriormente a la Admin i s t r ac ión 
Local , siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la. Mutual idad Nacional de 
Previsión de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

c) Estar en poses ión de Tí tu lo de E n 
señanza Media elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el C o n 
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa d 
incapacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán qu 
haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo 
de los treinta días seña lados para la re 
sentación de documentos. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposic ión 
en las que los aspirantes deberán mani 
festar que r eúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, y que se comprometen a J u r a r 
acatamiento a los Principios F u n d á m e n 
tales del Movimiento Nacional y d e m á s 
Leyes Fundamentales del Reino, se d i r i 
giran al Presidente de la Corpo rac ión y 
s e p resen ta rán en el Registro General de 
ésta , debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca el anuncio de la convocatoria en e 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que defina el a r t í c u l o 
66 de la ley de Procedimiento A d m i n i s 
trativo. 

Los derechos de examen, que se fija en 
la cantidad de 150 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al nresentar *a 
instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de p re sen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corpo rac ión 
a p r o b a r á la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
públ ica en el B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia y será expuesta en el tab lón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del a r t í cu lo 121 de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la reso luc ión por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha "pública, asimismo, en la f o i -
ma indicada. 

Quinta. Tribunal ca l i f i cador—El T r i 
bunal calificador es ta rá constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor 
porac ión o miembro oficial; el Secretario 
de la Corporac ión ; el representante de !a 
Dirección General de Admin i s t r ac ión L o 
cal y un funcionario técnico o adminis
trativo de Admin i s t r ac ión General, si 
existiere, que ac tuará de Secretario, sal
vo que recabe para sí estas funciones el 
de la Corporac ión . También h a b r á un 
Voca l representante del Profesorado Ofi
cial . . , 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrat ivo de Admin i s t rac ión General. 

P o d r á n designarse suplentes que. s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos, 
in t eg ra rán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en el B o l e t í n 
O f i c i a i de la provincia, así como en el 
t ab lón de edictos de la Co rpo rac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. • , 

Sexta. Comienzo y desarrollo de !a 
opos ic ión . — Para establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
l izar conjuntamente, se verificara un 
sorteo. , i. - ,\ , 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará publica 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y 
será expuesta en el t ab lón de edictos de 
la Corporac ión . . . . , 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
bl icado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el p r i 

mer ' ejercicio el Tribunal anunc ia rá en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provinica ' el d ía , 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la opos ic ión .— 
Los ejercicios de la oposic ión serán tres 
de ca rác te r obligatorio y uno de ca rác te r 
voluntario. 

Primer ejercicio. De carác te r obligato
r i o para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consist irá en una copia a máqu ina , 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal , a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y la exactitud de lo copiado 
y la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De ca rác te r obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consis t i rá en contestar oralmen
te, en per íodo m á x i m o de treinta minu
tos, dos temas ex t ra ídos al azar de entre 
los que figuren en el programa anejo a 
la convocatoria. La real ización de las 
pruebas de este ejercicio será públ ica y 
se valorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carác te r igual
mente obligatorio. — Este ejercicio con
sistirá en desarrollar por escrito durante 
un per íodo m á x i m o de sesenta minutos 
un tema seña lado por el Tribunal , con 
amplia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opositores 
en relación con la compos ic ión grama
tical, sino t ambién su prác t ica de redac
ción. 

Cuarto ejercicio. De ca rác te r volunta
r io . — Tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o solo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo m á x i m o de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo m á x i m o 
de tres minutos. * 

c) Mecanizac ión . — Manejo de m á 
quinas de registro de datos para la en
trada de un ordenador. 

Octava. Calif icación.—Los tres prime-' 
ros ejercicios serán eliminatorios y cal i 
ficados hasta un máx imo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un m í n i m o de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no r ep re sen t a r á 
nunca m á s de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sen t ac ión de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
c ión , no pudiendo rebasar és tos el nú 
mero de plazas convocadas, y elevará d i 
cha re lac ión a la Presidencia de la C o r 
po rac ión para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo remit i rá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos del a r t í cu 
lo 11.2 de la Reglamentac ión General 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Púb l i 
ca, el acta de la ú l t ima sesión, en la que 
h a b r á n de figurar, por orden de puntua
c ión , todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen 
del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secre ta r ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 

partir de la publ icac ión de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondient--. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
debe rá presentarse a c o m p a ñ a d a del o r i 
ginal para su compulsa) del t í t u lo de E n 
señanza Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedic ión . 
Si estos documentos estuvieran expedi
dos de spués de la fecha en que finalizó 
el plazo de p resen tac ión de instancias, 
d e b e r á n justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminac ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincia l de Sa
nidad. 

7. Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieran la condic ión de 
funcionarios públ icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Minis te r io . 
Co rpo rac ión Loca l u Organismo púb l i co 
de que dependan, acreditando su con
d ic ión y cuantas circunstancias constan 
en su hoja de servicios. 

S i dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su d o c u m e n t a c i ó n 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
p o d r á n ser nombrados, y q u e d a r á n anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurr i r por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la opos ic ión . 
E n este caso, la Presidencia de la Cor 
porac ión formulará propuesta a favor de 
los que, habiendo aprobado los ejercicios 
de la opos ic ión , tuvieran cabida en el nú 
mero de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anu lac ión . 

U n a vez aprobada la propuesta por e1 

Ayuntamiento, los opositores nombrados 
debe rán tomar poses ión en el plazo de 
treinta días hábi les , a contar del siguien
te al en que les sea notificado el nom
bramiento: aquellos que no tomen pose
sión en el plazo seña lado sin causa jus
tificada q u e d a r á n en la s i tuacón de ce
santes. 

Décima. Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O II 

PROGRAMA MINIMO PARA EL INGRESO EN EL 
SUBGRUPO DE AUXILIARES DE ADMINISTRA
CION GENERAL DE LAS CORPORACIONES LO

CALES 

Aprobado por Reso luc ión de la Direc
ción General de A d m i n i s t r a c i ó n Local de 
18 de agosto de 1975, publicada en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" de 28 de 
agosto de 1975. 

I . — P R I N C I P I O S D E D E R E C H O S 
P O L I T I C O Y A D M I N I S T R A T I V O 

1. ° E l Estado. Terr i tor io, poblac ión v 
poder. 

2. ° La divis ión de poderes. Funciones 
y poderes del Estado. 

3. ° L a Cons t i t uc ión . E l poder const i
tuyente. 

4. ° Las Leyes Fundamentales e s p a ñ o 
las. Es tudio especial de la Ley Orgán i ca 
del Estado. 

5. ° Las Cortes Españo la s . 
6. ° L a organizac ión judicial espa

ñola. 

t 
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II. — P R I N C I P I O S D E D E R E C H O 
A D M I N I S T R A T I V O 

7. ° La Admin i s t rac ión Públ ica y el 
Derecho administrativo. 

8. ° Fuentes del Derecho administrati
vo. Leyes y Reglamentos. 

9. ° Las personas jur íd icas púb l icas . 
Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. Pr incioios 
generales del procedimiento administra
tivo. Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jur íd icos de la organiza
ción administrativa. Concepto de ó rgano . 
Jerarquía administrativa. La competencia 
administrativa. Desconcen t r ac ión y dele
gación. 

12. Los ó rganos superiores de la A d 
minis t rac ión Central española . E l Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. Los M i 
nistros. 

13. Los ó rganos per ifér icos de la A d 
min i s t rac ión Central española . L o s G o 
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técn icos . Delegaciones y servi
cios perifér icos de la Admin i s t r ac ión Cen
tral. E l Alca lde como delegado del po
der central. 

15. L a Admin i s t r ac ión . Instituciones. 
Las Corporaciones públ icas . Los Organis
mos a u t ó n o m o s . 

III. — A D M I N I S T R A C I O N L O C A L ' 

16. L a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . Concep
to y evolución en España . Entidades que 
comprende. 

17. La provincia. Organizac ión y com
petencia de la provincia de rég imen co
mún . Reg ímenes provinciales especiales. 

18. E l Munic ip io . Organizac ión y com
petencia del M u n i c i p i o de régimen co
m ú n . Reg ímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades locales. Clases. Proce
dimiento de e laborac ión y ap robac ión . 

20. Noc ión general del procedimien
to administrativo local. Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jur isdicción contencioso-
administrativa. 

21. Las normas de actividad de las E n 
tidades locales. Los servicios públ icos lo 
cales y sus modos de ges t ión . 

22. Noc ión general de la Hacienda de 
las Entidades locales. E l presupuesto de 
las Entidades locales. 

23. Los ó rganos de gobierno provin
ciales. La Presidencia de la Dipu tac ión 
Provincial . Pleno de la D ipu tac ión y las 
Comisiones Informativas. 

24. Los ó rganos de gobierno munic i 
pales. E l Alca lde . E l Pleno y la Comis ión 
Permanente del Ayuntamiento. Las C o 
misiones Informativas. 

25. La organización de los Serv icos 
Adminis t ra t ivos Locales. La Secre tar ía 
General. In te rvenc ión y Depos i ta r ía de 
Fondos. Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Admin i s t r a 
ción Central y Local . Descent ra l izac ión 
administrativa. La tutela de las Corpo
raciones locales. 

27. Organismos Centrales de la A d 
min is t rac ión Central competentes respec
to a las Entidades locales. 

28. E l control y fiscalización de ia 
ges t ión económica y financiera de las E n 
tidades locales. 

29. L a función públ ica en general y 
los funcionarios de las Entidades locales. 
Organizac ión de la función públ ica local 
Los grupos de funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Esnecial y General de las Ent i 
dades locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. Los derechos eco
n ó m i c o s . Y la Mutual idad Nacional de 
Previs ión de la Admin i s t r ac ión Loca l . 

Las Rozas de M a d r i d , 22 de octubre 
de 1975.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.456) (o.—999) 

C O S L A D A 
Por parte de don Luis Pr ínc ipe A r d u 

ra se ha solicitado licencia para instala
ción elementos m e c á n i c o s en carn icer ía , 
puesto n ú m e r o 23 galer ía a l imen tac ión , en 
la finca s in n ú m e r o de la avenida de V i 
cá lvaro , de esta municipal idad. 

Lo que se hace púb l i co para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de a lgún modo por 
la actividad que se pretende establecer 

puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez d ías , de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
ía -Secretar ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 19 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.481) (O.—1.014) 

Por parte de don Ange l A lonso A l v a -
rez se ha solicitado l icencia para instala
ción elementos mecánicos en pescader ía , 
puesto n ú m e r o 45, en la finca s in n ú m e r o 
de la avenida de Vicá lvaro , de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de a lgún modo por 
la act ividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez d ías , de con
formidad con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.482) (O.—1.0-15) 

Por parte de don Manuel Poyan Sal
vadores se ha solicitado licencia para ins
ta lación local venta de productos de l i m 
pieza, en puesto n ú m e r o 68 galería a l i 
men tac ión , en la finca sin n ú m e r o de la 
avenida de Vicá lvaro , de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días , de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de febrero de 1976 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.483) (O.—1.016) 

Por parte de don Frutos Iglesias Este-
baranz'se ha solicitado licencia para ins
ta lación de pol ler ía-huever ía , en galería 
de a l imentac ión , en la finca s in n ú m e r o 
de la avenida de Vicálvaro , de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace púb l ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días , de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretar ía del Ayuntamiento . 

Coslada, a 19 de febrero de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.484) (O.—1.017) 

L O S M O L I N O S 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

las bases de la convocatoria para la pro
visión en propiedad de una plaza de au
xil iar de A d m i n i s t r a c i ó n general, vacan
te en la plantilla municipal , por el pre
sente se hace públ ica la re lación de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposi
ción : 

Admitidos 

Doña Rosa P é r e z Robledano. 
Doña- Mercedes Mole ro Monta lvo . 

Excluidos 
Ninguno. 

Lo que se hac epúb l i co para general co
nocimiento, hac i éndose saber que los que 
se consideren perjudicados p o d r á n presen
tar las reclamaciones que estimen pe r : ¡ -
nentes en este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince d ías , de acuerdo con las 
bases de la convocatoria. 

Los Mol inos , 18 de febrero de 1976 — 
E l Alcalde, Juan Manue l López-Pa lop . 

(G. C—1.489) (O.—1.022) 

BASES PARA EL INGRESO EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE GUARDIA MUNICIPAL AL SER
VICIO DEL AYUNTAMIENTO DE LQS MOLINOS 

Primera. Comprende esta convocato
r i a la provis ión en propiedad, mediante 
oposic ión libre, de una plaza de Guardia 
municipal vacante en este Ayuntamien

to, qué tiene asignada el coeficiente 1.4, 
dorada con dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s derechos que pudieren 
corresponderles con arreglo a las d ispo- ' 
siciones de aplicación general, inherentes 
al cargo. 

Segunda. La provis ión es libre por 
haberla puesto a disposición de este A y u n 
tamiento la Junta Calificadora de A s p i 
rantes a Destinos Civiles. 

Tercera. P o d r á n tomar parte en l i 
convocatoria todos los- españoles que no 
ha l lándose incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibi l idad e incapacidad del 
a r t ícu lo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local y que r e ú n a n 
las condiciones siguientes: 

a) Tener cumplidos ve in t iún años , sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
t é r m i n o del plazo de admis ión de instan
cias. E l exceso de l ímite de edad seña la 
do podrá compensarse por los servicios 
computáb le s prestados anteriormente a la 
Admins i t r ac ión Local , si por los mismos 
se hubiese cotizado a la M u n p a l . 

b) Acredi tar buena conducta. • 
c) N o haber sido procesado por de

lito alguno, n i estar declarado en rebel
día y carecer de antecedentes penales. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal d e s e m p e ñ o de 
la función a realizar, extremo que se jus
tificará mediante certificado m é d i c o ex
pedido por el méd ico titular de este A y u n 
tamiento, y acreditar una talla mín ima de 
1,65 metros. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los Pr incipios del 
Movimiento y d e m á s Leyes Fundamenta
les del Reino. 

g) Estar en posesión de certificado 
de Estudios Primarios. 

Cuarta. Las instancias para tomar par
te en la opos ic ión se di r ig i rán al s eño r 
Alcade-Presidente, en la que se ha rá cons
tar expresamente que el solicitante r e ú n e 
todas y cada una de las condiciones de 
la base anterior, sin que sea necesario la 
presentac ión de documentos justificativos. 

En la misma instancia los solicitantes -

podrán alegar mér i tos , tales como tener 
bachiller elemental o laboral y permiso 
de conducir de la clase B . 

Quinta. E l plazo de f inalización para 
la p resen tac ión de instancias solicitando 
tomar parte en esta opos ic ión será de 
l ¡ c in ta días hábi les , contados desde el s i 
guiente al en que aparezca esta convoca
toria en el Bolet- in O f i c i a l , p u d i é n d o s e 
hacer la p re sen tac ión en la Secretar ía d il 
Ayuntamiento durante las horas de ofi-
dina, o por los medios permitidos por la 
ley de Procedimiento Admin i s t ra t ivo , , 
a c o m p a ñ á n d o s e justificante de ingreso en 
la Caja municipal de 100 pesetas en con
cento de derechos de examen. 

Sexta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias se fo rmarán relacio
n a de aspirantes admitidos y excluido -?, 
se n o m b r a r á Tr ibunal y se pub l i ca rá en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a fin 
de que pueda ser impugnada por quienes 
se consideren perjudicados. 

Sépt ima. Las pruebas de aptitud se 
realizarán en el lugar, d ía y hora que opor
tunamente y con la an te lac ión necesaria 
se señale y dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocatoria. 

Las pruebas de apt i tud cons is t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. U n ejercicio escrito, que cons ta rá 
de las siguientes partes: 

a) Escri tura al dictado. 
b) Resolver dos problemas de a r i tmé

tica elemental. 
c) Redactar un parte de denuncia so

bre un supuesto s e ñ a l a d o por el Tr ibu
nal. 

2. Ejercicio o r a l : Cons i s t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal relativas a dos temas sacados por 
insacu lac ión del cuestionario anejo a esta 
convocatoria. 

Octava. E l Tr ibuna l calaficador estará 
integrado con arreglo a l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 251 del Reglamento de Fun 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Novena. Cada miembro del Tribunal 
calif icará a los opositores con p u n t u a c i ó n 
de cero a diez puntos. L a p u n t u a c i ó n to
ta) de cada ejercicio será el cociente re
sultante de d iv id i r el total de p u n t u a c i ó n 
obtenido por el n ú m e r o de miembros del 
Tr ibunal , siendo indispensable obtener en 
el pr imer ejercicio un m í n i m o de cinco 
puntos para pasar al segundo, y en éste 
un m í n i m o de c inco puntos. 

m 

U n a vez calificado el segundo; ejerac 
el Tr ibunal examinará los méritos ale 
dos, en su caso, y documentac ión_cou 
pondiente de los que hayari superado, 
prebas, siendo todos ellos de aprecia 
discrecional. «irreicios 

Terminada la p r á c t i c a . d e los e <. 
y la va lorac ión de los mér i tos^ e. 
nal f o rmu la rá la propuesta de los a v ^ 
tes admitidos, que no podra j o ^ y 

yor n ú m e r o que el de plazas v n b r a . 
se e levará a la Alcaldía para su nom 
miento, quedando eliminados Jos 
tes con calif icación inferior que . 
de las plazas vacantes anunciadas. 

Décima. Para lo no previsto en ia 
ses se e s t a rá a lo dispuesto en « n 

m e n t ó de Funcionarios de Adrrm ^ 
Local , Reglamento de 27 de jumo a 
para ingreso en la A d m i n i s t r a ^ 
ca y d e m á s disposiciones concoru 

Anexo que se c i t a : 
Cuestionario del ejercicio oral 

1. » Organ izac ión m » n i ' 
2. " Funciones de los Ouaru 

cipales. 
3. ° Normas urbanís t icas . 
4. " Tráf ico y circulación. t é r r n ¡ n o 
5. p Conocimiento general d e l ^ 

innicipal y vías mas impo ^ j976.-— 
Los Mol inos , 19 de f f _ r e , r ° P a l o p . 

E l Alca lde , Juan 'Manuel L l J ¿ ^ _ l 0 2 3 ) 
(G-. C — 1 . 4 9 0 ) 

T O R R E J O N D E ^ ° * u n i d p a l 
"Copanor" solicita g j g , d e t r e 

para el ejercicio de la a c t i ^ e n la 
rac ión y envase de saies 
calle Plata, sin n ú m e r o . estable-

Lo que en cumpl i en te> de ^ u 

cido en la legislación ¿ f c d g 
blico para que los que pudiera ¿ d 

afectados por la mencionada p £ n 

puedan formular las observad 0 ¿ 
nentes en esta Secretaria en e v 
diez días a contar de 11 i n s c r t d e la 
s en t é edicto en el B o l e t í n ü f i 
provincia. 17 de febrero 

Tor re jón de A r d o z , 1 / <JC 

1976.—El Alca lde (Firmado). Q l 8 ) 

(G. C—1.485) ( U " 

' ' A solícV 
" R o b é r t Bosch Española , ^ ¡ ¿ o ti

ta l icencia municipal para ei' c i ó o , 
la act ividad de escuela de 1 
la calle F e r n á n d e z Gavina, 3- e S t a b l 

L o que en cumplimiento de p u 
cido en la legislación " « g g ^ f o ^ 
blico para que los que p g g t l V l d £ 
afectados por ta ^ " « ^ o n e f P $ 
puedan.formular las obs^rvac o 
nentes en esta Secretaria en ^ p r j 
diez d ías a contar de to**"0fíCi*< d e 

sen té edicto en el B o l e t í n u f ^ 

provincia. , , ¿ de f e b r e r 

Tor re jón de A r d o z , a H> 
1976 - E l Alca lde (Firmado). 1 < 0 , 9 ) 

(G. C—1-486) 

"C in t ro , S. ^ ^ ¿ f S S f f i g J 
cipal para el ejercicio d e j a t r 0 l » t * 
plegado de chapa y « n c a d o ^ a 

en la calle Orfebrer ía , 6. 
lie Brújula . . o n t o de 1° e ; „ pó" 

L o que en cumphm.en^ s e h a C e P 

cido en la 1 ^ ^ ° ^ ^ ^ ^ ^ 
bl ico para que os que £- d ¡ l act" t l . 
afectados por la ^ ¡ ^ 4 f ^ J 0 de 
puedan formular las o b ^ n j p l az 
nentes en esta Secretaria. ¡ ó „ d ^ 
diez d ías a contar d e a 5

 QfíClsv 
senté edicto en el B o l e t í n ¿ , 
provincia. l 6 de f e D 

Tor re jón de Ardoz , * ¿ 
1976.—El Alca lde (Firmau 

(G. G—1-487) 

4.020) 

et> 
s— „ spm 

"Garner Denver * g [ ¿ ^ 
l icencia municipal para e 
act ividad de a lmacén de j 
la calle A l u m i n i o , n ú m ^ ^ & 

L o que en c u m p h m i ^ ? e b *c , 
cido en la ^ ^ Q ^ % l ó x ^ ^ M 
blico para que os ^ c f o n a d a £ p ein
afectados por » ™ e

o V r v a c ' 0 n 3 L 
puedan formulai la ¿ c n é.fj p r ; 

nentes en asta ^ j a i n S e r c i ó n -
diez d ías a contar do I j g j Q F l C 1 A t 
s e n t é edicto en el B o l * . 
provincia. . y] de t e 

(G. C—1-488) 



NUM. 53 M A R T E S 2 D E M A R Z O 

MQ9istratura de Trabajo 
ornerò 12 de Madrid 

V Fran i E D l C T O 

do de T r C S ? e £ * u e i ° L l a n o s , Magistra-
Madrid v J ° n ú m e r o 12 de las de 
tíago Provincia . 

t a d a en e i b H f

r : Q u e p o r Providencia dic-
«eguido m a d ( : l a f e c h a 

en el proceso 
hojosa v ' " s t a n c i a de Arace l i M a r t í n H i -
C 6 S " (viuda H ° S ' , , C o n t r a " B a r l o s A n d a l u -
T ? c l a ^ac¡dn d ° n I o s e Lót*z Cruz) , en 
? n ü m e r o

n Por despido, registrado con 
» r W a « J i ' s e h a acordado citar a 
Í Ó p e z Crní? C e s " ( v i u d a d e don José 
i cnm e n i n o r a d o paradero, a fin 
Í! s nueV e

 m P , a r e z c a e I d í a 1 7 d e marzo, a 
^añan, _ ^ U a r e n t a y cinco horas de su ï c°ncilLní - c e l e b r a c i ó n de los actos 

'"idra" 
ï IV 

ti Sita o » " w i i a u a j u il in n i -
t,'nez Campo i P a s e o d € l G e . n - e r a l M a r " 

ar en la Sala de audiencias 
n ú m e -

e e s ta m" • 8 a r e n , a Sala de auc 
r 12> sita a g , S t r a t u r a de Trabajo 

; a r f *er p e ° numero 27, debiendo com-
? I e S a C n f , m e n t e ° mediante, perso
g o s de " a P ° d e r a d a y con todos los 
í ° n 'a a d v P ? ° b a d e q u e intente valerse, 
? C a t o r i a !, C l a d e que es única con
t a r á n p 0

q U * d i c h o s actos no se sus-
asis-
mis-

L n C l a - lRu5?m 3 l t a injustificada de 
£ d í a y w e n t ? S e l a c i t a P a r a e I m i s " 
? . a Para i 3 l a r e f e r i d a P a r t e deman-
a S con i P r f C t i c a d e confes ión ju-

. l n cornnar a d X e r t e . n Ç i a de que caso 

Dado en Madr id , a veintiuno de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, P . H . (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.032) 

la > i d a G n C l a injustificada p o d r á 
Remanda confesa de los hechos de 

! ? r t e que e tf n c ° n o c i m i e n t o de la referida 
cl e t. a r i 'a de 3 s u d i spos ic ión en la Se-

5 a de i - I a Magistratura de Trabajo 
A¿ P a r a n „ Q ^ a n d a Presentada. 
C? d a l«ces-í , S - I r v a d e c i tac ión a "Bar los 
su • e * r í ? d a de don José López 
I» P u b l i C a f í P l a Presente cédula nara 
a n

P r °vinciV n e n e l B o l e t í n O f i c i a l de 
ü n c i 0 s

 y colocación e n el tab lón de 
S Madrid 

Ce ta r io ?p- 1 7 d e o b r e r o de 1976.—El 
i o ( F i r n í a d o f 0 ^ ^ 1 M a g i s t r a d o d e 

^ ^ (B.—719) 

C E N C Í A S JUDICIALES 
"ácidos de Primera 

estancia 

^ lu 

D 0 N U M E R O 2 

EDICTO 

r ? d o ' l u e z d C l a ' M u r 8 a Vázquez . Magis-
t> d ° s df> i P n m e r a instancia n ú m e -

« ° * ¿ ° S a e e S t a c a p i t a 1 ' 
W dictn^ ^ U e e n v i r tud de provi 
C d e i u ? c L c n - e l d í a d e h o - v e n , o s 

V e í u *gad e , e c u t i v o q u e s e siguen i j n " de qj., «-wu ei numero seiscientos 
C o c í a s ri

 n o v e c i e n t o s setenta y tres, 
S » a " . r P n C h r y s l e r Organizac ión F i -
% i ^ a n u e l d ? S e n t a d a P ° r el Procurador 
esta

 1 S c o B a ^ e ! V a , , e Lozano, contra don 
b % C a p i t a l ¿ i r G a s c ° n . domici l iado en 
^ K ^ a l ó t e S ^ S e i s ' n ú m e r o veintiocho, 
H a d> se c a s ) ' s o b r e rec lamación de 

s u b ^ 3 l a v e n t a en públ ica 
3 1 d S ' el cf0

 S t a v o r m i n o de ocho días 
s» n r í a n d a H g U , e n t e veh ícu lo embargado 

p o d e r . u ° . que obra depositado en 

l ' A ^ ^ a r c a "S imca" . 1.200 
C S d o s e ° U L a M-2732-C. 
S % A a s u b a c t S ° n a l a d o P a r a Que tenga 
6 , 1 i r c . P r o ^ i r n a e l d í a ^ ' n t a y uno de 
e1 ] a

 s a l a a a las once de su m a ñ a n a . 
N ¡ L ? a l , e do e ¿ C Í a d e e s t e Juzgado, sito 

a y c ¿ a r í a d c M o l i n a , n ú m e r o 
Q r e s . «os. a d v i r t i é n d o s e a los l i a -

C i a C e S e t a s ' P

e

> n d e s u b a s t a es de noventa 
i V t e e ' l V o h q

f

U e , h a s , ' do tasado peri-
S'o p a r a / e n f c u l o . 

6 1 í . C ° n s i g ¿ ° m a r Parte en ella es nece-

con el n ú m e r o seiscientos 

N d ^ R a d o n p r e v i a m e n t e . en la mesa 
J í C f . a l e f e c t

e n e I establecimiento des-
S t i i l p ° . sin e l d i c z por ciento de 

^ C U y ° r e q u i s i t o n o s e r á n 

l a s S d n c d m i t ' i r á n Posturas que no 
, s terceras partes de dicho 

j.mjf> p. — " H i l l , , t u m 
e W e n e I establecimiento des-

^ d > e ¿i 
e 6 d 

1 0 a tercero. 
: e p o d r á hacerse a caTi-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nu 
mero tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
cincuenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y cuatro, juicio ejecutivo a instancia 
del "Banco Occidental" , contra don José 
María Tejedor de Miguel y su esposa 
doña María Julia A r a g ó n García , en re
clamación de cantidad, he acordado por 
providencia de esta fecha y se anuncia 
por medio del presente la venta en p ú 
blica subasta, por primera vez y t ipo 
de tasación, los bienes embargados a d i 
chos demandados, y que son los siguien
tes: 

Apartamento n ú m e r o cuatro, planta 
quinta de la casa de la calle Narc iso Se-
rra, n ú m e r o 17, de esta capital, de 45,40 
metros cuadrados construidos, d i s t r ibu í -
dos en salón, un dormitorio, cocina y 
b a ñ o , que ha sido tasado pericialmente 
en la suma de setecientas veint isé is m>¡ 
cuatrocientas pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, tercera planta, el día uno de 
abril próximo, a las once de su m a ñ a n a , 
y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores depositar, en la 
Secretar ía del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d icho 
tipo, y que el remate p o d r á hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hal larán de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Juzgado, y que los l i 
citadores deberán conformarse con ellos, 
no pudiendo exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c réd i to del actor, con t i nua rán subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio púb l ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en Madr id , a ve in t i t rés de febrero de m i l 
novecientos setenta y s e i s — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

dos. Lindando: por su fachada principal , 
a l Sur, en l ínea de 44 metros y 32 cent í 
metros, con dicha calle; por la derecha, 
entrando, al Este, en l ínea de 50 metros 
y 66 cen t ímet ros , con terreno construido, 
propio del señor Valdelomar, hoy solar 
de doña Asunc ión Escolar Diez; por la 
izquierda, entrando, al Oeste, en l ínea 
de 49 metros y 75 cen t íme t ros , con terre
no de que se segregó, propio de d o ñ a 
A s u n c i ó n Escolar Diez , hoy patio y nave 
de "Construcciones Mecán icas , S. L . " , 
de don Tomás Rodr íguez Limón, y con 
nave del señor Valdelomar y otros, y por 
el fundo, al Norte, en l ínea de 36 metros 
y siete cen t íme t ros , con calle de Torre-
galindo. Sobre este solar se ha construido 
un edificio, que consta de semisó tano pa
ra vestuario, sala de servicio y caldera, 
con 280 metros cuadrados; planta baja 
y entreplanta destinada a imprenta, co
medor de productores, despacho, a lmacén 
de papel, aparcamiento, rampa de acce
sos para camiones, con 2.000 metros cua
drados; planta primera, destinada a en
cuademac ión , a lmacén de libros, depar
tamento de expediciones y oficina edito
r ia l , con 2.000 metros cuadrados, y á t i co , 
destinado a dos viviendas y un estudio, 
de 431 metros cuadrados. Los linderos 
son los mismos que los del solar sobre el 
que se ha edificado. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de 'a 
Propiedad n ú m e r o siete de Madr id , al 
tomo 732, l ibro 289, folio 94. finca 14.521, 
inscripción sexta. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
cinco de abril , a las doce treinta de su 
mañana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento, y que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Que la consignación del precio t end rá 
lugar a los ocho días siguientes al de la 
aprobac ión del remate. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hal larán 
de manifiesto en la Secre tar ía , y que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, con t i nua rán subsistentes, 
en t end i éndose que el rematante los aceD-
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en, el B o l e t í n -
O f i c i a l de esta provincia l ibro el presen
te en M a d r i d , a dieciséis de febrero de 
mi l novecientos, setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.071) 

ñ o s . n ú m e r o , uno, planta tercera, se ha 
seña lado el d ía veintinueve de abril p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , y se pre
viene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento púb l ico destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de expresado tipo de 
tasac ión , que en junto asciende dichos 
bienes la suma de ciento cincuenta y seis 
mi l pesetas, y sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasac ión . 

E l remate pod rá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icac ión en el B o l e t í n O f i c i a l 
de esta provincia, expido el presente, que 
firmo en M a d r i d , a diecinueve de febrero 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario, V . Herce Quemada.—El M a 
gistrado-Juez, Alber to de A m u n á t e g u i . 

(A.—1.035) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

(A.—1.073) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a v i r tud 

de providencia dictada por el í l u s t n s i m o 
seño r don Alberto de Amuná t egu i y Pa 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres dc M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o seiscientos setenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y c in
co, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, a la seguridad de un 
p r é s t a m o , promovidos por el Banco H i 
potecario de España, S. A . . contra ' E s 
tablecimientos C e r ó n " y Librería Cer
vantes S A " . se anuncia la venta en 
públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
quince días , con sujeción al tipo fijado 
en la escritura de p r é s t amo , que fué de 
treinta y dos millones de pesetas, de la 
siguiente finca objeto de este procedi
miento: 

E n M a d r i d . Comandante Azcár raga , sin 
n ú m e r o , en la Colonia de Santa Mar ta . 
Urbana . Solar en Madr id , antes Chamar-
tín de la Rosa, sección segunda, en la 
zona denominada de Santa Mar ta , d is t r i 
to de C h a m a r t í n . con fachada principal 
a la calle de Comandante Azcarraga sin 
n ú m e r o , siendo su figura la de un polígo
no irregular de cuatro lados, con exten
sión superficial de 2.000 metros cuadra-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de Amuná tegu i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero, tres de esta capital. 
Por el presente: Que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado en 
providencia dictada en el d ía de hoy en 
los autos ejecutivos registrados con el 
n ú m e r o mi l cincuenta y seis de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia oe 
don Luis Manuel Monta lbán Gui l len , con
tra don Juan José Arauz de Robles y 
d o ñ a María del Carmen G i l de Bernabé 
Mol l inedo , sobre rec lamación de canti
dad, se anuncia la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t ipo de tasa
ción, los bienes embargados a dichos de
mandados, consistentes en los siguientes: 

U n comedor, compuesto de mesa, seis 
sillas, vi t r ina, un tapiz y una mesa su
pletoria, tasado pericial y judicialmente 
en la suma de catorce mi l pesetas. . 

U n ba rgueño de madera de palosan
to, con incrustaciones dc marfil. Tasado 
en la suma de sesenta mi l pesetas. 

U n tresillo estilo "Luis X V " , compues
to de sofá, dos sillones y vitr ina. Tasa
do en la suma de doce mi l pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia ndmero tres de esta ca
pital , sito en la calle del General €asta-

EDICTO 
Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía, M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, se tramitan autos registrados con 
el n ú m e r o setecientos cincuenta y do:; dc 
m i l novecientos setenta y cinco, sobre 
secuestro y posesión interina de finca h i 
potecada, promovidos por el "Banco H i 
potecario de España , S. A . " , representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Santos de Gandarillas Carmona, contra 
don Agust ín de Rincón Alfaro , en los 
que por providencia del día de hov se 
ha acordado sacar a la venta en púbL : ca 
subasta, por primera vez y tipo de tasa
c ión , la finca hipotecada y que se persi
gue a dicho demandado, que es la s i 
guiente: 

F inca : E n M a d r i d , Mesón de Paredes, 
n ú m e r o 60, hoy n ú m e r o 56.—Una casa 
situada en esta capital, en la calle de 
M e s ó n de Paredes, n ú m e r o 60 moderno, 
tres 3nt i«uo, de la manzana 68, tercere 
cuartel hiootecario de los cuatro que an 
tes se dividía esta poblac ión , actualmen
te comprendida en la zona del interior, 
sép t imo , distri to de La Inclusa, ba r r io 
de Miguel Servet, n ú m e r o octavo, de los 
mencionados distrito, según la nueva d i 
visión administrativa del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de esta corte está orienta
da ?1 Este a dicha calle, por donde tiene 
su fachada principal: l inda: por la dere
cha, entrando, al Norte, con casa n ú m e 
ro 58 de la misma calle, propia de don 
Luis J iménez Palacios; por l a izquierda, 
al Sur, con la n ú m e r o 62 de dicha calle, 
que fué de don Anton io López , y. oor !a 
espalda o testero, al Oeste, con las dos 
casas citadas, y tiene una ex tens ión su
perficial de 122 metros y 62 c e n t í m e t r o s 
cuadrados, equivalentes a 1.710 pies tam
bién cuadrados, de los que ocupan la ca
sa, edificados en cuatro plantas. 1.300 
pies cuadrados. Dicha finca" se halla i n l -
crita la hipoteca a favor del "Banco H i 
potecario de E s p a ñ a " en el Registro de 
la Propiedad del Mediod ía , hoy n ú m e 
ro tres de los de M a d r i d , al tomo 413. 
l ibro 46, folio 145, finca n ú m e r o 1.093* 
inscr ipc ión sép t ima . 

Para cuyo remate, q u é t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta capi
tal, sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, planta tercera, se ha seña
lado el día veinte de abril p r ó x i m o , a las, 
once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que dicha finca ha" sido tasada en ía 
suma de treinta y cuatro mi l pesetas (con
dición u n d é c i m a de la escritura de p rés 
tamo). 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma d e b e r á n consignar previa 
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez ñor ciento de expresado t ipo de su
basta, y sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras nartes de re
ferido tipo de subasta, y el remate po^ 

á 
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d r á verificarse a calidad de ceder a ter
cero. 

Los autos y los t í tu los de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía de 
dicho Juzgado, y los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de febrero 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). —• E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cuatro —Secre t a r í a A — , antes n ú m e 
ro diecinueve, en los autos de procedi
miento especial sumario promovidos por 
el Procurador don Bernardo Feijóo, bajo 
el n ú m e r o seiscientos cuarenta y ocho de 
orden de mi l novecientos setenta y uno. 
a instancia del "Banco Centra l" , "Banco 
Popular E s p a ñ o l " y "Banco de Vizcaya , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Jesús 
Díaz García y su esposa doña Felisa Oca-
fia Mingo y otro, sobre pago de pesetas, 
6e saca a la venta en públ ica subasta, 
que se ce lebrará por segunda vez, por 
haber quedado sin efecto la anteriormen
te celebrada, el día dos. de abril p róxi 
mo, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en !a 
calle del General Cas t años , n ú m e r o uno, 
piso tercero, la finca hipotecada en la es
critura de p r é s t amo base del procedimien
to y propiedad del demandado don Je
sús Díaz García , señalada con el n ú m e r o 
seis, que es la siguiente: 

Rús t i c a .—Mi tad indivisa con don Fran
cisco García Salazar, de tierra plantada 
de v iñas , en t é rmino de Colmenar de 
Oreja, sito en el Pozo de la Nieve, de 
caber 600 estadales, con igual n ú m e r o 
de cepas, o 46 á reas y 56 cen t iá reas . L i n 
da: por el Este, Rufino Garc ía : Norte , 
José Mar t í nez ; Sur, el camino, y Oeste, 
An ton io Alcolade . 

Sale a subasta en la cantidad de trein
ta y cuatro m i l quinientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar previamente, en la 
Caja General de Depós i to s o en la mesa 
de este Juzgado, el cincuenta por ciento 
del expresado tipo, lo que se ha acordado 
en vir tud de las susbastas que se han 
dejado ya sin efecto de la citada finca.. 

Que el remate puede hacerse a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía del que refrenda, e n t e n d i é n d o 
se que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lación. 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
Crédi to de los actores, con t i nua rán sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el orecio del re
mate. 

Dado en Madr id , a ve in t i t rés de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador s eño r Or t i z 
Cañava t e , en nombre de "Sociedad V e n 
tas de Créd i to Bacaya", contra "Hericas , 

Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, s eño r Moreno . — M a 
drid, a once de febrero de mi l novecien
tos setenta y seis.—Dada cuenta, el ante
r ior escrito únase a los autos de su razón , 
y como se sol ici ta de conformidad con 
lo prevenido en el a r t ícu lo m i l cuatrocien
tos cuarenta y cuatro, en re lac ión con el 
m i l . cuatrocientos sesenta de l a ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , se decreta el em
bargo del vehículo ma t r í cu l a 2600-1, 
en cuanto sea de la propiedad de l a enti
dad ejecutada "Hirecas, S. A . " , en canti
dad a cubrir la suma de ciento treinta m i l 
trescientas' tres pesetas de principal , con 
más los intereses legales, gastos y costas 
fijados, sin perjuicio de ulterior l iquida
ción en setenta mi l pesetas más , c i t ándose 
de remate a la entidad ejecutada por me
dio de edictos que se fijará en el t ab lón 
de anuncios de este Juzgado e i n se r t a r á 
én el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, a 
fin de que dentro del t é r m i n o de nueve 
días comparezca a oponerse a la e jecución 
despachada, si viere convenirle, por medio 
de Abogado y Procurador, y en el que ha rá 
constar que se ha practicado el embargo 
sin haberse verificado el requerimiento 
de pago por hallarse dicha entidad en 
desconocido domici l io y p rev in iéndo le que 
las copias simples de la demanda y docu
mentos es ta rán a su disposición en la Se
cre tar ía del Juzgado.—Lo m a n d ó y f irma 
Su Señoría , doy fe .—José Moreno M o r e 
no.—Ante m í : J. Revuelta. (Firmado.) 

Y para que s irva de c i tac ión de rema
te en forma a " H i r c c a , S. A . " , en la per~ 
sona de su director gerente, que se halla 
en ignorado paradero, a los fines y t é r m i 
nos acordados, doy el presente en M a d r i d , 
a once de febrero de mil novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). ' 

(A.—973) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan t í a , 
seña lados con el n ú m e r o mi l cuarenta y 
ocho G de mil novecientos setenta y c in
co, seguidos a instancia de don Francisco 
M u r o Escobar, representado por el Pro
curador señor Es tévez Alvarez , contra don 
Faustino G ó m e z H e r n á n d e z y otros, se ha 
dictado la providencia, que en su parte 
necesaria dice a s í : 

i 
Providencia 

Magistrado-Juez, s e ñ o r Moreno More
no ,—Madr id , a dieciocho de febrero de 
mi l novecientos setenta y seis. — Dada 
cuenta, el anterior escrito únase a los au
tos de su razón , y como se pide y en eje
cución de la sentencia firme dictada en 
estos autos, r equ ié rase por medio de edic
tos que se fijarán en el si t io públ ico de 
costumbre de este Juzgado y se inserta
rán en el B o l f t i n O f i c i a l de esta pro
vincia, a don Faust ino G ó m e z H e r n á n d e z 
y a sus posibles herederos y causahabien-
tes, a fin de que en el plazo de quince días 
otorguen a favor de don Francisco M u r o 
Escobar la correspondiente escritura pú
blica de compraventa de la parcela n ú m e 
ro sesenta y siete, en el t é r m i n o de Soto 
del Real (Madrid) , al s i t io denominado 
Prados Carrizales, los Cerr i l los o Salcedal 
y Prado Carr iza l , y cuyo conjunto de f in
cas constituyen hoy, d e s p u é s de su total 
parcelación, la U r b a n i z a c i ó n "I-a Solana", 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se l levará a efecto por el Juzgado de oficio 
y a su costa .—Lo m a n d ó y firma Su Se 
noria, de que doy fe .—José Moreno.— 
Ante m í : Joaqu ín Revuelta. (Rubricado) 

Y para que sirva de not i f icación en for 
ma a don Faustino G ó m e z H e r n á n d e z y a 
sus posibles herederos y causahabientes, 
requ i r i éndoles a los fines, por el plazo y 
con el apercibimiento acordados, se expi
de el presente que se firma en Madr id , a 
dieciocho de febrero de mi l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado) 
El Magistrado-Juez de primera instanci; 
(Firmado). 

(A.—976) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
d í a / de hoy en expediente n ú m e r o mi l 
doscientos setenta y siete de m i l nove
cientos setenta y cinco O, en expediente 
sobre dec larac ión de herederos abintesta-
to de d o ñ a Concepc ión de la H o z Riesgo, 
hija de Luis y de Serafina, natural de 
M a d r i d y domicil iada en *la misma, que 
falleció sin testar en dicha capital el d ía 
cinco de septiembre de mi l novecientos 
setenta y cinco, siendo de estado soltera 
y sin descendientes, hab iéndo le premuer-
to sus padres, y dejando como ún ico pa
riente a su hermano de doble v íncu lo l l a 
mado Luis de la FÍoz Riesgo, a n u n c i á n d o s e 
que quien reclama su herencia es el ex
presado pariente, y l l amándose a quienes 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta días , bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en M a d r i d para publicar en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia y s i 
tio públ ico de costumbre de este Juzgado, 
a catorce de febrero de mil novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—994) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o siete, en el jui
cio ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos no
venta y ocho de mi l novecientos setenta 
y tres-1, seguido a instancia de "Abonos 
Medem, S. A . " , contra don An t on i o Pas
cual Blanco de Sousa, sobre pago de an-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta una m á q u i n a empacado
ra marca "John Deere", modelo 224 + W S . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o once, el día vein
ticuatro de marzo p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ic i ta
dores: 

Que la referida m á q u i n a sale a subasta 
por primera vez y por el t ipo de ciento 
veint icinco mi l pesetas, en que ha sido 
tasada, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
rido tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores y en 
efectivo, el diez por ciento del t ipo del 
remate, sin cuyo requisito no p o d r á n l i 
citar. 

Y que la m á q u i n a de que se trata se 
encuentra depositada en la localidad de 
Valverde de Leganés (Badajoz), en un al
macén que es propiedad de don Anton io 
Torres Prado. 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc 'ón 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, 
a veinticuatro de febrero de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.066) 

el d ía veint icinco de marzo próx m . 
las once horas de su mañana , en_ w J a 

de audiencia de este Juzgado, sito ^ 
calle del Almiran te , once, <segundo, y * 
previene a los licitadores: e j 

Que servirá de t ipo para la ™°**Léa. 
de tasac ión de los bienes, no aom ^ 
dose posturas que no cubran las aos» 
ceras partes del ava lúo . licitación 

Que para tomar parte en la i " - ^ 
d e b e r á consignarse previamente, en 
sa del Juzgado o-establecimiento P 
co destinado al efecto, una c a n j e a * 
por lo menos al diez por cien ta -ei 
del valor de los bienes, sin cuyo 
sito no se rán admitidos. calidad 

Que el remate pod rá hacerse a caí 
de ceder a un tercero. . b r e . 

Dado en M a d r i d , a veintiuno 
ro de mií novecientos setenta y ^ p r ¡ . 
E l Secretario (F i rmado) . - -E l jue¿ 
mera instancia (Firmado). ^ -1.0H) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino M o l l i n e d o Gu t i é r r ez . M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero nueve de' M a d r i d . . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l cuatrocientos cuarenta y uno de mi l 
novecientos setenta y cuatro S, a ins
tancia de don Marce l ino Cast i l lo Muñoz , 
contra don Jul io Garc ía Lozano, como 
propietario de "Hermar" , con domici l io 
en Coslada, en r ec l amac ión de cantidad, 
y por reso luc ión de esta fecha acuerdo 
sacar a primera y públ ica subasta, tér
mino de ocho d í a s y d e m á s condicio
nes que luego se exp resa rán , los siguien
tes bienes de la pertenencia: 

U n au tomóv i l marca " A u s t i n " , M i n i 
127 G T , ma t r í cu la M-6493-E , valorado 
en cuarenta y dos m i l pesetas. 

Veinte abrigos de n i ñ o , de distintos 
colores y tallas, valorados en diez mi l 
pesetas. 

U n a caja registradora marca " H u g i n " , 
tasada en siete m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña lado 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO ^ jYja_ 
D o n Faustino Mol l inedo ' c{& nú-

gistrado-Juez de primerai instan 
mero nueve de los de M a a n ^ Q u e 

E n v i r tud del presente hago sa * a d o S 

en este Juzgado y Secretaria. & n n 0 . 
al n ú m e r o doscientos ochen ' w

 i t a n a u - ' 
vecientos setenta y cinco, se s u n i a r i o , 
tos de procedimiento ]uOi c l;« c i e n t o 
promovidos al amparo del ar H i p D . 
treinta y uno de la vigente ^ C o r U ) 0 

tecaria, por el Procurador su e í l ta-
López V i l l a m i l , en nombre y J C oo-
ción de la "Caja Ibér ica de Cré a é á l t 0 

perativo" (antes "Caja Ibérica a ^ 
y A h o r r o " ) , contra la -S. A . h s 0 -
A b i n g " , domicil iada «n esta t e c a r i O ; 
bre declamación de creditt, hiP p 0 r 
intereses y costas, en cuyos r d a d o 
reso luc ión del día hoy £ h a

b a s t a . co 
sacar a la venta en publica su I a 

l a rebaja del veinticinco por d e s c r i b i r a . 
finca hipotecada que luego se ] e b r a c i ó n 
h a b i é n d o s e seña lado , P a r a l a , e a br i l P ' ° ; 
del acto el día veintinueve de £ n la 
x imo, a las doce de su s i t o f 
Sala audiencia de este J « ^ e r 0 onc 
el piso pr imero de la casa ñuta ^ 
de la calle del Almirante , e s : 
tal , bajo las siguientes condicio 

Pr imera c a , r 

Servi rá de t ipo para la ^ * s , « £ 
t idad de nueve m i l l o n e s ¡ d e P c i e n t 
vez deducido el vcrnticmco p l a p n 
del tipo que sirvió de base 
mera. 

Segunda d e D -

Para tomar parte en J*jfprev«f j 
r á n los licitadores consign* P Q e n 
te, sobre la mesa del Juzg e f e C t o . ü 

establecimiento destinado a f ci 
suma igual por lo menos al ^ ^ t o 
to de dicho tipo, sin cuyu 
se rán admitidos. 

Tercera p e g i s -

Los autos y 1. c e r f " % l d * » % % 
t ro de la Propiedad c o ^ e e r e » ' ¿ c i 
t a r á n de manifiesto e n » s e r 
este Juzgado, a**% pro-
nados por los licitadores, 4 ^ de P 
r á n conformarse con J o s ^ 
piedad, sin exigir ningunos 

Cuarta n t e r i o r * Í 

Las cargas y g » * " £ S A > 
los preferentes, si l o * h U

s u b S i s t f f s > -
to del actor, continuaran su g a 
t e n d i é n d o s e que e l ^ c i ó n «1 ¿ tal 
ta, sin destinar a e X

s u b r o g a d ° » 
del remate, quedando su ^ 
responsabilidad. s Ubasi< 

Y que los bienes que 
los siguientes: t c a p i t a ' ^ 

F inca . U n a casa en es s e n i 
de Echegaray, antes del é5c ^ 
con el n ú m e r o 21 antiguo^ ^ ^ 
20 y ahora con el 22. ac l a <je fle
que hace « s q u m a y v n ^ n d e ? ¿ m u 
s i t ac ión , hoy Manuel *e j Ste , 
zá lez ; el so la r . sobree l * y ¿ un ] e 

cada l a casa tiene £ n f a d o S t lof , p r 
gono irregular de seis i e n t e s . R e 
tienen las dimensiones J g ^ te* 
mero, que hace fechad» n oc 
garay. tiene á ^ J d o \ ^ \ t i f 
o 25 metros; el segu h a C i e n d o %l 
d iane r í a derecha, que f ( > n d o 

guio casi recto, entra 
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Pies y trpc ~ 
««« y rne^S131"105 d e I o n 8¡ tud . o 24 me-
t e r c e r ladn^ y , a s u extremo vuelve el 
mente r e í " 1 1 á n g u l ° tamb 
ThQ ¿ l o s 0 ? ? I í n e V d e 3 1 p , e s ' ° s e a n ' 
Í O r a i a con fi centímetros; el cuarto 
y vuelve ¿JÜ a n t e r i o r un ángulo agudo, ? ^edio d f í e c h a n d o el si t io con 40 pies 
3 4 c ^ t í m e e ¿ 0 n g , t ? , d ' i g u a l a 1 1 m e t r ° s y 
cálelo a i ! r o s j , e l 5 l u i n t o vuelve casi pa-

cuyó encabezamiento y parte dispositiva 
se inserta, al demandado don Emi l io M a r 
zal A lb a r r án . 

Dado en Madr id , a veintiocho de enero 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—934) 

Pies 
C e n t í m e t r 0 c í d e I i n e a I ' ° 1 7 metros 15 
q . U e es l a I' 1 ? , e r r a la figura el sexto, 
C , Ó n ' hoy M 3 n ! 1 1 3 C a , l e d e I a V i s i t a " 
U n i é n d o S e

 U e ? F e r n á n d e z y Gonzá lez , 
? n t fmetL i p n m e r o con línea de 40 
f i n a d a J a C U a l f i g u r a d e l a c a s a as í 
r 9 3 Pies v

C ° f

m P r e n d e una superficie de 
°s> equiv.u . G S o c t a v ° s de otro cuadra

o s ^ c u a d r a 8 3 3 1 0 m e t r o s 7 5 d e c í " 
? U e corran d o s - C o n i nc lus ión de !o 
* l a finca S i 3 S u s m e d i a n e r í a s , cons-
2 Se8undo v , P a n t a b a ' a ' P i s o Pr incipal 
? S e n dos £,a.nta d e boardillas, d i s t r ibu í -

L ind a

S . 7 ' S S * e l r e s t « en desva
r o , ca l i . Mediod ía o izquierda, en-
? ? ü e l PerSá ^ 1 3 V i s i t a e i ó n , hoy de 

V e S " ^ y G ° n z á l e z ; Saliente 
S 6 n e s u ' e S l e ^ d e Echegaray, por donde 
dL l a îsma r^ii y ° ° n c a s a n u m e r o 1 8 

Norte T i * 6 ' P . r o p i a d e I s c ñ o r C o r -
b a - y C W d e r e c h a , dicho seño r Cór -

!° 21 Ho i ° espalda, con casa n t íme-

^ n d i c h o e T d e l ^ r í n d p e ' P r ° P i a d e l 

? l a P r o S 0 ; I n s c " t a en el Registro 

. . »1uijuu VU 
l a c a l l e de Echega ray, con 61 

¡.torno l i s Ü , n u m e r o dos de Madr id , 
í? e r o 9fi? • e l a r c l i i v o , fol io 50, finca 
• f a d o en m 1 ¡ J S C n ' p c i ó n cuarta, 

o n °Vec i P n^ d ' a v e i n t e de febrero de 
cretari- 5 ¿ e n t o s - • — -i n ^ o ( F h ^ i f t e n t a y seis .—El Se

c c i a r { í ; m _ a d ? ) T - E l Juez de primera 
f i r m a d o ) . 

(A.—1.039) 
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EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte s in 
testar de d o ñ a Vicenta Gonzá lez y del 
Moral , natural de M a d r i d , hija de Teófi lo 
y Matilde, que falleció en M a d r i d , de don
de era vecina, el día tres de agosto de 
mil novecientos setenta y uno, y cuya he
rencia se reclama para su hermana de do
ble vínculo doña Andrea María Mercedes 
González del M o r a l , para sus sobrinos car
nales doña Mati lde, don Francisco, d o ñ a 
Amelia , don Fernando y don José Lu i s 
Maroto González , hijos de doña A m e l i a 
González del M o r a l , hermana de d o ñ a V i 
centa, a la que p r e m u r i ó , así como para 
su sobrina-nieta d o ñ a Pi lar M a r o t o G i -
meno, hija de don An ton io Maro to G o n 
zález, ya fallecido, el cual era hermano 
de los citados señores Maroto Gonzá lez . 
Y se llama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a aquella he
rencia, para que acudan a reclamarla an
te este Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diez de Madr id , en el t é r m i n o de treinta 
días . 

Madr id , ve in t idós de enero de mi l no
vecientos setenta y se is .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—943) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
e d i c t o 5 P a ü s t i n 

W , d e l o s d e esta capital, Riio e Saber . r\ 
11 autos d* e n e s . t e legado s e s i " 

S'strado T Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
mo-,. Juez de primera instancia nú -

s Í a t r ° c i e n t n J U 1 C 1 ° ejecutivo 
d n t a y e, C U a t r o de mi l novecientos 
iZ S o f io r M ° , ' a instancia del Procura-
r , n de ¿ m r a , e s V i , a n o v a , en représen
se? a i ï l a c i 0 n a y M a t e u > s - A - " ' «obre 
m;^ de n rL c i e n t o cincuenta mil pe-'iii'l s oi S r-¡I i l C J Pal y otras setenta tas , ' , S c i e n t ^ * aÌ Para ! » l n i a s sesenta 

pe-
y c inco 

<Jo nT a ¡ nter7 a ^ c m a y nueve pese-
] e c

 E l n i l i n \a ° s ' gastos y costas, contra 
h a L t T a ] A , b a r r á n , en los cua-

§Ue n t 0 V n s e n t e n c i a , cuyo encabe-
p a , ' t e dispositiva es como s i -

E n ] a . Sentencia 

¿ n i i l nov,!3- d e M a d r i d , a seis de julio 
© d on p l e n t ° s setenta y cua t ro . -~El 
Ule l s t r ado- i t l n o M o , l i n e d o Gut i é r r ez , 
l o / 0 nuev e ^ Z d e Primera instancia n ú -
etit r

P r e sentes l a n i i s m a , habiendo visto 
"¿I a

e P a r tes- ^ u t ° s ejecutivos, seguidos 
e l f> u y Maf U n a ' como demandante 
O r a d o r h S > A - " ' representada por 
otra * b a Í o ln h n A d ° l f o Morales V i l a -
1̂ A C O l no d r e c c i ó n de Letrado; y de 

sa s

 A 1 b a r r á n

 n i a n d a d a , d o n É m i , i o M a i " 
V n ü m c , ' ' C O n domic i l io en Ríos R o -
< > P a r e c ¡ d ! " C u e n t a y cuatro, que no 
y. I d ' a , sobr h a , , á n d o s e declarada en 

r e r ec lamac ión de cantidad; 

Ijjüe d c b

 F<*Uo 
l V J a P i ü e s o n ? d a r y m a n d o seguir ade-
9 1 d? y r e r ™ e e J c c u c i ó n , hasta hacer 
% i ^ d a d l ^ i O S b i c n c s embargados 

y c 0 n s E m i ] i o M a r z a l A l b a -
V i , , ? a8o a c,U p r ° d u c t o , entero y cum-
\i d a d An a c r e e d o r " M a t e u y Mateu , 
D C ° e i n c u e m 1 " 1 3 " ' d e la cantidad de 
**S o l P a l recin m i l Pesetas, importe del 
S ^ q s

 r r e s p o n d

n i a d 0 ' con más los intere-
% j ¡ y qu e e „ * ; n t e s » gastos y costas cau-
í^nte ° u yas „1? S u c e s i v o se originen, en 
V „ c O n d e n f 5 e s p o n s a b i l i d a d e s expresa-
r e b elr i° r esta 9 l a P a r t e demandada.— 
!í«til¡ 'a do T_ m sentencia, aue ñor la de u 
JÜfe j7 Por m f l ^ d r t e demandada se ha rá 
?° ¿Si L e y chí d e e d ¡ c t o s en la forma 
Lr° l;,Citase s^ C r m i n a . si la parte actora 
N t ^ ^ n i i S ^ ^ C a c i ó r i personal den-
M < Ü ^ n d o c n

e q u i n t o d í a ' d e f i n ¡ t i v a -
'Hn U n c>o e s t a Primera instancia, 
j lo d o . (R„k a n d o y firmo.—Faustino 
^ Ü ? e ¿ h

U

a

b r i c a d o . ) 
C a e i ó n ° p u b l i c o para que sirva 

en forma de la sentencia, 
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ed ic to 

Don Luis An ton io Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado, 
Almirante , n ú m e r o nueve, tercero, con el 
n ú m e r o mil cuatrocientos ochenta de mi l 
novecientos setenta y cinco-B a instancia 
del Procurador señor Arnáez , en repre
sen tac ión de " J . J. Hachuel Moreno, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don An ton io 
F e r n á n d e z Vil lete, mayor de edad, veci
no de Madr id , domicil iado en calle Ginzo 
de Limia , n ú m e r o ve in t idós , sobre recla
mación de la cantidad de veinticinco mi l 
quinientas diez pesetas de principal , inte
reses y costas, en cuanto a siete letras de 
cambio. 

Ignorándose el actual domici l io y para
dero de don Antonio F e r n á n d e z Vil le te , 
para asegurar dicha suma, sin previo re-, 
querimiento se pract icó embargo sobre el 
vehículo de su propiedad marca " M o r r i s 
1.100", mat r ícula M-664.973. 

Y se le cita d e t e n í a t e para que en el 
t e r m i n ó de nueve días pueda comparecer 
en dichos autos y oponerse a la ejecución 
decretada, si le conviniere, legalmente re
presentado, verificado lo cual se le entre
garán las copias de demanda y documen
tos y se le concederá plazo para formali
zarla, bajo los apercibimientos legales en 
el caso de no verificarlo. 

Y para su inserción en el B o l e t í n O f i 
c i a l de esta provincia, expido el presente 
en M a d r i d , a cinco de febrero de mi l no
vecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—974) 

cientos setenta y seis, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de trescientas cincuenta mi l pese
tas, y no se admi t i r án posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
t ro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado. 

Se en tenderá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lac ión , y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los P re 
ferentes, si los hubiere, al c réd i to de !a 
parte actora, con t i nua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. ' 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
diadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a l ici tación. 

La finca objeto de subasta es la s i 
guiente: 

Piso-vivienda letra E , sito en la planta 
primera alta, sin contar l a baja ni el só
tano, de la casa n ú m e r o 26 de la calle de 
Salvador Alonso , de esta capital: ocupa 
una superficie de 59 metros 43 dec íme
tros cuadrados: consta d e estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, b a ñ o y terraza, 
y linda: frente, pasil lo de acceso y pisos 
letra C y D ; derecha, entrando, piso le
tra C : izquierda, piso letra D , y espalda, 
calle de Salvador Alonso . Representa una 
cuota de tres enteros nueve déc imas de 
otro entero por ciento en el valor y ele
mentos comunes de la finca total, as í 
como en los gastos generales de la mis
ma. T í tu lo . E l piso descrito le pertenece 
a don Francisco José Moscatel Piqueras 
por compra a don A u r e l i o Sánchez M a r 
tín y don T o m á s Lavín Asensio. que ha 
tenido lugar mediante escritura otorgada 
ante m í con esta misma fetha, n ú m e r o 
anterior de mi protocolo, pendiente por 
tanto de inscr ipción en el Registro de 
la Propiedad, por lo que yo, el Notar io , 
hago la oportuna advertencia. Figura ins
crita a nombre de los anteriores propie
tarios en el Registro de la Propiedad nú
mero nueve de Madr id , al fol io 32 del 
l ibro 645 de Carabanchel Bajo, tomo 
1.209, finca n ú m e r o 56.830, inscr ipción 
primera y tercera la hipoteca. 

Y para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a dieciocho de febrero 
de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.034) 
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EDICTO 

D o n Luis Anton io Burón Barba. Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
r o diez de Madr id . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t ícu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de don Antonio Parrondo y Parrondo, 
contra don Francisco José Moscatel L i -
queras se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta del inmueble es
pecialmente hipotecado propiedad del de
mandado, que a con t inuac ión se descri
bi rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veintiuno de abril p róx imo de mi l nove-
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EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instado por la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , re
presentada por el Procurador señor Moreno 
Doz. contra el Patronato de Viviendas 
"Nuestra Señora de la Ant igua" , de Guada-
lajara. para la efectividad de un c réd i to de 
cuatrocientas sesenta y tres mil quinientas 
sesenta y siete pesetas con noventa y c in
co cén t imos , se anuncia la venta en p ú 
blica subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de veinte días , la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, remate que ten
drá lugar en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito 
en la calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, quinto piso, el día nueve 
de abri l p róx imo , a las once treinta ho
ras. 

Finca objeto de subasta 
Finca urbana. — Bloque n ú m e r o tres, 

edificio en cons t rucc ión sito en t é r m i n o 
municipal de Guadalajara, en el paraje o 
sit io denominado Eras de Tanzón , frente 
al Campo Santo Viejo, sobre solar que 
tiene una superficie de 645 metros cuadra
dos, que l inda: al Este, calle de 10 me
tros de anchura de este origen, por ¡a 
que tiene su entrada y fachada pr inc i 

pal; Sur, calle de 10 metros de anchu
ra de este mismo origen; Oeste, zona ver
de de cinco metros de anchura del b lo 
que primero de este Patronato, y al N o r 
te, bloque cuarto de este Patronato, me
diante n ú m e r o , digo, muro medianero. L a 
superficie edificada es de 368 metros y 
60 dec íme t ros cuadrados, y el resto que
da de zona verde al Sur, y al Oeste, en 
este viento de cinco metros de anchura. 

E l edificio cons ta rá de cuatro plantas* 
con cuatro viviendas por planta y tiene-
entrada por calle en el l indero Este. D e n 
tro de cada bloque se determinan los 
cuerpos paralelos a la calle unidos en 
su parte central por la escalera c o m ú n y 
separados por dos patios, uno a cada lado 
Norte y Sur de la escalera con tres me
tros 60 c en t íme t ro s de anchura. 

De las dieciséis viviendas de que consv 
tara el bloque, cotorce tienen iguales ha
bitaciones y d i s t r ibuc ión y dos de ellas, 
las situadas en planta baja, a derecha e 
izquierda, entrando en el cuerpo, con ta
chadas a la calle, tienen menos super
ficie y hab i tac ión . La superficie de cada 
una de estas dos es la total de 63 metros 
y 12 d ec íme t ro s cuadrados y úti l de 60 
metros y 11 d e c í m e t r o s cuadrados, y se ; 

distribuyen cada una de ellas en entra-, 
da, pasillo, comedor-estar, dos dormito
rios, cuarto de baño , con b a ñ o , aseo, ¿no-
doro y lavabo, cocina y despensa. L a su
perficie de cada una de aquellas catorce 
serán la total de las dos en planta baf* 
de 78 metros y 98 d e c í m e t r o s cuadrados 
y la út i l de 64 metros y 97 d e c í m e t r o s 
cuadrados y de las doce entreplantas al
tas la total de 81 metros cuadrados, y se 
distribuyen cada una de las catorce en 
entrada, pasillo, tres dormitorios y de las 
doce entreplantas altas la total de 81 me
tros cuadrados y 94 d ec íme t ro s cuadra
dos y la útil de 67 metros y 81 d e c í m e 
tros cuadrados y se distribuyen cada una 
de las catorce en entrada, pasillo, tres 
dormitorios, cuarto de b a ñ o con b a ñ ó -
aseo, inodoro y lavabo, cocina y despensa. 

L a cuatro viviendas en planta baja t ie
nen como tendederos los patios comunes. 

Las doce en planta alta tienen tende
dero sobre el patio y terraza a calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadalajara, al tomo 921, l ibro 126. 
folio 124, finca 8.385, inscr ipción quinta. 

Servirá de tipo para la subasta de d i 
cha finca la cantidad de un millón de 
pesetas (1.000.000 de pesetas), s e ñ a l a d o 
ocomo precio en la escritura de p r é s t a m o . 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
expresado tipo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento efec
tivo de expresado tipo. 

E l resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de l a . ap robac ión del remate. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria , es ta rán de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Juzgado, 
en t end iéndose que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, con t inua rán subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B o í . e t i v 
O f i c i a l de esta provincia, con veinte d ías 
de an te lac ión , por lo menos, al seña lado 
para la subasta, se expide el presente, qu" 
firmo en Madr id , a veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E 1 

Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—1.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
ed ic to 

Por el presente, que se expide en cum-. 
pl imicnto de lo acordado por el s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu
t ivo que se tramita con el n ú m e r o qu i 
nientos noventa de mil novecientos se
tenta y tres, a instancia de "F inanc ie ra 
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de Crédi tos Industriales y Comerciales, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor. Or t iz Cañava te , contra 
don José Firgaira Bovi , hoy los herederos 
o causahabientes de dicho demandado, su 
vida doña Sofía García Alco lea , por sí y 
como representante legal de sus hijos me
nores doña Sofía, don José Rafael y d o ñ a 
Paloma Firgaira García , se cita a los he
rederos del demandado fallecido, antes 
expresado, para que en el t é r m i n o de nue
ve días siguientes, comparezcan en dichos 
autos pe r sonándose en forma legal y 
oponiéndose a la ejecución despachada 
con sus bienes, si les conviniere, previ
n iéndoles que de no verificarlo s e r á n de
clarados en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarlos ni hacerles otras 
notificaciones que las que determina la 
Ley y se les hace saber a la vez que se 
ha practicado el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero, y que las copias de 
la demanda y la de los documentos se 
encuentra a su disposición en la Secre
tar ía del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o trece, sito en la calle de María 
de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
quinto. 

Y para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, se extiende el 
presente que firmo en Madr id , a dieciséis 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—971) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n vir tud de lo acordado con esta fe
cha por el i lus t r ís imo señor Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los de 
Madr id , en autos de juicio ejecutivo nú
mero trescientos nueve de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguidos a instancia de "In
mobiliaria Peñalara , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Mezqui ta , contra 
don Antonio Ventezuelo Gómez , cuyo ac
tual domicil io se ignora, sobre reclama
ción de cantidad, por medio de la pre
sente se notifica a dichp demandado la 
sentencia dictada, que contiene el enca
bezamiento y parte dispositiva siguiente: 

Sentencia , 

E n Madr id , a quince de octubre de mi l 
novecientos setenta y c i n c o . — E l señor 
don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia del n ú m e r o catorce de es
ta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes: de una como demandante, "Inmo
biliaria Peña la ra , S. A . " , representada por 
el Procurador don Fernando Mezqui ta G ó 
mez y defendida por el Letrado señor de 
Blas; y de otra, como demandada, don 
A n t o n i o Ventezuelo Gómez , sin represen
tación ni defensa, por no haber compare
cido en autos, ha l lándose declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad. 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Antonio Ventezuelo G ó m e z , haciendo 
trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go a su acreedor "Inmobil iar ia Peña la ra , 
Sociedad A n ó n i m a " de la cantidad de 
veint iséis mi l cuatrocientas pesetas, im
porte del principal de las letras presen
tadas con la demanda, más los gastos de 
protesto de las mismas, los intereses lega
les desde la fecha de és tas y las costas, 
que expresamente se imponen al deman
d a d o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que la presente sirva de notifi
cación en forma al demandado don A n 
tonio Ventezuelo Gómez , cuyo actual do
mic i l io se ignora, expido la presente en 
M a d r i d , a diecinueve de febrero de mi l 
novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—978) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos n ú m e r o mil siete de mi l novecien

tos setenta y cinco, seguidos a instancia 
de "Sefici t roén Financiaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por la Procura
dor doña Consuelo Rodr íguez Chacón , 
contra don Joaquín Duran F e r n á n d e z , ve
cino de Granada, declarado en rebeldía , 
por medio del presente edicto se anun
cia la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de ocho d ías , de los 
siguientes bienes muebles embargados al 
demandado: 

U n au tomóvi l marca "C i t roen" , tipo T, 
mat r ícu la GR-7480-B, tasado en la suma 
de setenta mi l pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en l a Sala au
diencia de este Juzgado, si to en calle M a 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, a las once 
horas del día siete de abril p r ó x i m o , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 

E l vehículo r e señado sale a esta p r i 
mera subasta por el tipo de tasac ión , que 
es de setenta mil pesetas. 

Segunda 

No se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 

Todo postor habrá de consignar el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido a l ic i tac ión . 

Cuarta 

E l vehículo se encuentra depositado en 
la persona del demandado don Joaqu ín 
Duran F e r n á n d e z , vecino de Granada, en 
calle Calvo Sotelo, trece, donde p o d r á ser 
examinado. 

Quinta 

E l remate pod rá hacerse en calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de febre
ro de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento sesenta y nueve de mil novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de "Ja-
paint Pintura Industrial y Decorat iva", 
contra "Comerc ia l i zac ión y Fabr icac ión , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre pago de cien
to quince mi l setecientas sesenta y una 
pesetas; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta y t é r m i n o de ocho días, los bie
nes que más abajo se reseñarán , seña 
lándose para la ce lebrac ión de la misma 
las once horas del día catorce de mayo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que servi rá de t ipo para la misma el 
de tasación, con rebaja del veinticinco 
por ciento, o sea la suma de ciento no
venta y nueve m i l quinientas pesetas 
(199.500 pesetas). 

'Que los bienes cuya subasta se pre
tende, se encuentran en poder de don José 
Luis Noguera F e r n á n d e z , con domicil io 
en Getafe, calle Canario, n ú m e r o dos, 
cuarto C , representante legal de la de
mandada "Comerc i a l i zac ión y Fabrica
ción, S. A . " , domici l iada en carretera de 
Geta fe -Anda luc ía , apartado 23. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n equipo cabina de pintura, marca 
"Drysys" , de tres metros cúbicos , con 
cuba de desengrase de 2,5 metros cúbicos , 
estufa de cocción y secado de 10 metros 
cúbicos , ciento sesenta y seis mi l qui
nientas pesetas. 

Una grúa marca "Grasset", de 20 me
tros de altura y brazo de 20 metros, con 
mecanismo de t ras lac ión y giro, carriles 

y accesorios, con motor acoplado, eléc
trica, noventa y nueve mi l quinientas pe
setas. 

T o t a l : doscientas sesenta y seis mi l 
, pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de fe
brero de mi l .novecientos setenta y seis. 

• E l Secretario, Ernesto L ó p e z - R o m e r o . — 
E l Juez de primera instancia, V i r g i l i o 
M a r t í n . 

(A.—1.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o novecien
tos cuarenta y cuatro de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de Caja Pos
tal de Ahorros , contra d o ñ a Benedicta 
Teresa Manso Lorenzo, sobre a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , los bienes que m á s abajo se 
reseñarán , seña lándose para la ce lebrac ión 
de la misma las once horas del d ía vein
t idós de abri l , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de subasta la can
tidad de cuatrocientas cuarenta y tres mi l 
ochocientas nueve pesetas, que es el pac
tado en la escritura de cons t i t uc ión de la 
hipoteca. 

Bienes que se sacan a subasta 
U r b a n a . — N ú m e r o 62, vivienda letra B , 

situada en la planta segunda del portal 
n ú m e r o 4 del edificio de la avenida del 
Dos de Mayo , esquina a la calle Huesca, 
en Mós to les , compuesta de ves t íbulo , es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de b a ñ o y dos balcones o terrazas, 
con una superficie útil aproximada de 64 
metros un d e c í m e t r o cuadrado; es tá do
tada de los servicios e instalaciones pro
pios para la vivienda. L i n d a : Mi rando 
a la casa desde la fachada donde tiene 
el portal de acceso, por la derecha, con 
vivienda letra A de la misma casa y re
llano de escalera; izquierda, terreno de la 
finca destinado a zona verde; frente, con 
vivienda letra B de la casa 5 y en parte 
también con terrenos de la finca, desti
nándose a zona verde, y fondo, con v i 
vienda letra C de esta misma casa 4. Su 
par t ic ipación en los elementos comunes 
del edificio total es de 1,12 por 100, y 
su par t i c ipac ión concretada en la casa de 
que forma parte es la del 5,10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.987, l ibro 174, folio 
61, finca n ú m e r o 16.783, inscr ipc ión se
gunda. 
' Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro comprensiva de la 
inscr ipción de la hipoteca y d e m á s asien
tos con ella relacionados, es tán de mani
fiesto en la Sec re ta r í a de este Juzgado, y 
que se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu lac ión de las fincas 
objeto de la subasta, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o los preferentes, 
s i los hubiere, al c r é d i t o del ejecutante, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
de mi l novecientos setenta y cuatro, 
guidos a instancias de "Trema-Osnur,_sa
ciedad A n ó n i m a " , representada poi 
Procurador don Enrique Hernández 
bernilla, contra don Ovidio Alvarez 
mínguez , declarado en rebeldía, por 
dio del presente edicto se anuncia ia y 
ta en públ ica subasta, por P n m e r

o
a J e n t e S 

t é r m i n o de ocho días, de los s iguien^ 
bienes muebles embargados al o « 
d a d o : . ,» 170, 

U n camión marca "Barreiros , tupo 
mat r í cu la M-699.548, tasado en ia 
de ciento veinticinco mil P e s e t a s - a U . 

L a subasta t e n d r á lugar en la w ^ 
diencia de este Juzgado, sito en caí ^ 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, a w 
horas del día dos de abril P / ? » * * * 
arreglo a las siguientes condicione . 

Primera 

E l camión r e s e ñ a d o sale a esta p n ^ 
ra subasta por el tipo de* ¿ a * ^ < 
j?s de ciento veinticinco mu v 

Segunda ^ ^ ^ 

N o se admi t i r án P o s t u r a ^ . q Í f c h o tipo-
bran las dos terceras partes ae 

Tercera ^ 

Todo postor h a b r á de c o n S Í ^ u

e

y o re-
por ciento del referido tipo, s m ^ 
quisito no será admitido a uv 

Cuarta ^ 

E l vehículo referido se e n c " e

m a n d a d o 
positado en la persona dorni-
don Ovid io Alvarez ?omn&M ^ 
ciliado en calle Mondonedo, n U ™ ^ a d o -
ve, de Lugo, donde podra ser <= 

Quinta ¿ e 

El remate p o d r á hacerse en cali a 
ceder. , d e febre-

Dado en M a d r i d , a veint i t rés o ^ ^ 
ro de mil novecientos «fi^^o-l** 
Secretario (Firmado) .—ti . m d * . ) 
de primera instancia (Firmaa /• x ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

ed ic to gjstrad0' 
Don Manuel Sáenz 

Adán , TOíí 
Juez del Juzgado de ¡primera 

• n ú m e r o dieciséis de Madno-
Hago saber: Que « J ^ j f f V 

Hago saber: Que en ios - e n e ¡>-
ció ejecutivo que se W g ^ ^ \ 
Juzgado con el n ú m e r o cieni t J . e S 

dos de mi l novecientos s e t e n t a j ^ 
instancia de "Urah ta , S. A- • ¿ W £ 
ci l io en M a d r i d , representada P 
curador don A d o l f o Morales ^ on 
contra "Rea l ™ * ^ ^ ' - V f l » ^ 
domici l io en Las Chapas, e f l ^ 
" E l v i r i a " , Marbel la , declaradi A h 
día, sobre rec lamación de eSta íf 
acordado, por providencia de d a * 
sacar a la venta en p u b l u » X d í a s , e * 
basta, por t é r m i n o de ocn ^ d e m 
guíen te vehículo embargado ^ 

d a U n a u t o m ó v i l " ^ Y ^ ^ 
t r íen la M A - 7 3 0 7 - A . Valorado e £ 
y cinco mi l pesetas, d e * * » » e „ t i d a d ¿ . 
del representante,legal de ¿ p a n a ? 
mandada, don Fernando ^ ^ ^ 

^ i c h a subasta t e n d r á ^ f y f r 
de audiencia de este Juzga"\ l a S u 
ta de marzo del a ñ o actual^ ^ a 
de su m a ñ a n a , s i rviendo,dt ^ 
misma la suma de ™*¡f*/núc*c°\ 
pesetas, con la rebaja d e l J Q ü e \<fi „ 
ciento; hac i éndose consta * 
citadores que deseen tom f e n f ^ o 
subasta d e b e r á n ^ d ^ 7 b a b e ^ i > 
en este Juzgado « acredita d ti e 
en el establecimiento pu ¿ c ] u?o 
al efecto, el diez por cien n 

sirve de base a « J M ^ ; ^ e dos 
requisito no serán adnuU u ^ 
a d m i t i r á n posturas que n d 
terceras partes del tipo q 5 ° ^ 
a esta subasta, y e f e r en te s * c a 
vamene* anteriores y pr # 
dito del actor, f i a r s e a 

i 
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J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO A 

CEDULA DE CITACION 

mero d i e g d ° d e P r i m e r a instancia nú-
dencia d i r ? 1 ? 6 d e e s t a c a P i t a l , e n p rovi -
d'nario d e n l o s a u t o s d e Juicio o r ' 
lancia do ¡ l i e n o r c u a n t í a seguidos a ins-
S». con a ° " C ' P i ¡ a n o R u i z de Loyza-ga, c o ~. u u n v 
1 0 c larnao¡ n F é l i x M a r t í n e z Ochoa, sobre 
cite P O r

 I O n d e cantidad, ha acordado 
Para q u e

P n , n e r a v e z a este ú l t imo seño r 
d í a q u i n e C 9 ? p a r e z c a e n d i c h 0 I u z 8 a d o el 
J a s once ' .marzo p r ó x i m o y hora de 
b a ' ° ano'ml- • d e absolver posiciones, 
{ i ca r ! 0 *T^ 'mien to de que de no veri-

e Parará • " S t a C a u s a q u e s e l o impida 
brecho. perjuicio que haya lugar en 

f o r m a

P a

a

l a

H

q u e s i r v a de c i tac ión en legal 
diante a

 n F é l i x M a r t í n e z Ochoa, me-
idi l io d e s c o n o c i d o su actual do
nación ' e ! L e , x P'de el presente para su f i -
Se C ste T„ S1Ü° n ü b l i c o de costumbre 
2?«-Et in o Í 8 a d o y s " Publ icac ión en el 
Madrid n J C l A L d e e s t a provincia, en 
n 0 v e c iemn d l e c , n u e v e de febrero de mi l 
n ° ( F i r m a l f C t e , n t a y s e i s .—El Secreta-
^mera a d o ) - - ~ V i s t o bueno: 

estancia (Firmado). 

dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación, puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a dos de febrero de 
mil novecientos setenta y seis.—Ante m í : 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—992) 

i 
Y para notificar a la demandada "So

ciedad Anón ima de Construcciones N i c o 
lás Sevil la", l ibro el presente edicto en 
Granada, a ve in t idós de enero de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—972) 

A R A N J U E Z 

-Vis to bueno: E l Juez de 

(A.—1.025) 

A R A N J U E Z 
üon l u í R e d i c t o 

m ° r a ? n S ° n i a n p u e r t a Luis , Juez de pr i -
y su P a t l ^ C , a d e e s t a v i l la de Aranjuez 

¡J'^ta HhQrJ. Que en este Juzgado se 
ient0 uno H i ° n t e d e dominio n ú m e r o 

e n t a y • d e l año mi l novecientos se-
SÍHio n " . , 0 , a instancia de don Evaris 

S d c mav o s y o t r o ' s o b r e i n s c r i P -
d Rústica • c a b l d a d e la siguiente finca: 
v . V a I d e n U S l t a e n e l t é r m i n o municipal 
d n t e s a i ? ' d e c a b e r s e i s fanegas, equi-

centiá, h e c t á r e a s , cinco á reas y 
f ¡ci e Ias' siendo en realidad su 

»] " y cin t r e s h e c t á r e a s , veintisiete 
..AParaje ^ C u e n t a cen t i á reas . Situada en 

,uPerfiCje 
u e tres hec tá reas , veintisiete 

"a '«je h ^ « « n a i c a s . auuaaa en 
f, l b a d i a l e , ° " l l a m a n " L o s Poc i l ios" y 
ha° a «le h ' 1

J ! n d a : Por el Norte , con 
r 7 f a l l e n 1 1 A n t t > n i o del M o r a l López, 
A> Este An ton io Riestra del M o -
e¡°n A n t o n ; C a

T

m i n o d e l o s Poc i l ios ; Sur, 
> Ba r , I i m é n c z Delgado y don Fran-

b S Ü ? ' y 0 e s t e , con A n t o n i o J i -
o ^ ' o R ^ a d o y Juan M a r t í n Ocaña , hoy 

Se A l v a r e z ° R o d n ' g u e z y Nicolás Sán-

f n t a s ° n o ° C a e n v i r t u d de presente 
¿ l a in a s ignoradas puede pcrju-
Pük!r° de i n p c i ó n solicitada, para que 
lu> C a c «ón d i e z d í a s siguientes a su 
Ven d ° y • 5 \ P u e d a n comnarecer ante este 

n8a. d l e g a r 1 0 q u e a su derecho con-

roí1 1 1 1 1 "ovo r a n i u e z , a veinte de octubre 
f ¿ E l S e c r

C ' e n t 0 s setenta y c inco .—Ante 
^ e r a inZ a n o f i r m a d o ) . — E l Juez de 

, n s t a « c i a (Firmado). 
(A.—991) 

A R A N J U E Z 

^Uuisa E D I C T O 

í 6 r a
 i n , ° . n i a n P u e r t a Luis , Juez de pri-

u z y s,, C l a d e e s t a v i l la de Aran-

kSoslt P a r U d ° -
c i ^ a exn^* Q u e e n este Juzgado se 
C ° einco i , n t e d e dominio n ú m e r o 
N u

a y cinc a ñ o m i l novecientos se-
c¡ónV° Man» a instancia de " R ú s t i c a s 
< > 1 S - A . " , sobre reanuda-rUrn tra i- » S O D r e reduuua' 

I.P'do, d

 c 5 ° registral sucesivo inte-
%" T i e r r a siguientes fincas: 
na 5 d c V a M C O n algunos olivos en tér -
%t caber C m o r ° . a l si t io de la Sola-
v M y ochr? n t a v c i n c ( > á reas y c in -
cent d i ° d í a , C e n t i á r e a s . L i n d a : Saliente 
Ú<í l l i n a r i C r r a d e herederos de V i -
SeSeh

UlSa Toe - y p ° n i e n t e y Norte, olivar 
2 ? t a y d o s H 0 ? " C a t a s t r a d a al n ú m e r o 

1ii¿ . °Uvar Pol ígono catorce. 
e V a i H í , q u c a n t e s fué viña, en tér-

^ C a ? a t a , c r , m o . r o . al s i t io de Cerro V a l -
k l C r una K ° C l d o P ° r " E l Carraqui to" , 
% U n a c o r , ^ C t á r c a » dos á reas y seten-
> No i a l : M Í ! f - r e a ? ' L i n d a : al Saliente, 
S ?• o l iv a

 d ' ? d í a v Poniente, cerros, 
tou0

 a l n ú m P

 d e E , a d i o Arná i z . Catas-
S e

 C a t o r c e

 0 setenta v cuatro del polí-
C l J an t a

C o l i vo c a 

Person G n . V l r t u d de presente a 
a s ignoradas puede perju-

ed ic to 

Don Luis-Román Puertas Luis, Juez de 
primera instancia de esta vil la de A r a n -
juez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio n ú m e r o 
doscientos cuarenta y cuatro del a ñ o mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
dc don Daniel Moreno Estabiel y don A n 
gel Fe rnández F e r n á n d e z , sobre mayor ca
bida de la siguiente f inca: 

Urbana.—Casa en Arganda del Rey, ca
lle de San Juan, n ú m e r o trece, manzana 
seis, que ocupa veintiocho metros, sesen
ta y seis dec ímet ros y cincuenta cen t íme
tros cuadrados, compuesta de piso bajo 
con varias habitaciones, con puerta a d i 
cha calle y piso pr incipal : l i nda : por su 
frente, en linea de nueve metros setenta 
cen t ímet ros , con calle de San Juan, por 
donde tiene su entrada; izquierda, E m i 
lio Cebr ián ; derecha, en línea de diecisiete 
metros setenta cen t íme t ros , con calle de 
la Hoz , y fondo, Josefa Tova y Vicente 
Cebrián. Dicha descr ipción es la que figu
ra en el Registro de la Propiedad de C h i n 
chón , en el tomo mil doscientos noventa 
y cinco del archivo, libro ciento ochenta 
y siete del Ayuntamiento de Arganda del 
Rey, folio sesenta y siete, inscripción, vein
ticinco de la finca n ú m e r o cinco mi l tres
cientos sesenta y dos. 

Se • convoca en vi r tud de presente a 
cuantas personas ignoradas puede perju
dicar la inscr ipción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publ icación, puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
c inco .—Ante m í : E l Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—993) 

G R A N A D A 
ed ic to 

E n el juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado con el n ú m e r o setecientos trein
ta y ocho de mi l novecientos setenta y 
cinco, ha r e c a í d o sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia 
E n la ciudad de Granada, a ocho de 

enero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l i lustr ís imo señor don Francisco Vives 
Trcv i l l a , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o uno de Granada, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, promovidos por don Isidoro Caballe
ro Camacho, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Granada, y repre
sentado por el Procurador don León-Luis 
H e r n á n d e z Silva y defendido por el Le
trado don Juan Conde Gui l len, contra 
"Construcciones Nicolás Sevilla, Socie
dad A n ó n i m a " , domiciliada en Boadil la 
del Monte , declarada en rebeldía , sobre 
rec lamac ión de cantidad; y 

Fallo 

Oue debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra los 
bienes del deudor "Construcciones Nicolás 
Sevilla S A . " , domiciliada en Boadi l la 
del MÓnte, hasta hacer trance y remate 
de sus bienes, y con su producto entero 
y cumplido pago al actor don Isidoro C a 
ballero Camacho, de la cantidad de cien 
mil pesetas de principal y novecientas 

nac0tac n<» pastos ríe nro-

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
ed ic to 

Don José Mar t ínez Vázquez , Juez muni
cipal del Juzgado n ú m e r o tres de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal de mi cargo se tramitan autos de 
juicio de cognición n ú m e r o trescientos 
treinta y dos de mi l novecientos setenta 
y cinco, promovidos por don Victor iano 
Gut iér rez Enecoiz, contra don Manuel del 
Valle López, que tuvo su domici l io en 
esta capital, calle de Batalla del Salado, 
número cuarenta y dos, y cuyo domicil io 
actual se desconoce, sobre rec lamación 
de diecinueve mi l novecientas noventa y 
ocho pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado emplazar al demandado don M a 
nuel del Valle López, a fin de que dentro 
del improrrogable plazo de seis días , com
parezca en autos por escrito en forma le
gal, pe r sonándose , a fin de hacerle entre
ga de las copias de la demanda y docu
mentos y la conteste dentro del plazo de 
otros tres días, contados a partir del s i 
guiente del día en que se le notifique la 
providencia, t en iéndose le por personado; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado en rebeldía , pa rándo le el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a cinco de febrero de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—986) 

muí pesetas u*- y » . 
sesenta y cuatro pesetas de gastos de pro 
testo y a los intereses legales desde la 
fecha del orotesto hasta el completo pago, 
y condenándose , además , al demandado 
a las costas del juicio. - Not i f icándose 
esta sentencia en la forma prevenida por 
la lev al demandado en r e b e l d í a — A s i por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Vives Trevi l la . (Firma
do y rubricado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
edicto . 

Don Serafín Gonzá lez M o l i n a , Juez del 
Juzgado municipal n ú m e r o seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y n ú m e r o seis, se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l bajo el n ú m e r o cua
trocientos ochenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Empresa de Colaboraciones Comerciales, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don A n d r é s 
Mar ín Or t i z , sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles embargados al demandado, con
sistentes en ; 

U n televisor marca "Zen i t " , modelo 
Consur, de 23 pulgadas. 

U n a lavadora au tomát i ca , m a r c a 
A . E . G . " , para cinco kilos de ropa. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi 
cialmente en la cantidad de dieciocho m i l 
pesetas. 

Se ha seña lado para el acto del rema
te la audiencia pública del día dos de 
abri l p róx imo , a las diez de la m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle Hermanos Alva rez Quin
tero, n ú m e r o tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta que de
b e r á n cumplir con los requisitos estipu
lados en el a r t ícu lo mi l cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que así conste e insertar en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en M a d r i d , a 
trece de febrero de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario, José Galán . 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
ed ic to 

D o n Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez mu
nicipal propietario de este Juzgado n ú 
mero siete de M a d r i d . 
Hago saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
c iv i l n ú m e r o cuatrocientos noventa y cua
tro de mil novecientos setenta y cuatro, 
a instancia de don Alfonso Mar ín Que-
sada, Abogado Factor Mercan t i l , en nom
bre de "Crecom, S. A . " , contra don To
más Pastor Sánchez y otro, vecino de 
Alicante , con domic i l io en calle Isla de 
Cuba, n ú m e r o cuarenta y siete, bajo; 
los que, por providencia de esta fecha y 
a instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados al referido 
demandado. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha s e ñ a l a d o el día veint iséis de marzo 
p róx imo y hora de las doce de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle Cañizares , diez, p r i 
mero. 

Que los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

U n vehículo "Seat 600". ma t r í cu l a 
A-4881-A. 

U n vehículo marca " M o r r i s " , modelo 
M i n i , ma t r í cu la A-6714-D. 

Valorados ambos en cuarenta y cinco 
mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y para su entrega al demandante señor 
Mar ín Quesada, para que cuide de su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a diecinueve de febrero de mi l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

e d i c t o 

Don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
tres de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Diego Apar i c io López, 
representado por el Procurador don José 
Luis Or t i z -Cañava te y Puig-Maur i , con
tra d o ñ a Mar ía del Carmen Suárez Gar
cía, en rec lamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de enero de 

mil novecientos setenta y se is .—El s eño r 
don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de don Diego Apa r i c io 
López, domici l iado en F e r n á n d e z de los 
Ríos, n ú m e r o cinco, representado por el 
Procurador don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e 
y Puig-Maur i y defendido por el Letra
do don Nicolás Fraile Alca lde , contra do
ña Mar ía del Carmen Suárez Garc ía , do
miciliada en F e r n á n d e z de los Ríos , n ú 
mero cincuenta y cuatro, en rec lamac ión 
de cinco mi l seiscientas treinta y cinco 
pesetas, intereses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por don Diego A p a 
ricio López, representado por el Procu
rador don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e y 
Pu ig -Maur i , contra d o ñ a Mar ía del Car
men Suárez García , en rec lamac ión de 
cinco mi l seiscientas treinta y cinco pe
setas, debo condenar y condeno a la men
cionada demandada, a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, pague al 
actor o a quien legalmente le represente, 
la suma antes mencionada por los con
ceptos que la demanda comprende; los 
intereses legales de dicha suma desde l a 
fecha.de in te rpos ic ión de la demanda has
ta su completo pago, y las costas del ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada se no t i f i ca rá 
a la misma por edictos de no solicitarse 
su not i f icación personal por el actor den
tro del t é r m i n o de tercero d ía y llevarse 
a efecto la misma en forma, l o pronun
cio, mando y f i rmo .—José Franco. ( R u 
bricado.) v 
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Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
m í : G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal a la demandada d o ñ a M a r í a 
del Carmen Suárez García , y para su pu
blicación en el B o l e t í n O f i c i a l de esta 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 

' » cuatro de febrero de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—969) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

e d i c t o 
Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 

titular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos ochenta y 
cuatro de m i l novecientos setenta y c in 
co, a instancia de "Industrial Tocinera 
Manchega" ( I N T O M A ) , representada por 
el Procurador don José Luis Or t i z -Caña-
vate y Puig-Maur i , contra don Pedro M u 
ñoz Quintero, en rec lamación de cinco 
m i l trescientas treinta y cinco pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintisiete de enero de 

mi l novecientos setenta y seis.-*—El s eño r 
don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de "Industrial Tocinera 
Manchega ( I N T O M A ) , domici l iada en A l 
cázar de San Juan (Ciudad Real), Porve
nir, n ú m e r o catorce, representada por el 
Procurador don José Luis Or t i z -Cañava t e 
y Puig-Maur i y defendida por el Letrado 
don Manuel Cacha r rón López, contra don 
Pedro M u ñ o z Quintero, mayor de edad, 
soltero y domicil iado en Casti l la , n ú m e 
ro veinte, bajo primero, en rec lamac ión 
de cinco mi l trescientas treinta y cinco 
pesetas, intereses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda inter
puesta por "Industrial Tocinera Manche
ga" ( I N T O M A ) , representada por el Pro
curador don José Luis Or t i z -Cañava t e y 
Pu ig -Maur i , contra don Pedro M u ñ o z 
Quintero, en rec lamación de cinco m i l 
trescientas treinta y cinco pesetas, debo 
condenar y condeno al mencionado de
mandado a que una vez que la presente 
sentencia sea firme, pague a l a actora o 
a quien legalmente la represente la suma 
antes mencionada por los conceptos que 
la demanda comprende; los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
in te rpos ic ión de la demanda hasta su 
completo pago, y las costas del ju ic io .— 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se not i f icará al 
mismo por edictos de no solicitarse su 
notif icación personal por el actor dentro 
del t é r m i n o de tercero d ía y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Franco. . (Rubr i 
cado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
m í : G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal al 'demandado don Pedro M u ñ o z 
Quintero, y para su publ icación en el 
B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a tres de fe
brero de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez muni-

-cipal (Firmado). 
(A.—970) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Miguel C a ñ a d a Acos ta , Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o once de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o ciento vein
t iuno de mi l novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos de proceso c i v i l de cog

nición a instancia de don A r t u r o Schell 
Moñiz , titular de "Confecciones A r l o " , re
presentado por el' Procurador de los T r i 
bunales don Carlos de Zulueta y Ce-
brián, contra don Ricardo S á n c h e z Sán
chez, domici l io que tuvo en Sevil la , calle 
Torres, n ú m e r o treinta y uno, hoy en 
ignorado paradero, sobre r ec l amac ión de 
treinta mil quinientas quince pesetas con 
dos c é n t i m o s ; en cuyos autos, por pro
veído de esta fecha y a instancia de la 
represen tac ión actora, he acordado que se 
emplace al demandado por t é r m i n o de 
seis d ías ante este Juzgado para que, 
de convenirle, se persone en autos, bajo 
apercibimiento de rebe ld ía para el su
puesto contrario, conforme establece el 
a r t í cu lo cuarenta y tres del Decreto de 
veintiuno de noviembre de m i l novecien
tos cincuenta y dos; hac iéndo le saber al 
propio tiempo que las copias de deman
da y d e m á s documentos presentados se 
hallan a su disposición en l a Secre ta r í a 
de este Juzgado para el t r á m i t e de con
tes tac ión , en su caso, que previene el 
a r t í cu lo treinta y nueve del mencionado 
Decreto, y a cuyos efectos se l ib ra rá el 
correspondiente despacho al s e ñ o r A d m i 
nistrador del B o l e t í n O f i c i a l de la pro
vincia para la publ icación del correspon
diente edicto. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—977) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez , Juez 

municipal del Juzgado municipal n ú 
mero trece de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio verbal 
cú/il seguidos bajo el n ú m e r o quinientos 
cuarenta y tres del registro general del 
año mi l novecientos setenta y uno, a ins
tancia del- Procurador de los Tribunales 
don Federico José Olivares Santiago, en 
represen tac ión de "Onena Bolsas de Pa
pel, S. A " , contra don José M a r t í n e z 
Cano, en rec lamación de cantidad, hoy 
por costas, he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez y 
con el veinticinco por ciento de descuen
to sobre la tasac ión practicada, los s i 
guientes bienes, que le fueron embarga
dos a la parte demandada y tasados por 
el Peri to en la suma de quince m i l pe
setas : 

U n comedor, compuesto de mesa ex-
tensible, de ocho cubiertos; seis sillas 
tapizadas con skay color verde oscuro; 
un mueble-aparador y un mueble-vitrina. 

Los aludidos bienes se encuentran de
positados en poder de la esposa del de
mandado, doña Carmen R o z Murc iano , 
en la plaza de Rogel io G i l , n ú m e r o dos, 
de Mol ina de Segura (Murcia) . 

E l remate t e n d r á lugar el día veint i 
cuatro de marzo p r ó x i m o , a las once y 
treihta horas del mismo, en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en esta V i l l a 
en su calle de V e l á z q u e z , ' n ú m e r o c in 
cuenta y dos, piso cuarto, con arreglo a 
las prescripciones contenidas en los ar
tículos mil cuatrocientos noventa y nueve 
y mi l quinientos de la ley, de Enjuic ia
miento C i v i l . 

Y para su inserc ión en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia, expido el presente 
en M a d r i d , a diecisiete de febrero de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—935) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Torres Pé rez , Juez titular del 
Juzgado municipal n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en calidad de susti
tuto del n ú m e r o quince por enferme
dad del t i tular. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el n ú m e r o doscientos 
ochenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y tres, se siguen autos de juicio 
de cognición a instancia del Procurador 
don José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e y Puig-
M a u r i , en nombre y r ep re sen t ac ión de 
"Comercial Nava l e Industrial , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra la entidad "Olean, So
ciedad A n ó n i m a " , en su represen tac ión 

legal, en rebe ld ía , sobre rec lamac ión de 
cantidad, y por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a la venta en p ú 
blica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo y t é rmino de ocho d ías , el 
bien mueble que después se di rá , ha
biendo s e ñ a l a d o para que tenga lugar l a 
subasta el día veintiséis de marzo p r ó 
ximo, a sus diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, n ú m e r o treinta. 

Bien objeto de subasta 
U n a m á q u i n a tupí , marca " M u s i l M i -

nor", serie A , con motor e léct r ico aco
plado para corriente de 220 V . y una 
potencia de 2,8 C V . 

A d v i r t i é n d o s e a los posibles l ic i tado-
res: Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la suma de dos mi l doscien
tas cincuenta pesetas a que ascendía el 
diez por ciento del tipo de segunda; que 
ei remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros; que la m á q u i n a se halla 
en depós i to del empleado de la entidad 
demandada, s e ñ o r Sánchez Vera , con do
micil io social en carretera de P in to a San 
Mar t ín de la Vega, en t é r m i n o munic i 
pal de é s t e ; que en caso de que las pos
turas no cubran los dos tercios del t ipo 
de segunda, se s u s p e n d e r á el remate, 
dando traslado de la misma al demanda
do, a fin de que en el t é r m i n o de nueve 
audiencias, pague o presente persona que 
mejore la postura. 

Y para que sirva de general conoci 
miento y su publ icac ión en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a dieciséis de febrero 
de mil novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—951) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

D o n Fausto Cartagena Gonzá lez , Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
ciocho de esta capital . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen au
tos de juicio verbal c iv i l n ú m e r o cuatro
cientos ochenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y uno, a instancia de l P rocu
rador don Isidro del Val le Lozano, en 
rep resen tac ión de "Codelma, S. L . " , con
tra don Vicente J iménez Rodr íguez , en 
rec lamación dé cantidad, he acordado sa
car a la venta en púb l ica subasta, por 
segunda vez y en el precio de quince m i l 
pesetas, los siguientes bienes muebles: 

U n televisor marca " L a v i s " , de 19 pul
gadas, con U H F . 

U n frigorífico marca "Edesa" , de 250 
litros. 

Una l a v a d o r a a u t o m á t i c a marca 
" N e w p o l " . 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d , s i to en la plaza 
del General V a r a del Rey, n ú m e r o die
cisiete, el d ía treinta de marzo p róx imo , 
a las doce de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
a los presuntos licitadores que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, y que 
para tomar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar oreviamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de su
basta. 

Y para que s i rva de general conoci
miento y su inse rc ión en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia , extiendo el pre
sente en M a d r i d , a veintiuno de febrero 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, D r . Francisco Torremocha.—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.067) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Fausto Cartagena Gonzá lez , Juez 

municipal propietario del n ú m e r o die
ciocho de esta capital . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l n ú m e r o quinientos 
dieciocho de m i l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia del Procurador don 
Justo Alber to Requejo P é r e z de Soto, en 
rep re sen t ac ión de la Sociedad General de 
Autores de España , contra don Gerardo 
Tenreiro Díaz , en r ec l amac ión de canti

dad, en los cuales he acordado sacar 
la venta en públ ica subasta, por prim 
vez y en el precio de veinte mil pesei 
los siguientes bienes muebles: - v 

U n televisor marca "Elbe , de ¿* v 
gadas. ,, j p ¿QS 

U n a cafetera marca "Italcrem , de 
mandos. ' . Q„i a au-

La subasta t e n d r á lugar en la s>a 
diencia de este Juzgado mumcipa n 
ro dieciocho de M a d r i d , sito en i i ^ , , 
del General Vara del Rey, numero 
cisiete, el día veintinueve de marz j 
ximo, a las doce de la mañana ad 
t i éndose a los presuntos Imi t ado r» 
para tomar parte en la subastain ^ 
de consignar previamente, en a n , 
Juzgado o en la Caja G e n e r a d e 

sitos, el diez por ciento del po n 0 

basta, y no se admi t i r án posturas q 
cubran las dos terceras partes oei 
sado tipo. „_i conoci-

Y para que sirva de g ^ a l ^ ^ 
miento y su inserc ión en el D ^ PJ.E. 
c i a l de esta provincia, e x " B I 1 " febrero 
s e n t é en M a d r i d , a dieciséis de # 
de mi l novecientos s e t e n t ^ n r í e m o c h a . -
Secretario, D r . Francisco Torren 
E l Juez municipal (Firmado^ ^ Q ^ 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T 0

 rt de cognición 
E n los autos de P r o c j * 0 ^ n ¡ c i p a l nú-

seguidos en este Juzgado «p i t a l , a 
mero veint iuno de los de -Tribuna-
instancia del Procurador de ] ü g 

les don Federico José 0 1 ^ f ^ j ó n & 
tiago, en nombre y r e P r e , Seguros 
"Agr í co l a P rev i s ión" , Mutua de R o j a S 

Generales, contra don H i w n t ¡ d a d , 
de Vega, sobre reclamación oe s u b a s t a , 
se sacan a la venta en pubuc* 
por primera vez lo «guíente ; . ^ 

1. ° U n aparato de teievi • d a S > 

" E l b e " , de dos canales y P d e cua-
2. ° U n a cocina de gas butano 

tro fuegos, marca "Fagor . o r " , de 
3. ° U n frigorífico marca * ? 

t a m a ñ o p e q u e ñ o . ñ . s t i p r e ^ 0 / 
Dichos bienes han sido jusi * e s e taS, 

en la cantidad de dieciséis n** d d 
e n c o n t r á n d o s e depositados en 0 e 
propio demandado señor oe 
Vega, en Serrada (Valladobd). ^ re-

Para que tenga lugar el a C l ¡ t r é s fl 

mate se ha seña lado el día.vtinX 
próx imo mes de marzo y hora a 
y treinta, en la Sala a y d i e n c i ^ ^ o s 
Juzgado, sito en la calle o 
Alva rez Quintero, numero t r _ ^ ) a s u 

A quienes deseen tomar p a r » 
basta se les hace saber ser J&P^ & 
ble depositar previamente, en ^ este 
neral de Depós i tos .o en la rn a v a l u * 
Juzgado, el diez « 9 £ 
y que no se admi t i r án posi d e l a W 
cubran las dos terceras part ^ 

de esta provincia , expido el P U a d 0 co 
to, visado por Su Señoría y a v e * 
el de este Juzgado, en W&&tf#* 
t i t r é s de enero de m u j a r / f t r m * d % j r ; 
enta y s e i s . - E . S e c r e t a r i o ^ ( F , r 

Vis to bueno: E l Juez mun 
mado). (A- * 

j u z g a d o ^ n u m e r 0 2 2 

e d i c t o Escasa1*' 
Don Juan Agul ló Soler de á < ¡ e S t e P J 

Juez municipal propietario d o S 

gado municipal numero ^ 
M a d r i d . , a ejecuc¡° 0 , 

Hago saber: Que < t ó < * 
la sentencia dictada en los ^ 
ceso de cognición n u m e r e y 
ochenta de mi l novecientas d n ^ 
co, instados por el P r o e u ^ J l ^ 
rique Sorribes Torra , en * SoXn»f so-
presen tac ión de don , R ^ n

ü

s " r u C c i o n e ^ a u -
glada, contra «•Rubio ^ e c i n d ^ V 
ciedad A n ó n i m a " , de esta^ c a n t i d a * y 

des, quince, sobre pago * ^ ^ 
acordado sacar a l a v c n

é r m i n o ^ e n 
públ ica subasta, ^ J ^ ^ ^ S L ^s 

días , l o s ^ ^ S u d a d ^ b 3 ) 

el procedimiento ai 
siguientes condiáones 

Advertencias y cono 
Primera e n l " 

Sala de audiencia de 

la 
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número H" • • 
marzo n r ! e C 1 S i e t e ' e l d í a veinticuatro de 

Proximo y hora de las once. 

No 
Segunda 

D ° r e v i n a í ¡ m i t i r á l i c i t a d o r que no haga 
<lue~ la i d e P o s i t o del diez por ciento 
Posturas e s t a b l e c e y no se admi t i rán 
Partes , n o c u b r a n las dos terceras 

u e 'a valoración de los bienes. 

Tercera 

SfetaJJi f estarán de manifiesto en la 
tomar narr Juzgado a cuantos deseen 
h a b r á n * d e a C " l a s u b a s t a , con los cuales 
otr<> thut í n f o r m a r s e , sin poder exigir 

1 1 1 1 0 de propiedad; y 

El Cuarta 
C e d e r l o ^ a l e p o d r á h a c e r s e en calidad de 

1 0 a un tercero. 
Rlenc>* objeto de la subasta 

n a nvír, • 
C a l B M " l l n a de escribir eléctrica, mar-
^Pácios q" ' c a b e z a rotativa, de 130 

t asad a ¿n i n u r n e r o visible, funcionando, 
U n a , l r e m t a y cinco mi l pesetas. 

n 0 l ! °. n S ? q U Í ü a d e c a I c u l a r , eléctrica, de 
l Q l 6 l 3 fC d ' H , s P a n o Ol ive t t i " , n ú m e r o 

m P e s c t a s

U R C , 0 n a n d o ' t a s a d a e n d i e c i s é i s 
^¡chos W 

uos e n d

 D l e

T

n e s se encuentran deposita-
• l a e n t £ *T U Í S D í a z Vilches, empleado 
í C c ' o n e s c demandada "Rubio Cons

t e s n. • * A " « de esta vecindad, 
V p a r a

q u , n c e . 
6! B° LETiK q rí e C O n s t e Y su inserción en 
P'do ^ n

 U f i c i a l de esta provincia, ex-
?. d i e c i s é i s ¡ e ? n t t í ' q u e f i r m o en Madr id , 

setent-, obre ro de mi l novecien-
1 3 y seis.—El Secretario (Firma-

, u e * municipal (Firmado). 
(A.—1.060) 

tos 
do). 

Citaciones 
fia;'° los • '— 

4erech0

apercibit™entos procedentes en 
°es ° Trih CTÍa y ewpl020 P°r los Jue
gas ™°unales respectivos a las per-
P a r a ou a COntinuación se expresan, 

H u e comparezcan el día que se 

señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el .presente se cita a Jesús Calata-

| yud García, natural de Paniza (Zaragozaj, 
de cuarenta y tres años , hijo de Satur
nino y de Juana, cuyo úl t imo domicil io 
conocido lo fué en Madr id , calle de Nep-
tuno, núm. 2, para que el día 7 de mar
zo, a las nueve treinta de su mañana , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto A g u i 
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o 84 de 
1976, en el que aparece como denun
ciado. 

(B.—541) 

Por el presente se cita a Abdesalam 
Hossain Mohamed, mar roqu í , natural de 
Farjana-Nador, casado, comerciante, hijo 
de Hassan y de Arqueya, cuya edad y 
domicilio se desconocen, para que el día 
4 de marzo, a las nueve treinta de su 
mañana , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nú 
mero 94 de 1976, en el que aparece como 
denunciado. 

(B.—552) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Adler (Maril in Magdalena), hija de H a -

rry y de Elizabeth, vecina de Misour i (Es
tados Unidos), y domiciliada ú l t imamen
te en Madrid , Hotel Residencia " A g u -
mar", comparecerá el día 6 de abril p ró 
ximo, a las nueve treinta horas, ante el 
Juzgado municipal n ú m . 6, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a celebrar juicio de fal
tas núm. 699 de 1975, por lesiones por 
imprudencia, seguido contra Federico Es-
tévez Falquina, provista de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—567) 

Cloti lde Bihil lo Ortega, hija de Manuel 
y de Silvia, vecina de Madrid y domici
liada úl t imamente en el paseo de Extre
madura, núm. 1.58, comparecerá el día 
23 de marzo, a las diez horas, ante el 
Juzgado municipal n ú m e r o 6, sito en 
la calle de l o s Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar jui
cio de faltas núm. 100 de 1976, por le
siones por imprudencia, seguido contra 
Antonio Rodríguez Najarro, provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—566) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Guilherme Lopes (José), hijo de A n t o 

nio y de María, con domicil io ú l t imamen
te en el paseo de la Florida, comparecerá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares , núm. 10, 
primero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 68 de 1976, por lesio
nes en riña, contra el mismo, el día 3 de 
marzo y hora de las doce. 

(B.—569) 

D'Orey Pinheiro (José María) , hijo de 
Jorge y de María del Carmen, con domi
ci l io ú l t imamente en el paseo de la Flo
rida, comparecerá ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la calle de 
Cañizares, núm. 10, primero, a celebrar 
juicio de faltas señalado con el n ú m e r o 
68 de 1976, por lesiones en riña, contra 
el mismo, el día 3 de marzo y hora de 
las doce. 

(B.—570) 

A z i z Al f , hijo de Mustafá y de Zal ika, 
comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 68 
de 1976, por lesiones en riña, contra el 
mismo, el día 3 de marzo y hora de las 
doce. 

(B.—571) 

Fernández Barrios (Victoria), hija de 
Eleuterio y de Petronila, con domicil io 
ú l t imamente en Batalla de Brúñete , nú
mero 33. comparecerá ante la Sala audien

cia de este Juzgado, situado en la calle 
de Cañizares, n ú m . 10, primero, a cele
brar juicio de faltas seña lado con el nú
mero 970 d e 1975, por amenazas y ma
los tratos, contra Cal ixto González, el día 
10 de marzo y hora de las doce. 

(B.—572) 

González Duran (Calixto), hijo de A n 
tonio y de Salvadora, con domicil io últ i
mamente en Batalla de Brúñete , n ú m . 33. 
comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de C a 
ñizares , núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 970 
de 1975, por amenazas y malos trato,, 
contra el mismo, el día 10 de marzo v 
hora de las doce. 

(B.—573) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado por lesiones atropello, n ú m e r o 
641 de 1975, se ha acordado la celebra
ción del juicio de faltas, que tendrá l u 
gar en este Juzgado, sito en la olaza del 
General Vara del Rey, n ú m . 17, "segundo, 
el día 30 . de marzo, a las diez treinta 
horas, a cuyo acto se cita a Rosa María 
Enriques Lu iz , para que comparezca pro
vista d e las pruebas de que intente"va
lerse. 

(B.—574) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado por escándalo, se ha acordado la-
celebración del juicio de faltas, que en-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey. núm. 17, 
segundo, el día 30 de marzo, a las diez 
treinta horas, a cuyo acto se cita a Evan-
gelina Esteban Gómez, para que compa
rezca provista de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—575) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Carlos Man 

zano Fernández , de unos treinta y cinco 
a cuarenta años de edad, el que tuvo su 
residencia ú l t imamen te en el barrio de La 
Fortuna, cuyas demás circunstancias per
sonales y domicil io se desconocen, hoy 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Pres^p9 S u ejecución por el precio tipo de 791.301 pesetas a que asciende 
233 t o d e contrata. 

i 1 C a r n D 0

A p r o b a r p r ° y e c t 0 de red de dis t r ibuc ión de agua a Mejorada 
lc¡ r á n con' p r i m e r a fase, por un importe de 600.000 pesetas, que se abo-
a 4 ' 7 S , y ° a r 8 ° a l a Partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 

6 574.492
 C O n v ° c a r la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo 

. 234 Pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 
eJ ftey A P r o b a r proyecto de red de dis t r ibuc ión de agua a Pozuelo 

j ' ^ Partid U n i m P ° r t e de 7.338.148 pesetas, que se abonarán con cargo la P a r t id- »mporte de 7.338.148 pesetas, que se abonaran con cargu 
° P o r t u n

a 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, y convocar 
. I 1 1 y ̂  | _ 
3 de c 

el 1 U r t un ^icsupuesto especial ue coope rac ión iy/t-/j, j 
Pre S u D l

 a s ubasta por el precio tipo de 7.019.440 pesetas a que asciende 
235 P U e s t 0 - - - - -
y> p< 
^'da 3 . 
^Utia s, K P r e s u P u e s t o especial de Cooperac ión 1974-75, y convocar la 

,. uoasta nnra c . a:a~„ñAn ™ r nra„;~ a* i í)76.623 pesetas a 
°Po 
%e 

Aprobar proyecto de abastecimiento de agua de Pozuelo del 
a p o r t e de 3.179.441 pesetas, que se abonarán con cargo a la 

^eiend 3 p a r a s u ejecución por el precio tipo de 3.076.623 pesetas 
j 235 e e I Presupuesto de contrata. 
¿J p °r t e d e ^ ' ° b a r Proyecto de saneamiento de Pozuelo del Rey, por un 
'a s

e S U p l , esto 4 2 6 Pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 3 del 
i e

 a Par a - s p e c i a l de Cooperac ión 1974-75, y convocar la oportuna su-
el n

S u ejecución por el precio tipo de 12.867.921 pesetas a que as-
d e

 2 3 ? . P ^ e s u p u e s t o de contrata. 
Pe$ P a r a el P y ° b a r Proyecto y pliego de condiciones de las obras de son-
% l t a s> q U e

 a s t e c i m i e n t o de agua a Cubas, ñor un importe de 8.976.666 
> p 0 Perao - í C a b ° n a r á n con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial 
O c u r s o * k 1 9 7 4 " 7 5 ; y exceptuar estas obras de los t rámites de subasta 
61 f 6 8 i m é n T ' a l a m p a r o de lo dispuesto en el art ículo 310 de la ley 

0 tino ! ? C a 1 , c o n v o c a n d o el oportuno concurso para su ejecución por 
d e 8-644.128 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 

^ e ° r a d e a P

P r ° b a r Proyecto y pliego de condiciones de la estación depu-
r W e a b ° n a f r e s i d u a l e s de Orusco, por un importe de 4.521.810 pesetas, 
% ° n l 9 7 4

l

7

r ^ n C O n cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coope-
0 % ; v exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta y con-
Pr 6 c. n L 0 c a ] ' a l amparo de lo dispuesto en el ar t ículo 310 de la ley de Ré-

5° l i Po h C O n v o c a n d o el oportuno concurso para su ejecución por el 
\ ' A . G 4 ' 3 3 1 - 0 4 4 Pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 
p*ttiri P o r un r ° b a r p r ° y e c t o d<> abastecimiento de agua de Pelayos de la 

4 del ? P ° r t e d e 12.210.684 pesetas, que se abonarán con cargo a la 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, y convocar la 
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Arquitectura y Edificios Provinciales 
217. Aprobar proyecto y pliego de condiciones para cons t rucc ión de 

una vivienda para guarda en el Cementerio de Paracuellos de Jarama, por 
un total importe de 698.000 pesetas, que se abonará , según informe de a 
Intervención General de Fondos Provinciales, con cargo a la partida 238/1 del 
vigente Presupuesto de Gastos; y, al amparo de lo establecido en el párrafo 
tercero del ar t ícu lo i7 del Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar estas obras de los t rámi tes de subasta y concurso-subasta, 
y convocar el oportuno concurso públ ico para su adjudicación por un pre
supuesto de contrata de 640.308 pesetas. 

Asuntos Contenciosos 
218. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala II de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madr id por la que 
se desestima el recurso n ú m e r o 356/73, seguido por don Alfonso García 
Barba y Pérez Galdós y otros, contra acuerdos denegatorios de solicitud de 
su inclusión en la plantilla de funcionarios de Servicios Especiales de la 
Diputación. 

219. Quedar enterada de sentencia dictada por el Juzgado de ins-
iru^xión número 16 de esta capital por la que se condena a don Francis
co Rodríguez Rodr íguez . Conductor del Parque Móvil Provincial , como au
tor responsable de una falta de simple imprudencia con resultado de lesio
nes y daños , a diversas penas. 

Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" 
220. Quedar enterada y prestar conformidad a l acuerdo adoptado en 

10 de marzo de 19/5 por el Consejo de Admin i s t rac ión del Organo Es
pecial de Gestión Directa de la Ciudad Escolar Provincial "Francisco Fran
co", aprobatorio de la adaptac ión del Reglamento de Régimen Interior v i 
gente de dicha Ciudad a la Ordenanza Laboral para los Centros de Ense
ñanza de 25 de septiembre de 1974, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 72 de dicho texto legal, en concordancia con las Leyes de 16 ae 
octnbre de 1942 y 26 de enero de 1944, el Decreto de 12 de enero de 1961 
y la Orden de 6 de febrero del mismo año . 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 
• 221. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 

13 de marzo de 1975 por el Consejo de Admin i s t rac ión del Organo Espe-
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en ignorado paradero, para que compa
rezca el día 25 de. marzo y su hora de las 
once en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, núm. 10, terceroj al objeto de asis
tir ccmc denunciado al juicio de faltas 
número 999 de 1975, sobre lesiones, ha
ciéndole saber concurra asistido de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—576) 

Por la presente se cita a Dolores Or
tega López, que nac ió en Gorafe (Grana
da) el 21 de febrero de 1929, hija de Fer
mín y de Trinidad, casada, sus labores, 
=in domicil io conocido, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca el día 25 
de marzo y su hora de las diez y trein
ta en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francisco, 
n ú m e r o 10, tercero, al objeto de asistir 
como denunciada al juicio de faltas nú-

o 959 de 1975, sobre escándalo, ha
ciéndola saber concurra asistida de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—553) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 962 de 

1975, por lesiones atropello.—Ana María 
Bur i l lo Navarro, domiciliada ú l t imamente 
en Madr id , calle de Juan X X I I I , Colegio 
Mayor, comparecerá el día 3 de marzo, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C—1.048) (B.—511) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a César 

Pérez González, natural de Ginzo de L i -
mia (Orense), cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, a fin de que 
el día 4 de marzo y hora de las • diez y 
treinta comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de V e -
lázquez, núm. 52, cuarto, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 997 de 1975, sobre lesiones y da
ños en accidente de circulación, en el que 
es parte en concepto de lesionado, de

biendo comparecer con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—582) 

Eduardo Ortiz , que estuvo trabajando 
en la Empresa "Agrupac ión de Carbones", 
con domicil io social en el paseo Imperial, 
n ú m e r o 20, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, como asimismo su domi
cil io y paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que en el t é r m i n o 
de cinco días comparezca ante este Juz
gado municipal del n ú m . 13, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 
objeto de hacer efectivas las responsa
bilidades que tiene pendientes en el juicio 
de faltas núm. 559 de 1975, sobre le
siones por agresión. 

(B.—580) 

Por medio de la presente se cita a Eme-
terio García Herrero, de veinte años , sol
tero, cuyo ú l t imo domici l io conocido lo 
tuvo en la localidad de Alcorcón , hoy en 
ignorado paradero, comparecerá por el 
t é rmino de cinco días ante este Juzgado, 
sito en la calle de Velázquez, n ú m . 52, 
cuarto, al objeto de hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas núm. 400 de 1975, so
bre daños . 

(B.—583) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Felipe Molero Moraleda, cuyo actual 

domicil io y paradero se ignora, compa
recerá el d ía 1 de marzo, a las diez y 
quince horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Aguilera, n ú m . 20, para 
asistir al juicio de faltas n ú m . 921 de 
1975, que se sigue por d a ñ o s , debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—493) 

José Liñán Truji l lo y Anton io Moreno 
Otero, cuyos actuales domicilios y para-r 
deros se ignoran, comparece rán el día 25 
de febrero, a las once y quince horas, en 

este Juzgado, sito en la calle de Alber to 
Aguilera, núm. 20, para asistir al juicio 
de faltas n ú m . 85 de 1976, que se sigue 
por lesiones, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—543) 

Francisco Javier Sobrepeñe Rene, cuyo 
actual domicil io y paradero se ignora, 
comparecerá el día 10 de marzo, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en este Juz
gado, si to en la calle de Alber to A g u i 
lera, núm. 20, para asistir al juicio de 
faltas n ú m . 815 de 1975, que se sigue por 
lesiones y daños , debiendo concurrir con 
las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1.359) (B.—586) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Carmen Rodrigo del Valle , de cuaren
ta y tres años de edad, natural de M e -
lil la , hija de Justo y de Amal i a , domi
ciliada ú l t imamen te en Majadahonda, calle 
de San Joaquín , núm. 24, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado municipal n ú m . 17 de 
Madrid , sito en la calle de Cañizares , nú 
mero 10, piso primero, el d ía 10 de mar
zo, a las diez horas, a fin de asistir a la 
celebración del juicio de faltas seguido en 
el mismo con el núm. 823 de 1975, por 
lesiones circulación, en virtud de denun
cia de Carmen Rodrigo del Val le contra 
Diego Fe rnández Siu y otro, a c o m p a ñ a d a 
de las pruebas de que intente valerse. 

• (B.—591) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por le

siones, núm. 665, contra Manuel Zapa
tero Melpecero, se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, núm. 17, el día 
12 de marzo, a las diez horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a María Romero 
Sánchez, con su representante legal, do
miciliado ú l t imamente en la calle de Salas 
Barbadillo, núm. 53, para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—513) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Pedro Luis Heras Alvarez de dieci

nueve años de edad, natural de Maar 
hijo de Pedro y de Juana, soUero, 
tricista, y que tuvo su domicilio en 
quitectura, n ú m . 12, en donde ha re. 
tado desconocido, comparecera_el a u ^ 
marzo, a las nueve de su mañana e 
Sala audiencia de este Juzgado m U D 

pal núm. 19 de Madr id , sito en la w 
ra de San Francisco, num. tu» P ,b , d e 

cero, a fin de celebrar juicio v e « « 
faltas por lesiones y danos en a ce 
de circulación, bajo el núm. W ^ ^ 
debiendo venir provisto de cuanw 
dios de prueba intente valerse.^ 

José R a m ó n Márquez Lserte nacido ¿ 
7 de mayo de 1952 en Barcelona W y 

Luis y de Melchora, soltero, xw ^ T o . 
que tuvo su domici l io en la can $ ( ¡ 

ledo, n ú m . 149, sép t imo C . ae [o< 

ausen tó , inculpado en el presen i ^ 
comparecerá el día 3 de marzo, * 
ve horas de su mañana , en la xo 
cía de este Juzgado municipal ^ 
de Madr id , sito en la C^v & fin d e 

Francisco, n ú m . 10, piso tercer . 
celebrar juicio verbal de t a ' l d * u m . g7 & 
nazas y malos tratos, bajo • ei cuantoS 
1976, debiendo venir PT0Vl*l?PT<.e 

medios de prueba intente v a i e i - _ _ _ 5 2 5 ) 

juez municipal r - - . ^¿r. de • • 
el juicio de faltas num. d e n C i a , 
seguido por lesiones por m ^ u c c u y 0 

cita a Juan de Dos Santos 
actual paradero y domicilio se S a 
cen. a fin'de 
audiencia de este Juzgado, sito ^ 1 0 

Puerto de Monasterio, num- l e b r a -
de marzo, a las diez horas, a la f a l t * 
ción del correspondiente J £ c l ° a c e r l o 
advi r t iéndole que deberá de na v a-
los medios de prueba de que 
lerse. ( B . - 5 4 0 ^ . 
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cial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", sobre la reparac ión de dos ascensores del Instituto Provincial de 
Puericultura hasta un importe de 525.000 pesetas, en razón a que de no 
procederse a la mencionada reparac ión queda rá incomunicado verticalmente" 
el citado Centro; y declarar de urgencia la ejecución de la misma según 
los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expediente; y, al 
amparo de lo establecido en el párrafo tercero del ar t ículo 41 del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 
reparac ión de los t rámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, facul
tando a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos 
pertinentes, concierte directamente su realización, a p r o b á n d o s e a estos 
efectos el pliego de condiciones que ha de regir en la con t ra tac ión de esta 
reparación. E l indicado importe de 525.000 pesetas se declara de abono con 
cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria. 

222. Disponer, de conformidad con lo acordado .por el Consejo de 
Adminis t rac ión de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" en 
sus reuniones de 19 de junio de 1973 y 13 de marzo de 1975, que se pro
ceda a la revisión y actual ización del vigente Reglamento de aquella Ciudad, 
con el fin de que por sus t rámi tes reglamentarios se apruebe el nuevo texto. 

Colegio San Fernando 

223. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 14 
de marzo de 1975 por el Consejo de Adminis t rac ión del Colegio San Fernando, 
aprobatorio del proyecto de Reglamento de Régimen Interior de dicho Centro, 
adaptado a la Ordenanza Laboral para los Centros de Enseñanza de 25 de 
septiembre de 1974, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 72 de 
dicho texto legal, en concordancia con las Leyes de 16 de octubre de 1942 
y 26 de enero de 1944, el Decreto de 12 de enero de 1961 y la Orden 
•de 6 de febrero del mismo año . 

Comisión Especial de la Finca "Dehesa de San Isidro" 

224. Aprobar proyecto de las obras de cons t rucc ión de un cobertizo 
para alojamiento circunstancial de novillos en el Complejo Agropecuario 
Provincial "Francisco Franco", de Aranjuez, y sus pliegos de condiciones 
técnicas y económico-adminis t ra t ivas , por un total importe de 450.633 pe
setas, que se abona rán , según informe de la In tervención General de Fondos 
Provinciales, con cargo al Presupuesto extraordinario, en t r ámi t e , "Para equi
pamiento y adquisición de mobiliario, electrificación y adquis ic ión de ga
nader ía para la Dehesa de San Isidro" (partida n ú m e r o 3); y, al amparo de 

de c ° n ' 
lo establecido en el párrafo tercero del ar t ícu lo 41 del ^ ^ f ^ ¿ t los t r ^ 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dichas o^ ^ p r e s i d e n

v j a 

mites de subasta, concurso-subasta y concurso, y facultar ^ z a C ¡ o í [ , Vie^s 

de la Corporac ión para que concierte directamente su re . c . t e n de 
selección de las ofertas m á s ventajosas que al efecto se 
entidades especializadas. 

Cooperación y Coordinación Provincial S e r -
• -An Provincia* 1075. 

225. Quedar enterada de resolución de la Comisión f e b f c r o de 1

 j ó J 1 

vicios Técnicos , adoptada en su reun ión del día 25 de ^ q0oVCX*C

 R 

aprobando el Presupuesto especial de Ingresos y Gastos pa ^ , o 7 4-75, 
Provincial a los Servicios municipales, correspondiente al 1 

importe de 3.314.177.658 pesetas. , q ^ d e unf*P¿ 
226. Conceder a don Jesús Llóren te Miguel una ptóí Q b r a S de ^ 

que finalizará el 28 de los corrientes, para la te rminac ión <J e

u d ¡ c a das P 0 1 

neamiento, primera fase, en Robregordo, que le fueron a J ^ i o 

basta a dicho contratista en acuerdo de 28 de noviembre u ¿ e l ^ 
227. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero D u ^ ¿ e i a s ° b r a 

de Vías y Obras provinciales, acta de recepción d e f i m t l c h i n C h ó n . j c jo 
ampliación del colector de saneamiento en el pueblo de ^ SerV ^ 

228. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero D . i r ^ c

d ° e \as0* 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva q 

saneamiento, segunda fase, en el pueblo de Daganzo. t o r del ¿ e 

229. Aprobar , a propuesta del señor Ingeniero yu ^ ] a S 0 br 
de Vías y Obras provinciales, acta de recepción definitiva ^ 
saneamiento en el pueblo de Valdeavero. a a B r e a

 a 

230. Aprobar .proyecto de red de dis t r ibución de' ^ c0n c*nf 

Tajo, por un importe de 2.883.739 pesetas, que s e ,074.75. y ^pese -
la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1 ^ 2 . 7 6 l - 9 5 

la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo ^ 
tas a que asciende el presupuesto de contrata. ^ oreja. P0^ d e l 

231. Aprobar proyecto de saneamiento a C o l m e n j " a ] a pa r t i d a

 S U ' 
importe de 16.229.467 pesetas, que se abonarán con ca g ^ o P or tun ^ , 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, ? 334 pesetas a 1 
basta para su ejecución por el precio tipo de 15.86 . ^ 
ciende el presupuesto de contrata. '\\ do a B - r u n ^ d e l 

232. Aprobar proyecto de ampl iac ión de alcantan a . ^ par t id ¿ ü . 
un importe de 809.941 pesetas, que se abona rán con c a j j ^ ^ o p 0 r t u 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, y c o n 


